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' PREGUNTAS DE CONTES'l'ACION ORAL ANTE EL PLENO 

Del Diputado regional señor Fernández Herrero: 

Relativa a agravios comparativos que, en materia de me
didas incentivadoras de la invers1ón, sufre la Comunidad Autó
noma de La Rioja respecto de las Comunidades llmítrofes. 

De la Diputada reqional señora Izaquirre Albíztur: 

Relativa a si el Presidente del Consejo de Gobierno ava
la determinadas declaraciones de un miembro del mlsmo. 
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Del Diputado reqional señor Valdivielso Tejeiro: 

Relativa a la adopción de medidas para la creación de em 
pleo en La Rioja. 

Relativa a la dotación presupuestaria para la creación 
de empleo. 

Relativa a la presentación de algún proyecto de empleo 
en el área del Fondo Social Europeo de Empleo. 

Del Diputado regional señor Rodríguez Moroy: 

Relativa al establecimiento de una Universidad del vino. 

Relativa a posibles acuerdos de colaboración entre Comu
nidades Autónomas de La Rioja y Cataluña. 

Del Diputado re~ional señor Buzarra Cano: 

Relativa a la promoción de tecnolo~ías limp~as, recuper~ 
c1ón de recursos y mejoramiento del medio ambiente de la Comu
nidad Autónoma de La Rioja. 

Del Grupo Parlamentario Mixto: 

Relativa a los criterios a aplicar por el Gob~erno de la 
Comunidad Autónoma en materia de coordinación hospitalaria. 

, 
PROPOSICION NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario Socialista: 

Relativa al Decreto 20/1987, de 14 de agosto. 

' PROPOSICION DE REFORMA DEL REGLAMENTO 

Proposición conjunta de todos los Grupos Parlamentarios 
de reforma del Re~lamento de la Diputación General. 

, ' 
PROPOSICION DE LEY (TOMA EN CONSIDERACION) 

Del Grupo Parlamentario Socialista: 

Proposición de Ley por la que se crea el Consejo Econó
m~co y Social de La Rioja. 
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A las dieciocho horas y diez minu-

tos del dÍa 12 de noviembre de 1987, 

en la Sede de la Diputación General de 

La Rioja se reúnen todos los miembros 

que la componen, a excepción de la Di

putado regional señora San Felipe 

Adán. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes. Se 

abre la sesl.ón. 

Comenzamos por la pre~unta del Di

putado regional señor Fernández Herre

ro, relativa a agravios comparativos 

que, en materia de medidas incentiva

doras de la inversión, sufre la Comu

nidad Autónoma de La Rioja respecto de 

las Comunidades ll.mítrofes. 

Tiene la palabra el señor Fernández 

Herrero. 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente, Señorías. Al subir a esta 

tribuna para realizar un acto tan sen-

cillo de control al Ejecutivo como es 

la pregunta oral ante el Pleno, uno 

debería estar atenazado en su mente, 

como lo estoy yo, por la indignación. 

Indignación producida por la falta de 

respeto que a esta institución y a sus 

componentes se ha tenido, al calificar 

de demagógicos los asuntos que, para 

la defensa de los intereses del pueblo 

riojano, sus Señorías han creído nece-

sario traer para debate. 

Y esto dicho por quien prometió po-

tenciar la Cámara. Y esto dicho por 

quien después de cien días de gobierno 

-43 llevamos de período ordinario de 

seslones, y son 60 lo que consta-, no 

ha tomado ni ha traído una mínima ini-

ciati va. Y esto dicho porque, como es 

notor1.o, ocupa grandes espacios en la 

prensa -sobre todo en una- y no para 

expllcarnos sus nuevos proyectos para 

La Rioja, s~no para hacer estos jui

cios de valor gratuitos que l.ntentan 

descalificarnos a todos y cada uno de 

nuestras Señorías. 

Dicho esto e intentando coger el 

relajo normal del debate y asumiendo 

el principio de riesgo y ventura, se

ñor Consejero de Economía y Hacienda, 

en su comparecencia ante la Comisión 

correspondiente anunció la realización 

de un estudio comparativo con las re

giones limítrofes, para analizar los 

agrav1.os comparativos respecto a las 

medidas lncentivadoras de la inversión 

con respecto a La Rioja. 

¿Podemos saber cuándo plensa ~nl.-

ciar el mencionado estudio? 

SR. PRESIDENTE: T~ene la palabra 

el señor Consejero de Economía y Ha-

cien da. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Se-

ñor Presidente, Señorías. En relación 

a la pregunta, que me voy a ceñir ex

clusivamente a ella, no sé si, efecti

vamente, se .habló en la Comisión sobre 

este tema, pero creo que o no estaba 

usted muy atento, o estaba ausente o 

Creo que no se asusentó en ningún mo

mento de la Comisión porque, en la 

mlsma, por un parlamentario suyo se me 
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hizo la m~sma pregunta, y le comenté, 

o le contesté, que no puedo decir le 

cuándo se puede o se va a iniciar este 

estudio, porque está hecho ya. Y así 

hice mención, en el momento en que se 

me hizo la pregunta en la Comisión. 

Consecuentemente, en cuanto a la 

preg-unta de ¿podemos saber cuándo 

piensa J..niciar el mencionado estudio? 

Le vuelvo a repetir, por segunda vez, 

que está hecho ya. ¡Ah! Y por otra 

parte sí le agradecería que cuando me 

nombrara y di jera Economía. • • En vez 

de Economía y Hacienda, es Hacienda y 

Economía, que es la Consejería. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Tlene la palabra 

el señor Fernández Herrero. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente. Mire, señor Consejero, yo me 

alegro que reconozca públicamente en 

este Pleno que ese estudio está hecho 

ya, porque efectivamente está hecho y 

por una empresa que a usted, pues, le 

sonará de algo, "PRICE-WATERHOUSE" 

-perdónenme mi mala pronunciac.:¡..ón de 

inglés-. Pero en aquella Comisión se 

di jo, y se di jo en aquella Comisión y 

se volvió a repetir en la prensa. Por 

lo tanto no solamente le entendÍ yo 

mal, sino que le debieron entender 

bastantes mal. Y ,entonces, en mi es

píritu de colaboración con su Gobier-

no, la pregunta era precisamente rela

tiva a que usted prometió algo más; 

prometió que cuando estuviese hecho, 

pediría la colaboraci6n de los Grupos 

para solucionar el problema de los 

agravios comparativos. A mí me gusta

ría que este estudio no solamente fue-

se para los agravios comparativos, sl

no para, de verdad, planificar una po

lítica industrial para La Rioja. Por

que si usted ya ha estudiado -valga la 

redundancia- el estudio realizado, ve-

rá que hay muchas medidas que se pue

den adoptar para crear puestos de tra-

bajo, para incentivar la 1nversión en 

nuestra Rioja, desde una política ln-

dustrial definida. Y no solamente nos 

debe servir el estUdio para llegar a 

Madrid y decirles: ¡Oigan ustedes! Mi

ren qué pobrecicos somos. Todas las 

regiones de al lado, aparte de tener 

las generales, que nosotros también 

las tenemos, han lniciado una polítlca 

de ayuda a las empresas, y, nosotros, 

pues, mire usted, dennos ustedes el 

dinero para hacer esa política. Tam-

bién tenemos dinero para hacer esa po

lítica. Y yo quisiera, que en la misma 

medida que usted se ha molestado o lo 

sabía entonces ya, de que ese estudio 

existía o lo conocía por su anterior 

actividad profesional, que vaya di-

c~endo a los compañeros suyos de Gabi

nete que existen otros muchos más es-

tudios, y que no disfracen con otros 

nombres lo que ya existe para no 

aumentar el presupuesto de gastos. Me 

estoy .cef ir 1endo a los estudios que 

tJ..ene sobre la Ley de Función Pública, 

que alguna vez la traerán. Me estoy 

ref irlendo a la Ley del Réglmen Jurí-
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d.ico; a la Ley de Coordinación de po

licías locales; al Plan regional de 

carreteras; al Plan de Obras Hidráuli

cas, que ahora le llaman 1'Plan Anclan, 

etc .. , etc. 

Por lo tanto s1rva esta pregunta 

para ese reconocimiento público de que 

hay muchas cosas hechas, que ya llevan 

ustedes c1en días de Gobierno. Y como 

yo no me quiero vestir de plumas aje

nas 1 un Diputado del Grupo Mixto le 

repitió en var1as comparecenc1as 1 

cuando ustedes decían: Estudiaremos, 

estudiaremos, estudiaremos. ¡Cojan los 

estudios que hay! Léanselos. Reflexio

nen sobre ellos. Si existe algo mejor 

cómprenlos. Pero los que tengan y va

len, adelante con ellos. 

Y Últimamente, y para term1nar y 

anecdótico, por lo que decía usted de 

la pronunciación de la Consejería de 

Economía y Hacienda, al dar lecciones 

de ef 1cac1a de ese tipo... Mire, le 

voy a enseñar una carta, una carta que 

llegó a mí por casualidad. Está flrma

da por D. José Jav1er Bonet ,Bordena

ve-Gassedat. Está en \riada a un edifi

cio que está derrumbado en Logroño; no 

existe vara de Rey 73, porque está de

rrumbado. Está dirigida al Presidente 

del Grupo Parlamentar1o del PSOE, fi

gura que no tenemos, la vamos a nom

brar mañana; pero usted nos ha evitado 

la molestia, porque nos ha nombrado al 

señor Martínez San Juan, Presidente de 

este Grupo, y no creo que usted esté 

esperando que nos nombren un parlamen

tario para las arcas de las Cortes Ge-

nerales e 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Hacienda y Economía. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Se

ñor Presidente, Señorías. Señor Dipu

tado, vamos a empezar por el inicio de 

su exposic16n y así cronol6gicamente 

podemos ir avanzando en su exposición~ 

En primer lugar. En cuanto a que el 

anterior Gabinete tenía muchos estu

dlos... Es cierto, hay muchos estu

dios. Algunos de ellos, lamentablemen

te, no los encontramos físicamente, no 

sé qué ha pasado con ellos. Hay otros 

de un matiz, realmente ••• No sé, no lo 

voy a catalogar ¿no?, como un estudio 

sobre la perd1z pardilla. No sé Sl lo 

sabía o no. En cuanto, y concretamen

te, al estudio a que usted ha hecho 

meñ-Ci ~ -que por cierto no sé a qué 

viene la pregunta- de ¿si. podernos sa

ber cuándo piensan in1c1ar el mencio

nado estudio? Si. usted sabía que esta

ba ya hecho .... No sé -supongo que se

ría para la exposici6n que usted acaba 

de realizar-, le tengo que dec1r que, 

bueno, el ob.jetivo de realizar este 

estudio no se limita exclusivamente a 

ir allá, a Madrid, como usted ha aven

turado, que yo creo que es una postu

ra ..... No sé, a lo mejor era la suya, 

la nuestra desde luego no era ésa. No

sotros queríamos conformar una estruc

tura genérica, no sólo con el estudio 

del agravio comparativo de las dl.fe

rentes ayudas o incentivos a la i.nver-
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s1ón con las Comun1dades limítrofes, 

s1no un contexto global y conjunto que 

poner de manifiesto a Madrid, frente a 

una s1tuaci6n en la que nosotros vale-

ramos como perjudiclalo En este sentl-

do tengo que coinentar le, que nuestro 

planteamiento no es de que: ¡M1.re qué 

pobreclto soy y qué r1cos son los de 

al lado! Ni muchísimo menos o No obs-

tante y en relación a ese estud1o 

tenqo que decirle, que hemos inlciado 

ya conversaciones con algunas inst1tu-

cienes o Se han comenzado ya, prec1sa-

mente, para ver y conocer sus plantea-

m1.entos a la hora de -y valga la re-

dundancia- plantear esto al Gobierno 

Central y ver cómo se puede rnat1zar 

mejor porque, como ya le comenté en la 

ComJ.s ión, la verdad no está sólo en 

una parte, y dos ojos ven más que uno, 

y cuatro más que dos, consecuentemen

te. Y, bueno, aquí es un tema, que to

ca un poco de ref1.lón. 

Ha necho mención de otros estudios 

de la Func1ón Pública. Ese borrador 

que ustedes tienen de la Función PÚ-

blica tenqo que decir le que 1 como con-

secuencia de la sentenc1.a reciente del 

Tribunal Supremo, pues, ya no sirve 

para mucho, y, consecuentemente, bue-

no, creo, no obstante, que nosotros 

tenemos unas inl.cJ.atl.vas, además de 

las que ustedes dejaron; de las cuales 

muchas, por hacer. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas qrac1as e 

Pasamos a la segunda prequnta, de la 

Diputada reg1onal señora Izaquirre Al-

biztur, relativa a Sl el Presidente 

del Consejo de Gobierno avala determi-

nadas declaracJ.ones de un miembro del 

mJ.smo. 

Tiene la palabra Dña.. Alicia Iza-

quirre. 

/ 

SRA. IZAGUIRRE ALBIZTUR: Señor 

Presidente, Señorías. Voy a leer la 

pregunta. El día 15 del pasado mes Da 

Fausto VadJ.llo, Consejero de la Presi

dencia, en el ejercicio de sus funcio

nes expresó graves acusac1ones .hac1a 

el Portavoz del Grupo parlamentario 

Soc.ialJ.sta. Tales acusacJ.ones no pue

den 1.nscrib1rse en la crítica política 

en opinión de este Grupo, y, dado que 

el Presidente es responsable subsid1.a-

rio de la acción del Gobierno, es por 

lo que esta Diputada pregunta al Pre

sidente del Gobierno de La RJ.oja: 

¿Avala el señor Presidente las mismas? 

SR. PRESIDENTE: T~ene la palabra 

el Presidente del Gobierno~ 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, Señorías. Muy breve mente 

para responder a la pregunta escueta 

que se me formula. Ignoro, realmente, 

a qué expres1.ones, en el ejercicio de 

sus funclones, el Consejero de la Pre

SJ.dencia injurió o agravió al Portavoz 

del Grupo Parlamentario Socl.alista. 

Por lo tanto difícilmente puedo ava-
/ 

larlas o no avalarlas. Esta es la res-

puesta a su pregunta. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: T1ene la palabra 

oña. Al~cia Izaqu~rre. 

SRA. IZAGUIRRE 
1 

ALBIZTUR: Señor 

Presidente, Señorías~ Señor Presidente 

yo me voy a permitir recordarle la 

frase que pronunció, y que todos tuv~

mos ocas~ón de leer en la prensa es-

cr~ta .. El señor vadillo dijo: Marlo 
1 

Fra1le miente como un bellaco. Esa fue 

la ex.preslÓn. 

Yo quiero decirle, señor Presiden

te, que usted a mí me merece, como 

Presidente del Gobierno y corno ciuda-

dano, lo mismo que todos los miembros 

de su Gobierno, lo mismo que todos los 

m~embros de esta cámara; me merece, un 

profundo respeto. Y yo creo que no es 

bueno, no es bueno, que se hagan jui

cios en términos de acusación públ~ca, 

en término ~nsultante, a n~ngún repre

sentante de ninquna fuerza polÍtJ.ca. 

Yo creo que podemos d1screpar, quepo-

demos discrepar frontalmente, señor 

Presl.dente, y que podemos hacer JUl.

Cl.OS polítlcos sobre la actuación de 

cada uno. Yo creo que. .. • Yo recuerdo 

haber hecho muchos, espero sequir ha

ciéndolo porque eso es bueno, creo que 

los hacemos todos, y creo que es salu

dable hacer juicio político; pero ex

presarnos en términos de 1nsulto per-

son al, no me pare ce que es bueno. Yo 

creo que la correcc~ón, que la serie-

dad, que el respeto, que la palabra y 

el término medido, yo creo que debe 

ser la regla o la práctica de expre

sión de todos nosotros, y, desde lue-

go, e~pezando por ustedes, señores del 

Gobierno que nos representan a todos, 

y yo espero que lo hagan con mucha 

dignldad. 

Desde luego yo no he venido a esta 

trJ._buna a pedir una postura humillan

te, n1. una petl.ción de perdón, n~ mu

cho menos; pero sí creo que sería bue-

no, pues, escuchar unas palabras de 

d~sculpa o algo así como .... Como, en 

fln, que todos reconocemos que en un 

momento determinado se ha podido ca-

lentar la boca lamentablemente,' o re

conocer que, en fin, no es bueno que 

por utilizar unas formas, que sean 

a gres~ vas, pues pueda estropearse, o 

pueda agr~arse, el tono de las rela-

c1.ones que, yo creo, deben estar pre

sididas por _la más ex.quis~ta corte

sía. Yo creo que... Yo creo que es 

bueno, y es digno, y es saludable, pe

dir d~sculpas cuando uno conoce que ha 

ofend1.do. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tlene la palabra 

el señor Presidente del Gobierno. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERD: Señor 

PresJ.dente, Señorías. No sabe, señora 

Izaquirre, cuánto me alegran sus pala

bras. Parece, al fin, que todos vamos 

a querer prest1giar la institución. 

Porque no se trata sólo de las perso-

nas, por encima de las personas está 

la institución. Yo por eso le he res-

pendido a usted muy brevemente~ Sospe-

chaba a qué palabras se refería usted; 

pero no podía saberlo, porque esas pa-
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labras no fueron pronunciadas en el 

e jercic1.o de las funciones de mi Con

SeJero. No, no, es así. Es así. Y va

mos a aprender lo que es parlamenta

rl.o. Y es más, esta pregunta., este 

Presidente ha salido a responderla por 

cortesía a esta Cámara, pero no tenía 

obliqaci6n alguna. Porque este Presi

dente -yo le recomiendo que se lean 

los artículos 4 y 29 de la Ley del 

Presidente y del Consejo de Gob1.erno 

4/83 de 29 de diciembre, y el artículo 

24. 1 de nuestro Estatuto-, esta Cáma

ra, se prest1g1a con el respeto mutuo 

y recíproco, y vamos a ir a ello. Y no 

se asusten de que haya expresiones y 

pidan cuentas, a qu1en las ha pronun

ciado en todo caso. Usted me podrá 

prequntar a mí si comparto o no com

parto la op1n1.ón de mi Consejero, pero 

preqúntemelo fuera de esta Cámara. En 

esta Cámara yo respondo de la acc1.ón 

polít1.ca de m1. Consejero, no de sus 

expresiones. Muc.has grac1as, señores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas grac1.as. 

Pasamos a la tercera pregunta, del Di

putado regional señor val di vielso Te

jelro, relativa a la adopción de medi

das para la creación de empleo en La 

Rloja. Tiene la pala.bra el señor Tomás 

valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO TEJE! RO: Con la 

ven1a, señor Presidente, Señorías. La 

prequnta que formulo a esta Cámara, 

brev-e mente quis 1.era hacer una pequeña 

introducción a la misma, en el sentido 

de que hoy la telev1.si6n ha dado la 

noticia de que en el mes pasado han 

aumentado el número de parados en se

tenta y tantas mil personas más, con 

lo cual nos colocamos en el 20,59%, en 

este país. Maqnífico loqro del cual 

nos podemos sentl.r muy orgullosos to

dos, porque v-amos caminando. Yo pre

gunto, ¿qué dotac1.ón presupuestaria va 

a dedicar el Gobierno de La Rio)a a la 

creac1ón de empleo? Y, ¿qué medidas ha 

adoptado o piensa adoptar este Gobier

no para la creac1.ón de empleo en La 

Rioja? Hago estas dos preguntas juntas 

por cons1.derar -y a solic1.tud tamb1.·én 

del Consejero de Trabajo-, creo, van 

unidas, y, de alguna forma, así podre

mos -se va a conseguir- dar más clarl

dad que hacl.éndolas separadas. Gra

Cl.as. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Industrl.a, Trabajo y 

Comercio. 

SR. Ml\Rl\NTE RODRIGUEZ: Señor Pre

sidente, Señorías. Atendiendo a las 

dos preguntas que me ha formulado sl.

multáneamente, y empezando por la se-

qunda sobre medidas a adoptar ___ para el 

fomento del empleo, yo creo que en la 

Consejería de Industrl.a, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, más o menos, todas 

las medidas que se toman del tipo de 

1nvers1ón, van a la creación de empleo 

de una forma directa o de una forma 

indirecta. Y en ese sent1.do, y contem

plando globalmente toda la política a 
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desarrollar desde la Consejería, y 

partiendo de un principio que me pare

ce muy importante, o de una variable, 

que es el mantenimiento y creación de 

empleo como un criterio importante, o 

con un importante peso específico en 

la graduación de los distintos incen

tivos a la inversión empresarial, des

de esta perspectiva se pueden tornar o 

marcar tres tipos de acciones. 

De una parte, incidiendo en un as

pecto cuantitativo. De otra parte, in

cidiendo en un aspecto cualitativo, y, 

de otra parte, en un aspecto territo

rial. Me explicaré. 

En un aspecto cuantitativo de forma 

tal que las ayudas o subvenc~ones que 

demos a las empresas de cualqu~er ti

po, de cualqu1.er naturaleza, fomenten 

la creación de nuevos puestos de tra

ba jo. Luego explicaré alguna de las 

medidas concretas. 

En un aspecto cualitativo ajustando 

a esa oferta y esa demanda 1 o sea la 

demanda del empleador con la oferta 

del mercado de traba jo, mediante la 

formación profesional ocupacional, que 

creo que es un aspecto muy importante 

que no debemos olv1dar. 

Y en el aspecto territorial adop

tando medidas tales, que tiendan a 

evitar desequilibrios regionales e in

terregionales 1nternos. Como medidas 

que se están tomando o que se van a 

tomar en un futuro inmediato le puedo 

decir que, en el aspecto cualitativo 

que le comentaba de la formación pro

fesional ocupacional, tenemos pensado 

realizar un estudio de esas necesida

des de formación profesional ocupacio

nal en La Rioja. En estos momentos se 

está en contacto con el INEM para lle

varlo a cabo, a través de un convenio 

marco que hay entre el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social y la Comu

nidad Autónoma de La Rioja -porque en

tendemos que puede ser el elemento vá

lido para que nos ha9a un estudio se

rio de todas estas necesidades y poder 

planificar-, las necesidades de forma

ci6n profesional ocupacional en La 

Rioja; al menos, en un plazo de dos a 

tres años. 

Bueno en tema de formación profe

sional ocupacional, también está en 

perspectiva, creemos que con bastantes 

posibilidades, que se creen dos cen

tros; uno de formación profesional 

ocupacional textil, y, otro, de nuevas 

tecnologías, independientemente de to

dos los cursos y realizaciones que se 

vayan a llevar a cabo. 

En materia -pudieramos decir- cuan

titativa, se está potenciando, inten

tamos potenciar, la creación de suelo 

industrial a través de GESTUR RIOJA. 

En esto ya estamos. Se han encargado 

los estudios oportunos de necesidades 

de creación de este suelo. Se va a fo

mentar el tema de la artesanía, o se 

va a continuar fomentando el tema de 

la artesanía. Hay líneas de actuación 

en temas como diseño, moda, diseño in

dustrial, nuevas tecnologías. Líneas 

para la utilización de la microelec

tr6nica en la empresa; luego, ayudas 
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para favorecer la instalaci6n de nue

vas empresas en La Rioja. Propiciar 

actuaciones conjuntas interempresaria

les, como es la asistencia a ferias, e 

incluso potenc1.ar, o fomentar, la fu

si6n de determinadas empresas de de

terminados sectores. Y se va a incre

mentar también, o hay determinadas ac

t~vidades relacionadas con el turismo 

rural, y en este sentido pretendemos 

establecer una línea para crear deter

minados tipos de hoteles familiares en 

zonas rurales desfavorecidas. 

Entonces, preguntarme sobre qué 

cantidad se va a designar ••• Tendría

mos que entrar en un detalle concreto 

y detallado de todos los presupuestos, 

porque si de una forma directa o indi

recta todo puede incidir en el empleo, 

sería muy complejo~ y creo que los 

presupuestos van a entrar de un momen

to a otro en esta Cámara, y será el 

momento de discutirlos. Pero sí le 

puedo adelantar que en materia de lo 

que es el área de trabajo específica, 

y contando con actividades re laci.ona

das tanto con la formación como con 

ayudas puntuales a las contrataciones 

de determinado tipo de trabajadores, y 

así como a esos centros de formación 

profes~onal que yo anunciaba, está el 

presupuesto alrededor de los 170 mi

llones de pesetas. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

D. Tomás Valdivi.elso. 

SR. Vl\LDIVIELSO TEJEIRO: Señor 

Pres~dente, Señorías. Bueno me ha dado 

el señor Consejero una pequeña clase 

de cuantitativo, cualitativo y terri

torial que, realmente, a mí por lo me

nos, no me ha sacado de ninguna duda 

que era el objeto de mí pregunta, que 

usted me sacase de alguna duda. 

Me habla usted de formación profe

sional ocupacional, no me habla usted 

n1. siquiera de formaci6n profesional 

ocupacional compensatoria por ejemplo¡ 

un tema muy importante, ya que se 

aplica en el tema de bienestar social 

para sobre todo menores de 25 años, 

con problemas de adaptación e inadap

tación, que no pueden continuar con 

sus estudios, etc. Se ha olvidado us

ted de ese tema. Me habla usted de 

suelo industrial, de ferias, etc., pe

ro yo no le he preguntado exactamente 

sobre una política más bien económica 

o industrial, le he preguntado exacta

mente qué planes en concreto, qué ini

ciativas va a tener el Gobierno de La 

Rioja para la creac~ón de empleo. Y 

eso hubiese sido, por lo menos, orien

tativo para mí. Los 170 millones que 

usted ha apuntado como inversión, me 

parece francamente una cantidad peque

ña para tratar de conseguir algo. Creo 

que no se ajusta a los porcentajes que 

yo he oído en la prensa en cuanto a 

cambio de 1.nversión por gasto. Creo 

que no se ajusta en funci6n de lo que 

antes se qastaba en este sentido, y, 

por lo tanto, creo que no me convence 

en este sentido. Creo que es una can

tidad muy deficiente para lo que es, 

- 210 -



Número 7 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

para conseguir una política de empleo 

mínimamente razonable y que realmente 

cree en nuestra Comunidad empleo. 

Más que nada yo le preguntaba, por

que yo estoy leyendo la prensa y le 

sigo a usted más o menos en sus decla

racl.ones, y lo que yo concretamente 

preguntaba, es dónde va a ir dirigida 

la inversión. ¿Va a ir dirigida real

mente a una exigencia de creación de 

puestos de trabajo, o va a ir dirigida 

simplemente a la financiación del ca-

' pital de las empresas? Esta es una 

pregunta que usted me debe responder, 

porque es una pregunta claramente po

lítica y definitiva. 

Segundo. Si esa política va dirigi

da a la financiación del capital en 

las empresas o de renovación tecnoló

glca, ¿c6mo se va a garantizar el curo-

plimiento de los avales de las presta-

cienes por el dinero que se le va a 

entregar a estas empresas? ¿Se va a 

funcionar como estamos acostumbrados a 

dar dineros -digamos- de una forma re

lativamente alegre, cuando los dineros 

son públicos? ¿O vamos a funcionar con 

una mentalidad de tlpo bancario donde 

se exiJan unos avales, donde se exija, 

de alguna forma, unas hipotecas que 

garanticen al erar1o público la recu

peración de esas inversiones en el ca-

so de que se incumplan las condlciones 

de esa lnversi6n? 

Le voy a decir. En el tema territo-

rial no se equi vaque usted como se 

equivocaron los señores del Grupo so-

Clalista, cuando iniciaron una políti-

ca territorial de 1nversión y lograron 

crear nueve puestos de trabajo con su 

inversión en comarcas como los Carne-

ros, etc. Dirija usted la política ln

dustrial de una forma un poquito más 

hábil, un poquito más moderna por de

cir lo de alguna forma, y, sobre todo 

-yo esto ya se lo digo como consejo-, 

estudie usted de alguna forma un sis

tema que evite la colusión de las ayu

das* Que no sean copia de las ayudas 

estatales, sino más bien que sean ori-

ginales y propias suyas porque, de al-

guna forma, serán complemento de la 

que el Estado da y así consegu1rá us-

ted algo más de lo que -en fin- ya nos 

v1ene dado directamente de Madrid. Es-

to es todo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: T:i.ene la palabra 

el Consejero de Industria, Trabajo y 

Comerc~o. 

' SR. MARANTE RODRIGUEZ: Señor Pre-

si dente, Señorías. He intentado. se

guirle en su expos1ción, pero, la ver-

dad, es que al final me he perdido. 

Porque he empezado copiando lo de for

mac~ón profesional ocupacional compen

satoria, en fin las secciones de capi-

tal. .. 

Bueno. Al final ha hecho un análi-

s1s de las subvenciones que se están 

dando. Yo le puedo decir que no soy 

partidario, por ejemplo, de ese tipo 

de ayuda de financiar determinada, o 

dar una determinada cantidad de dinero 

para la creación de un puesto de tra-
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bajo~ Depende de cómo, de qué manera y 

para qué colectlvo. Me explicaré. Yo 

soy partidario mejor de que ese dine-

ro, por ejemplo, se invierta en forma

Cl.Ón profesional. Así cuando una em-

presa necesita un trabajador, es meJor 

darle un trabajador cualif1cado, que 

darle, a lo mejor, esas 300.000 pese-

tas. Y en eso creo que estamos todos 

de acuerdo. Entonces, s1 me pregunta 

ya en qué línea vamos a sequir o vamos 

a hacer, pues tenemos que desarrollar 

todas la Órdenes también. Me mete us-

ted el tema de los 170 millones que le 

parecen escasos. Estamos hablando de 

una área específ1.ca de trabajo, y es-

toy dicl.éndole que en el conjunto glo-

bal de todas las ayudas, subvenciones 

o lnverslones directas, que se vayan a 

real1zar desde la Consejería, pueden 

incidir unas directa o lndirectamente 

en la creación de empleo. Si usted me 

pregunta por el montante global, pues 

anda alrededor de los 770 millones de 

pesetas .. 

El tema de la formación profesional 

hay que coordinarlo con el Mlnisterio 

de Trabajo y Segur1dad Soc1al a través 

de ese conven1.o que le he comentado 

an~es .. Hay un convenio establecido en

tre ambas partes; hay un plan de for-

mación y extensión profes1.onal del Mi-

n1ster1.o, y creo que lo que debemos es 

actuar conJuntamente ambos para no 

d1spersar esfuerzosc Grac1as. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la quin-

ta pregunta relativa a la presentac1ón 

de algún proyecto de empleo en el área 

del Fondo Social Europeo de Empleo, 

también del Diputado D. Tomás Valdi-

vielso Tejeiro. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor 

Presidente, Señorías .. 

¿Ha presentado o va a presentar al

gún proyecto de empleo y de acciones 

formativas en el área del Fondo Social 

Europeo que se realicen en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja? 

SR. MARANTE RODRIGUEZ: S~ ••• 

SR. PRESIDENTE: S~ puede venir al 

m1.crófono, que luego no se graba, me 

dicen. 

' SR. MARANTE RODRIGUEZ: Estaba es-

perando a que me diera la palabra. 

(R~sas). 

SR. PRESIDENTE: ¡Ah! Perdón, per-

d6n. Tl.ene razón, tiene razón señor 

Consejero. 

.; 

SR. MARANTE RODRIGUEZ: Señor Pre-

sldente, Señorías. Estaba esperando 

que se me llamara. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Esta-

mos de acuerdo. 

' SR. MARANTE RODRIGUEZ: Efectiva-

mente en el área de esas ayudas que da 

el Fondo Social Europeo y que van fun-

damentalmente dirl.gidas a la formación 
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profesional -todas las ayudas del Fon

do t~enden a ir en ese sentido, más 

que a ayudar a las contrataciones- se 

habían presentado ya, y están desde 

medlados de julio, porque tenían que 

estar en Madrid antes del 31 de julio, 

porque a su vez tenían que estar antes 

del 31 de octubre en Bruselas, para su 

estudio correspondiente y su aproba

ción correspondiente; un total de 19 

cursos de formación profesional ocupa-

cional, dirigidos a 320 personas, y 

unas ayudas a la contratación de 200 

personas. Todo ello por un montante 

global de 150.048.990 pesetas, de las 

cuales el Fondo Social Europeo finan-

Cl.aría el cincuenta por ciento y la 

Comunidad Autónoma el otro cincuenta, 

suponiendo que se aprueben todos los 

proyectos. 

El tema de las contrataciones afee-

ta a 200 jovenes menores de 25 años 

por un lmporte total de 70 millones de 

pesetas, y en cuanto a los proyectos 

formativos se los puedo detallar, que 

son: De Dirección de empresa, tres 

cursos para 60 JÓvenes menores de 25 

años; 975 horas lectivas. De nuevas 

tecnologías, para 20 jóvenes menores 

de 25 años; de artes gráficas, para 30 

jóvenes menores de 25 años; de diseño 

industrial, para 10 mujeres menores de 

25 años; formación agrícola y gremial 

nueve cursos, para 170 jóvenes menores 

de 25 años; de nuevas tecnologías dos, 

para parados de larga duración -20 pa

rados-, y de diseño industrial 10, pa

ra mujeres mayores de 25 años. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la sexta 

pregunta del Diputado regional, señor 

Rodríguez Moroy, relativa al estable-

cimlento de una Universidad del vino. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez 

Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, señoras y señores Diputados. 

Los pasados días 16 y 17 de octubre se 

celebraron en Casalarreina diferentes 

actos organizados por la Fundación del 

Oja, cuya finalidad es, según sus ma

nifestaciones, la implantación de una 

Universidad del vino en el Valle del 

Oja. La presencia en los actos y pos-

teriores declaraciones del Presidente 

del Gobierno regional, parecen respal-

dar claramente la l.nl.ciativa. En con-

secuencl.a se pregunta: 

¿Tiene el Consejo de Gobierno inte-

grada en sus reivindlcaciones de estu-

dios universitarios en nuestra Comuni-

dad, la Universidad del vino a esta

blecerse en el Valle del Oja? 

SR. PRESIDENTE: T~ene la palabra 

el Consejero de Agricultura y Alimen

tación, D. Luis Delgado Santaolalla. 

SR. DELGADO SANTAOLALLA: Señor 

Presidente, Señorías. Por la introduc-

ción que hace su Señoría y el modo en 

que formula la pregunta, yo deduzco 

que, efectivamente, está usted preocu-

pado por el tono de la contestación. 

Yo le voy a tranquilizar diciéndole, 

de una manera escueta, no. Rotundamen-
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te, no. 

SR. PRESIDENTE: T~ene la palabra 

D. Luis Jav1er Rodríguez Moroy. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: No, rotunda-

mente no, tiene el Consejo integrado 

en sus reivindicac1ones de estudios 

universltarios en nuestra Comun1dad la 

Universidad del vino, entiendo. 

Lóq1camente yo hubiera pensado que 

para hablar de la 1ntegraci6n de los 

estudios universitarios, lo lógico es 

que hubiera participado en este -voy a 

llamarlo- debate porque es el término 

estricto parlamentario, hubiera parti-

cipado la Consejera de Cultura, que 

hublera sido lo más lógico. No ha sido 

así, pero me doy por satisfecho exac

tamente 1gual. Y además me siento sa-

tisfecho, de verdad, en el sentido de 

que a mí me daba la sensación de que 

unas declaraciones como las que fueron 

hechas por el Presidente, que muy tex

tualmente decían -por lo menos es lo 

que han publicado los medios de comu-

nicaci6n, y no ha sido desmentldo-, 

decían: "Todo lo que sea promoción y 

apoyo a la cultura me parece muy bien, 

y, por lo tanto, contarán con el apoyo 

del Gobierno r~ojano -decía cuando le 

preguntaban por esta Universidad- in1-

Clativa privada que, desde luego, no-

sotros estamos dlspuestos a ayudar 

dentro del talante general que nos ca-

racteriza". En fin, yo realmente me 

sentía preocupado porque las reivindi-

cac1ones de La Rloja en temas univer-

s1tar1os son tantas, que ahora resulta 

que van a ser variadas, coloristas y 

pintorescas. Y desde luego yo no digo 

que no exista, o pueda ex1stir, una 

Universidad del v1no; pero evidente

mente debe de ser una acción absoluta-

mente coordinada, reflexiva, a la que 

se haya llegado con la convicción de 

que es lo más conven1ente para nuestra 

Comunidad después de saber los estu-

dios que queremos re1v1nd1car, y, por 

lo tanto, llegar a tener una sensac1ón 

de seriedad en todo lo que sean plan-

team1entos un1vers1tarios. 

Quedo tranquilo con sus explicacio-

nes, o con su contestación, pero, des-

de luego, sí que quis1.era hacer desde 

aquí una llamada a nuestro Presidente, 

y a todo el Gobierno, en el que estoy 

notando una sensación proclive a acu-

dir a todas las citas a las que son 

J.nvitados. Y yo creo que está bien, 

que está bien, pero que, en muchos ca

sos, comprometen al Consejo de Gobier

no en actuac1ones que, a lo mejor, no 

deben tener plenamente el respaldo. o 

no es que no deban de tener plenamente 

el respaldo, pero su presenc1a en mu

chos casos hace ver que están apoyando 

cosas, o -por parte de personas puede 

emplearse como apoyo- in1ciati vas que 

a lo mejor como en este caso, corno nos 

ha sido contestado por el Consejero, 

no están plenamente integradas en los 

deseos, en las expectativ-as de futuro 

del Gobierno regional. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: T1ene la palabra 
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SR. DELGADO SANTAOLALLA: Señor 

Pres~dente, Señorías. He dicho no, ro-

tundamente no, a la pregunta que usted 

formulaba; exactamente a la prequnta 

que usted formulaba. Y le d~qo sí, ro

tundamente sí, a las preguntas o, me-

jor dlcho, a lo que el señor Presl.den

te decía y se recooía 'en el peri6dico 

al que hace usted referencia. 

Bueno 1 es clarísimo que 1 por parte 

del Goblerno, ex1.ste una enorme 1.n-

quietud por todo aquello que le afecta 

al sector vi ti v1.nícola. Y en canse-

cuencia está dentro del ánimo de es1:e 

Gob1.erno, está en su pensamiento, el 

crear en el futuro, no quizá -como am-

pulosamente se ha llamado- una Univer

sidad del v1no, pero sí la de crear 

una Escuela de vitlCUltura y enoloqía, 

o una Facultad de vitlcultura y enolo-

qía. Ciertamente estos pasos están to

davía más en el pensamiento que en la 

realldad, pero está en nuestro án1mo 

llegar a esas creacl·ones. Eso puede 

usted tener la seguridad absoluta. 

En cuanto a que, el Presidente del 

Gobierno, y yo m1smo que asistí a ese 

acto, le perrn1ta sacar las concluslo-

nes que usted ha sacado, pues me pare-

ce que son unas conclus1ones excesiva

mente ligeras. Si el señor Presidente, 

o cualquier Consejero, hublera as1st1-

do 1nvitado previamente a una m1.sa, y 

se hub1era sacado la conclusión que 

apoyamos la creac1ón de una Unlversi-

dad Pont1f1c1a, hub1era s1do verdade-

ramente exagerado 1 pero no es el ca-

so. Muchas qrac1.as. 

SR. PRESIDENTE: Pasaroos a la Sl-

quiente prequ.nta, también del D1putado 

reg1onal señor Rodríguez Moroy, re la-

tiva a posibles acuerdos de colabora

ción entre cornun1dades Autónomas de La 

Rioja y Cataluña. T1ene la palabra el 

señor Rodríguez Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Pres1-

dente, Señorías. El pasado 20 de octu-

bre en reunión de nuestras máximas 

autoridades regionales con el Conseje-

ro de Cultura de la Generalidad de ca-

taluña, parec1eron establecerse prin

Clplos de acuerdos de colaborac16n en-

tre ambos oon1ernos req1onales. Se 

pregunta: 

¿Cuáles son las impresiones obteni-

das por nuestro Gobierno, sobre los 

benef-1C10S que para nuestra Comunidad 

reportarán los posibles acuerdos de 

colaboraclÓn? 

SR. PRESIDENTE: T1ene la palabra 

la Consejera de Educac1ón, Cultura y 

Deportes, Dña. Carmina de Miguel. 

SRA. DE MIGUEL CORO&!: Señor Pre-

Sldente, Señorías. Señor Rodríquez Mo

roy, a veces la lÓgica falla, sobre 

todo en la actividad parlamentaria. Me 

pregunta usted, o pregunta al Gobier-

no, y en este caso es la Consejera de 

Cultura quién responde, cuáles son las 

1mpres1ones. Y ciertamente, s1 yo me 
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atuviera a su prequnta, pues bastaría 

con dec1r que sí son buenas, malas o 

regulares. Vamos a 1r un poquito más 

allá. 

Efecti vame.nte como usted dice, el 

día 20 de octubre, el excelentís1mo 

señor Consejero de Cultura de la Gene-

ral1tat de Cataluña v1no no como Con-

sejero de Cultura, sino corno, de algún 

modo, em1sario o embajador del Gobier

no catalán y mantuvo una entrevista 

con el Presidente de la Comunidad Au-

tónoma de La Rioja. Posteriormente yo 

me J..ncorporé como Con se jera de Cultu

ra, no tanto por cuanto él venía como 

embaJador, sino por aquello de que él 

era el ConseJero de Cultura 1 me 1ncor-

paré a una pequeña, pequeñísima, reu

nlón de trabajo que se celebró. 

El ob]eto de esta v1s1ta era el es-

tablecer un pr1mer contacto entre el 

Goblerno catalán y el Goblerno de La 

Rloja; primer contacto que habría de 

llevar a la conf1quración, de alguna 

manera, de un marco de relac1ones que, 

efectlvamente, consideramos beneflClo

sas para nuestra Comunidad Autónoma. 

De la misma manera que podríamos con-

siderar todo aquello que fuesen rela-

Clones con otras Comunidades Autónomas 

dentro del territorio español, por 

cuanto todo aquello que sea relacio

narse entre territorios, siempre -por 

lo menos en teoría- habrá de resultar 

enriquecedor. Muchas qracias. 

SR. PRESIDENTE: Tlene· la palabra 

el señor Rodríguez Moroy. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. Como ustedes están 

viendo, tanto la pregunta anterior co-

mo ésta, están sacadas de las noticias 

que han aparecido en los med1os de co-

munJ..caclÓn. A falta de otro elemento 

para conocer las cuestiones que pueden 

produc1rse, tenemos que recurr1r a lo 

que ha sido noticJ.a de prensa y no ha 

sido desment~do, existiendo un Gablne-

te expreso en el que se dicen las co

sas~ Así, antes, por parte del Presl-

dente, se había dicho que sí que po

tenclaban una Universidad del v1no, 

pero no una Universidad Pontificia, 

aunque no sabemos Sl. en alqÚn momento 

eso también entrará dentro de los pla-

nes. Hablaremos en el momento en el 

que ello aparezca en la prensa. Lo que 

sí aparece en la prensa, relati ve a la 

notic1a que nos afecta en este mamen-

to, es claramente y es por lo que .nos 

preocupa -porque yo estoy completamen-

te de acuerdo con la ConseJera en que 

todas las relaciones con todas las Co-

munidades son enriquecedoras y merece 

la pena el tenerlas, incluso, al máx1.-

mo n1vel, fomentarlas-, que estas re-

laciones puedan convertirse en una re-

lac1ón no excesivamente recíproca. 

Porque, si nos atenemos a lo que tex

tualmente se decía en la noticia -y 

voy a leerle los párrafos textuales-, 

decía: "Su visita a La R1.oja -se re-

fiere a la del señor Ferrer a La Rio-

ja-, responde al deseo del Gobierno de 

Pujol de incrementar sus intercambios 

con otras Comunidades Autónomas y a la 
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afirmativa que en tal sentido em1t1Ó 

Espert al Ejecutivo catalán". 

Es dec1r, que Pu]ol qu1ere hacer 

los intercambios; no dice nada de lo 

que queremos nosotros. Luego dice: 

"Joaquín Ferrer se refirió a una pri-

mera toma de contacto real entre ambas 

Comunidades Autónomas, que se plasmará 

en la orqan1zacJ.Ón de viajes y expedí

Clones a Cataluña de representantes de 

los medios de información a fin de que 

éstos transmitan a La Rioja las posi

billdades turísticas de Cataluña n. Nos 

parece muy bien que Cataluña quiera 

incrementar su tur1smo, pero hasta 

ahora en la noticia no hemos vlsto, en 

absoluto, ninguna coparticipación de 

nuestro Gobierno reqJ.onal, ni ninguna 

ventaja recíproca de nuestro Gob~erno 

regional. Es más 1 cuando al parecer en 

alqún momento se le deja caer la pos~

bilidad de que se pueda 1 o fuera posi-

ble, aprovechar el acontecl.miento de 

los Juegos Olímpicos de 1992 a este 

Consejero de la Generalidad, para po

t6nciar -que es lo que nos interesa a 

nosotros- a La Rioja turíst~camente, 

industrialmente, etc. , etc. , y se le 

habla sobre las posibll~dades de La 

Rioja de cara a los aconteclm~entos 

deportl vos de Bar ce lona, el señor Fe

rrer d1ce: nEste es un hecho muy con

creto y puntual de gran alegría para 

todos, pero que únicamente tiene un 

perfil deportlV0 11
• Es decir, me da la 

sensaci6n y es muy posible, que si en 

unas relaciones a las que vamos aboca-

dos con muy buena voluntad, resulta 

que nos dejamos envolver en unos lazos 

de quienes tienen más tiempo ejerci

tando sus acr;uac1ones, de qu1enes co

nocen más los temas no por capacidad, 

s1.no porque -como diqo- llevan más 

tiempo teniendo sus competen el as, 

etc., etc., es muy poslble que llegue-

mes a unos conciertos en los que Cata-

luña -y me parece muy bien- obtenqa un 

montón de ventajas, pero que La Rioja 

-y me parece muy mal- no tenga esas 

recíprocas ventajas. Nada más y gra-

c1.as. 

SR. PRESIDENTE: T1ene la palabra 

doña Carm~na De Miquel. 

, 
SRA. DE MIGUEL CORDON: Señor Pre-

s~dente, Señorías. Me parece que el 

tema se nos ha ido, señor Rodríguez 

Moroy. Usted prequntaba por ~mpreslo

nes, yo le he dicho cuáles eran las 

~mpres~ones.. Luego si que hablando de 

sensac1ones ¡ es muy posible.. La pre-

gunta parece como la "Odisea 200 1", 

aquélla de ciencia-ficción. Es lo mis-

mo. Porque fíjese usted lo que dice. 

El pasado día veinte "parecieron esta-

blecerse prlnclplos de acuerdo ••• u. 

Se pregunta 11 Cuáles son las impreslo

nes [·. ·J sobre los posibles benefi

cios [·e. J que reportarán los posibles 

acuerdos •• :' Hay que ser más serio, se 

ñor Rodríguez Moroy. Le he dicho al 

iniclo, le he dicho al lnlcio de m~ 

intervención, que lo que se hacía con 

esta entrev1.sta era un mero protocolo 

de una persona, de un Gobierno, que 
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venía a ofertar un marco de colabora-

c1.6n. No he dicho, en ninqÚn momento, 

que se fueran a fijar ya las actuacio-

nes en la colaborac1.6n. De hecho se 

van a empezar a fijar, por otra par-

te. Fíjese usted, ya le adelanto que 

se ha empezado a hablar de intercam-

bies de exposiciones de autores rioja-

nos en Barcelona, y de autores catala-

nes en La Rio j a. Eso por una parte. 

Por otra parte, respecto de las posi-

bles ventajas que pudiera sacar el Go-

bierno Pujol sobre el Gobierno Es-

pert •• o Pues, m1.re usted, no lo sé, es 

algo que además no hemos entrado en 

eso porque no lo enfocamos por ahí. El 

prop1.o Consejero -porque s1 se lee la 

prensa nay que leerlo todo- de -cultura 

d1.ce: 11 Respecto al turismo r1.ojano, 

que ya se desplaza a las costas cata

lanas -el Conseller indicaba-, quizá 

seamos nosotros los que descubramos 

más las posibilidades de La Rioja n. 

Pues probablemente. Pues probablemente 

sean ellos qu1.enes descubran las posi-

billdades de La Rloja y sean ellos los 

que nos manden un buen elemento turís-

tico, como pueden ser sus qentes que 

se desplazan. De manera que no haga 

usted futuri.bles, señor Roctríquez Mo

ro y. Esperemos a ver acuerdos, y luego 

hablemos de realizaciones sobre la 

marcha, y no de lo que puede ocurr1r 

en esa polít1.ca prequnta-fJ.cción. 

' SR. ESPER'l' PEREZ-CABALLERO: Señor 

Pres l. dente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Por alus1.ones? 

¡Ah! Que quería intervenir. 

Sin alusiones. (Risas). 

, 
SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Señor 

Presidente, Señorías. 

SR. PRESIDENTE: Puede hacerlo 

cuando quiera el señor Presidenteo 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Slm-

plemente para tranquilizar verdadera-

mente al señor Rodríguez Moroy. 
, 
Esta 

sí que es una intervención no pensada, 

no calculada, no querida incluso. Yo 

creo que una Comunldad Autónoma con la 

que debemos mantener -como con todas

buenas relaciones, qu1.zá se sint1.era 

un poco suscept1.ble ante este creer 

que los catalanes van a sacar más de 

nosotros, que nosotros de ellos. Pero 

sí que me parece parc1al la interven

ClÓn del señor Rodríguez Moroy, al 

leer s6lo una noticia de prensa. Sí, 

si me deja terminar de hablar ••• Estoy 

interviniendo yo, señor Rodríquez Mo-

rey. Usted ha leído una entrevista de 

prensa que se le hizo al señor Conse

ller en esta misma Cámara -creo que en 

los sofás que hay aquí detrás-. Era 

una entrevista que se le hacía a él, 

después de las reun1.ones tenidas con 

este Gobl.erno. Pero han aparecido más 

not~cias en prensa sobre estas reunio

nes y quizá como único hecho concreto, 

aparte de estos intercambios cultura

les que la Consejera de Cultura ha ex

puesto en materia turística, la pr1.me-
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ra visita programada era de periodis

tas catalanes a La Rioja para conocer 

nuestras ventajas turísticas. O sea, 

los primeros que íbamos a sacar algo 

éramos los riojanos, aunque tuviéramos 

que invitar a un grupo de periodistas 

catalanes a visitar y a conocer nues

tra tierra. Quizá por esa habilidad 

catalana en esta materia, ellos vinie

ron más a ofrecer que a pedir. Hay que 

esperar el futuro para ver, en los re-

sultados prácticos, qu~én consigue 

más. Pero usted lea toda la prensa y 

no utilice sólo un recorte de prensa 

aquí, cuando ha habido varias noticias 

sobre la visita del Conseller catalán 

a es1:a Comunidad Autónoma. Nada más, 

señores. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la octa

va pregunta, del Diputado regional se

·ñor Buz_arra Cano, relativa a la promo

Cl.Ón de tecnologías limpi.as, recupera

Cl.Ón de. recursos y mejora.r,niento del 

medio am.biE\.nte de la Comunidad Autóno

ma de La Rioj.?:t• Tiene la palabra el 

señor Buz arra ca·n-o. 

SR. BUZARRA CANO: Señor Presiden

te, Señorías. El pasado ct{~ .6 de octu

bre tuve ocasión de preguntar al exce

lentísimo señor Consejero de Industria 

y Trabajo, opinión sobre ciertas cues

tl.ones relacionadas con el Año Europeo 

del Medio Ambiente, declarado por el 

Consejo de Europa de la Comunidad Eco

nómica Europea, cuyos objetivos pro

gramáticos persiquen la sensibiliza-

ción del conjunto de los ciudadanos 

sobre la importancia que ti.ene el ci

tado medio, llevando a cabo proyectos 

pilotos, acciones concretas, así como 

una ince.ntivación en las diferentes 

políticas sectoriales, industriales, 

agrícolas y socialese Como quiera que 

este Diputado no encontró satisfacto

ria la contestación dada por el exce

lentísimo señor Consejero, este Dipu

tado le .Pre qunta: 

¿Qué acciones tiene previsto reali

zar su Consejería, conjuntamente con 

otros Departamentos si así se v~ere 

necesar1.o, al objeto de promocionar 

las tecnologías limpias, recuperación 

de los recursos, y mejoramiento medio

ambiental en nuestra región? 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Ordenación del Terri

torio y Medio Ambiente. 

SR. DE PABLO PASTOR: Señor Pres~

dente, Señorías, señor Diputado. La 

celebración de determinadas conmemora

ciones como el Año Europeo del Medio 

Ambiente, suele tener objetivos de ti

po general frente a actuaciones siste

máticas próximas al establecimiento de 

objetivos más pormenorizados y especí

ficos. Así la conmernorac1.ón c1.tada 

tiene como objetivo prlncipal, el fo

mento de la sensibilizac1.ón y de la 

conciencia ciudadana, en todo lo rela

tivo a la problemática medioambien

tal. Problemática que afecta no s6lo a 

los poderes y administraciones públi-
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cas, Sino que tamb~én ~ncumbe a los 

d1versos colectivos, agentes soc1.ales 

e lndividuos, que componen nuestra so-

ciedade En este contexto hemos de re-

fer1.r la respuesta a la pregunta for-

mulada. 

Respuesta que parte tamblén de la 

cons1deración de un componente doble 

en el ámbito adm1.n1strativo no refer1-

do al med1o amblente .. Un componente, 

de creación y mantenlmiento de infra

éStructura ambiental, y, otro, de pla

nificacJ.Ón de uso del espacio y de los 

recursos naturales, y seguimiento y 

control de las actuaciones desarrolla-

das tanto por particulares, como por 

otros ámbitos administrativos. 

En el campo medioamblental conside

ramos de particular interés los si-

gu~entes aspectos: Las tecnologías 

l1.mp~as no sólo se han mostrado más 

adecuadas frente a los problemas del 

medio ambiente 1 sino que se están mos-

trando más eficientes desde el punto 

de Vl.Sta energético y del aprovecna-

miento de materias pr1mas.. De manera 

que/ dentro del permanente estado de 

reconversl.Ón tecnológica en el que de-

be hallarse la empresa, adaptándose a 

las condiciones del mercado en cada 

momento, las tecnologías limpias se 

hallan en un primer plano por pleno 

derecho, y no sólo por razones ambien-

tales, sino por razones de eficiencia 

y eficacia económ1ca y enerqética. 

En este orden de cosas la Conseje-

ría de Ordenación del Territorio y Me-

dio Ambiente, se plantea una doble ac-

tuación. Una primera de tipo preventi

vo, establec~endo que las autorizacio-

nes de actividad que se otorgan al am-

paro del Reglamento de actividades mo-

lestas, insalubles, nocivas y peligro-

sas, se hagan garantizando las med1das 

correctoras necesarias y el empleo de 

la mejor tecnología disponible. Y otra 

de cooperación económ1ca, establecien-

do el marco legal y presupuestario en 

el que encuentre cobertura la implan= 

tación de los sistemas depuradores. 

Esta segunda línea de actuación inclu

ye, como sectores industriales d~ tra-

tamiento preferente 1 los generadores 

de residuos tóxicos y peligrosos, y 

los que suponqan reutilización y/o re-

aprovechamiento de residuos, tal y co-

' mo se establece en las Ordenes dicta-

das por esta Consejería. 

La mejora medioambiental en nuestra 

reg1Ón va a ser objeto de atención 

preferente por este Gobierno y esta 

Consejería, 1ncrementando la infraes

tructura de depuración de aguas resi-

duales y urbanas para mejorar las po

sibllldades de reut1l1zación del re-

curso del agua. También se van a efec-

tuar acc1ones prioritarias en la gene

ralización de sistemas adecuados de 

gestión de los residuos sólidos urba-

nos, lncrementando la cobertura geo-

g.ráfica y de población. Flnalmente, 

una tercera línea de actuacJ.Ón va a 

tener entre sus objetivos la recupera

ción de espac~os naturales; recupera-

ción encaminada a su puesta en uso, 

con una adecuada conservac1.ón de los 
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mismos. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el sefior Buzarra Cano. 

SR. BUZARRA CANO: Sef'íor Presiden-

te, Sefiorías. Pues sí, ciertamente ya 

hemos concretado algo más respecto a 

las prequntas que en su momento hici

mos al Consejero de Industria y Traba

jo 1 el cual, por aquello de ser una 

parcela muy importante dentro del área 

de lo que puede denominarse como medio 

ambiente, sí ha sido más amplio, in-

e luso, que lo que en su momento di jo 

el sef'íor Diputado, y candidato en 

aquel entonces, hoy Presidente del Go

bierno de La Rioja. Pero no me satis

face plenamente porque no he visto 

cuáles son los cauces específicos a 

los que yo hacía mención cuando me di

riqÍ, el dÍa seis de octubre, al Con-

sejero de Industria, relacionado en 

concreto al mundo empresarial. Yo creo 

que con independencia de que podemos 

estar totalmente de acuerdo en sus ex-

plicaciones puesto que eso, en un ma

nual o en un ~equefio tríptico, viene a 

determinarse por los rectores de los 

doce comités nacionales, y por cual

quier política -que con independencia 

de ideología podemos estar totalmente 

de acuerdo en su primera explicación-

tengo que lamentar, que ha faltado la 

parte a la cual yo pretendía se cifiera 

un poco más. Y en esa parte yo, vamos, 

le requiero mayor explicación para ver 

si va a estimular al mundo empresarial 

de nuestra reqión, para ver cuál es la 

mejor gestión del medio ambiente en su 

empresa, si va a hacer un mejoramiento 

de innovaciones, para crear puestos de 

trabajo dentro de esta nueva políti

ca. y si el mejoramiento éste, va a 

conllevar un costo eficacia más renta-

ble, para el producto interior bruto 

de nuestra economía regional. 

AÚn así, con todo, ya vamos me jo-

randa. Ya vamos mejorando porque en el 

debate de investidura, se hizo una ex

hibici6n muy puntual. En la parte de 

las preguntas -de las catorce- que es

te Diputado hizo al Consejero de In-

dustria, no hubo contestación por 

aquello de que estaban aterrizando, 

luego más tarde estudiando, y por eso 

me he visto motivado a nacer esta pre

gunta¡ pero parcialmente en estos mo

mentos este Diputado no queda satisfe

cho, salvo que mejore su explicación. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Ordenación del Terri-

torio y Medio Ambiente. 

SR. DE PABLO PASTOR: Sef'ior Presi-

dente, Sefiorías. Bien, dentro del cam

po específico ya de la industria, hay 

que diferenciar todas aquéllas que 

hasta la fecha están realizadas. LÓgi-

camente, si éstas están con unas pro

tecciones medioambientales que no sean 

suficientes, nosotros lo Único que po

dernos hacer para corregirlas, en par-

te, es subvencionar el que instalen 
elementos de depuración. 
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Respecto a las futuras industrias 

que se puedan crear en colaboración 

con la Consejería de Industria, desde 

lueqo para otorgar ayudas o subven

ciones a las mismas, se les exigirán 

unos criterios, y, dentro de esos cri

terios, por supuesto, va a estar el 

impacto que sobre el medio ambiente 

puedan generar esas industrias a ins-

talar. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos al segundo 

punto del orden del dÍa, la interpela

ción del Grupo Parlamentario Mixto re

lativa a los criterios a aplicar por 

el Gobierno de la Comunidad Autónoma 

en materia de coordinación hospitala

ria., 

Tiene la palabra don Luis Javier 

RodrÍguez Moroy. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Seftor Presi-

dente, Sefiorías. Voy a empezar por 

leer el artículo noveno, 9, del Estatu 

to de Autonomía de nuestra Comunidad. 

Dice: "En el marco de la leq islación 

básica del Estado y, en su caso, en 

los términos que la misma establezca, 

corresponde a la Comunidad Autónoma de 

La Rioja el desarrollo legislativo y 

la ejecución en las siguientes mate

rias: [·· ·] Nueve) La coordinación 

hospitalaria en general". 

Naturalmente, este artículo nueve 

no es más que una consecuencia de lo 

que ya se establece en el artículo 

149.17 de la Constitución, que dice y 

que reserva como competencia exclusiva 

del Estado, en su punto 17, n la legis

lación básica y régimen económico de 

la Seguridad Social, sin perjuicio de 

la ejecución de sus servicios por las 

Comunidades Autónomas". 

Queda claro, por lo tanto, que la 

coordinación hospitalaria es una fa

cultad cuya ejecución nos corresponde, 

y de la cual no podemos en ningún mo

mento abdicar. Esto, dicho como intro

ducción, nos lleva a los temas puntua

les que, en la exposición de la inter

pelación, sefialaba nuestro Grupo y 

nuestro partido. Y nos referíamos, so

bre todo, a dos puntos concretos, que 

son unos hitos en este tema importante 

de la coordinación hospitalaria. Por 

un lado está ese concierto que está a 

punto de firmarse, o que va a firmar

se, con el Hospital General; entre el 

Hospital General de La Rioja, que de-

pende de nuestra Comunidad, y el Ins-

tituto Nacional de la Salud. En ese 

concierto -que no he llegado a tenerlo 

en la mano porque es todavía un bOrra

dor, pero que por conversaciones que 

he tenido con personas que sí que lo 

conocen- se aproxima mucho en sus tér-

minos a lo que ya fue publicado -y 

volvemos otra vez a los medios de co

municación y ya lo siento- en los me

dios de comunicación en su momento. 

En realidad, aunque el tema general 

es que nuestro Hospital pasa de un ré-

qimen inferior a un régimen superior¡ 

que, por lo tanto, las estancias van a 

ser abonadas aun con unas cantidades 

superiores, etc., etc., lo cual es 
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conv-eniente para la economía del Hos

pital, sJ..n embargo supone un punto de 

lo que es la coordinación hospitala

ria. Y, por lo tanto, al suponer un 

punto de lo que es la coordinación 

hospitalaria, debe ser algo en lo que 

nuestra Comunidad Autónoma tome deci

didamente las riendas. Y, sin embargo, 

las prevJ..sJ..ones de este concierto no 

son determinantes de que las riendas 

sean tornadas por nuestra Comunidad, 

puesto que, al parecer, el centro con

certado, dentro del ámbito de este 

concierto, se comprometería a cumplir 

las directrices y a seguir las normas 

de las autoridades sanitarias del IN

SALUD, en orden a la coordinación de 

los recursos sanitarios y de las acti

vidades asistenciales de la zona te

rritorJ..al donde esté ubJ.cado. Además, 

la Seguridad Social podría designar un 

inspector permanente, para una mejor 

coordinación de la asistencJ..a. 

Se establecería también que el cen

tro deberá remitir a la DJ..rección Pro

vincial del INSALUD cualquier rnodifi

caci6n de la plantilla de personal 

técnico-sanitario, y, diariamente, una 

relación de los beneficiarios hospita

lizados en el centro. 

Evidentemente, ello quiere decir 

que aquí quién coordina, quién gestio

na, quién ejecuta, no es la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, no es el Hospi

tal, sino el propio INSALUD. Y en este 

punto debo de hacer una salvedad, y 

de.bo de establecer con nonestJ..dad una 

felicitación al Consejero de Sanidad; 

cuyas declaracJ..ones, en la Última com

parecencJ..a que tuvo, expresamente in

dicaba que no estaba satisfecho de los 

términos de este concierto, y que, por 

lo tanto, iba a retrasar la firma has

ta que estuvJ..eran matizadas muchas de 

estas cuestJ.ones, que yo creo que se

rían, precisamente, las cuestiones de 

coordinación hospltalaria. 

Lamentablemente -y, .bueno, quiero 

añadir a esto- es uno de los qestos 

que no estamos acostumbrados a ver en 

nuestra Comunidad Autónoma. Normalmen

te, cuando venía cualquier cosa de Ma

drid que se podía fJ..rmar, se firmaba, 

salía a la prensa, y se decía: Hemos 

firmado esto. ¡Fíjense ustedes qué 

bien! Y no se entraba en mayores con

sideraclones. Por lo tanto, por lo me

nos en ml parecer, hemos dado un paso 

hacia adelante. 

Sin embargo, venirnos atados por lo 

que fue un acuerdo de doce de mayo del 

ochenta y SJ..ete -por lo tanto del an

terior Gobierno- suscrito entre nues

tra Comunidad con el Ministerio de Sa

nidad, en el cual se creaba la cornl

sión de coordinación. Esta comisión de 

coordinaci6n es una comisión parita

ria; hoy, en estos momentos, presidida 

por el Delegado del Gobierno, aunque 

en un futuro pr6xirno -cada seis meses 

ex1ste una renovación- deberá ser re

gida por un representante de nuestra 

Comunidad Autónoma. Yo J.ncluso no crJ..

ticaría esta comisión; me parece que 

está bien, J..ncluso por las facultades 

que tiene. Pero, sin embargo, el hecho 
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de que su dependencia no sea de nues

tra Comunidad, y que sus actuac1.ones 

no sean precisamente para respaldo de 

la Comunidad con carácter l.nformati vo 

de nuestra prop1.a Comunidad, que es la 

que tiene las competencias de ejecu

Cl.Ón de la coordinación hospitalarl.a, 

entendemos que este principio debería 

de obtenerse y debería de lucharse por 

él. Además les indicamos que, precisa

mente, S l. se pretende denunciar este 

convenio/ deberá hacerse antes del do

ce de febrero -porque hay que hacer lo 

con tres meses de anticipación- por si 

acaso en algún momento están pensando 

en que podría ser conveniente esta de

nuncla, que yo por lo menos, para es

tablecer estos princip1os que estoy 

diciendo, lo haría. 

Pero no se trata sólo del Hospital 

Prov1ncial, no se trata sólo de la co

mlslÓn de coordinac1ón. En La Rioja 

existe mucho más, que englobar en la 

política de la coordinación hospitala

rla. Ex.lste otro centro hosp1talar1o 

1mportante, como es San Pedro; existe 

la asistenc1a sanl.taria en el resto de 

la Comunidad, y, la verdad, es que de

beríamos hacer un examen de lo que es 

el presente y de lo que es el futuro, 

y lo que queremos que sea el futuro de 

esta coord1nación hospitalaria. 

La Ley General de Sanidad establece 

claramente tamb1én, que esta coordina

ClÓn hospitalar1a debe de realizarse. 

Y que esta coord1nación hospitalaria 

en la Disposic1ón Transitoria sexta 

dice, que 11 los centros sanitar1os de 

la Segur1.dad Social quedarán inteqra

dos en el Servicio de salud, sólo en 

los casos en los que la Comunidad Au

tónoma haya asumido competencias en 

materia de la asistencia sanitaria n. 

Nosotros todavía no tenemos el INSA

LUD. Dice: nen los restantes casos la 

red sanitar1a de la Segur1dad Social 

se coord1nará con el Servicio de salud 

de la Comunidad Autónoma n. Debemos de 

advert1r la d~fere.ncia entre integrar

se, s1 tuviéramos las competencias de 

salud, y coordinarse. Pero aunque no 

tengamos la capac1.dad de lntegración, 

de integrar esos centros dentro del 

área de salud de la Comunidad Autóno

ma, sí que tenemos la capacidad de 

coordinar. Y ésa es la que aquí qui

Sléramos que se e jerc1 tara, porque es 

una competenc1.a propia de nuestra Co

munidad. 

Y lo que venimos nosotros a decir 

aquí es que pros1ga el Consejero en 

esa política o en ese ánimo, que pare

ce que demostró cuando nos habló en la 

comparecencia pasada, de intentar 

reivindicar para nuestra Comunidad lo 

que es algo legal y que le corresponde 

dentro de los términos legales. Le ve

nimos a recomendar que emplee toda la 

energía en tomar para sí la coordina

ClÓn hospitalaria, que es un paso pre

vio. Que para nosotros lo meJor sería, 

desde el principio, solicitar las 

transferencias de salud y del INSALUD, 

y a eso están comprometidos ustedes 

porque era uno de aquéllos dieciocho 

puntos que ustedes aceptaron en su mo-

- 224 -



Número 7 D!ARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

mento, y por los cuales nosotros res

paldamos su investidura. Debemos de

cir, que las Comunidades que tienen 

transferido el INSALUD, Andalucía, Ca

talufia, Valencia y el País Vasco, van 

a recibir en los Presupuestos del año 

que viene nada menos que el cuarenta y 

ocho por cierto del presupuesto total 

del INSALUD, seiscientos cincuenta mil 

millones de pesetas, y que, en reali

dad, es muy difÍcil qestionar el INSA

LUD en Andalucía y en el País Vasco, 

pero creo que en La Rioja no sería tan 

difícil. como he aludido, son muy po

cos los Gentros y quizá pudiéramos ser 

el ~jemplo que pudiera sequirse para 

las transferencias, en materia de IN

SALUD, en todas las demás Comunidades 

AutónomasG Por eso para nosotros es un 

punto importantísimo el intentarlo, el 

negociarlo. Pero hasta que tengamos 

consumado este proceso que puede ser 

largo y labOrioso -y lo he oído varias 

veces, tanto al Presidente como a us

ted, que están en la disyuntiva y en 

la voluntad de reclamar estas compe

tencias del IN SALUD- entre tanto, lo 

que sí que le pedimos es que asumamos 

lo que ya tenemos; que es, decidida, 

claramente, la coordinación hospitala

ria. 

En La Rioja existen unos problemas 

graves de coordinación, hay unos cen

tros infrautilizados y otros centros 

superutilizados. Tenemos unos proble

mas graves en el Hospital San Millán, 

como ustedes saben. La coordinación 

hospitalaria no digo que vaya a resol-

ver los temas, pero podía establecer 

un camino para ir resolviéndolos, o, 

por lo menos; podría mejorar la asis

tencia sanitaria. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas qracias. 

Tiene la palabra el Consejero de Sa

lud, Consumo y Bienestar Social, don 

Luis Cafiada Royo. 

SR, CARADA ROYO: Sefior Presidente, 

Sefiorías, sefior Diputado. En esta oca

sión creo que el sefior Diputado, ha 

interpretado perfectamente cuál es el 

ánimo y la decisión de este Gobierno. 

Quiero sefialar, en primer lugar, la 

pertinencia y la oportunidad de esta 

interpelación. Esta interpelación res

ponde, efectivamente, a lo que es una 

preocupación importante de la pobla

ción riojana. Y esa preocupación tiene 

lugar porque la situación de la asis

tencia hospitalaria en puf?stra región., 

adolece de incoordinación o de pésima 

coordinación, como se prefiera. Los 

medios de comunicación social es raro 

el dÍa que no recoqen, en alguna medi

da, este malestar de nuestra socie

dad. Pero no es sólo una preocupación 

que los riojanos sentimos en cuanto 

ciudadanos, sino la preocupación en 

este caso es una preocupación políti

ca, que me afecta profundamente como 

miembro del Gobierno. Es preocupación 

polÍtica porque la asistencia médi.ca 

es preocupación constante de nuestra 

Comunidad Autónoma, de nuestro país y 

del mundo entero.. Los qastos que la 
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asistencia sanitaria comporta son in

creÍblemente altos, y, por otra parte, 

la tendencia de estos gastos es cre

ciente. Pero junto a ese gasto ere-

ciente de la asistencia sanitaria, una 

parcela importantísima se va destinada 

a las camas hospitalarias; es decir, a 

la asistencia hospitalaria. Nos encon

tramos con que, además de ese gasto 

creciente, los recursos son insufi

cientes. Y en nuestro caso concreto, 

debemos hablar de relativamente insu

ficientes. Mejor preferiría yo hablar 

de recursos irracionalmente utiliza

dos. Y con esta forma irracional de 

utilización no podemos, en modo alqu

no, aspirar a tener una rentabilidad 

adecuada. 

Nuestra realidad social a este res

pecto, es la siguiente e- Largas listas 

de espera para ocupar una cama hospi

talaria, sobre todo en determinados 

servicios, y, al mismo tiempo, hospi

talización en condiciones inadecuadas 

con camas en los pasillos, con camas 

atravesadas en algunas habitaciones 

destinadas a enfermos. En resumen, es

ta situación fruto de la incoordina

ción, la podríamos -sin r1esgo grave 

de equivocarnos- calificar de irracio

nal, paradÓjica e insostenible. Camas 

vacías por un lado, que son la conse

cuencia de la infrautilización de re

cursos existentes; infrautilización a 

la que hemos llegado por una línea de 

polÍtica de generalizaci6n de la po

blación acogida a la Seguridad So-

cial. Al mismo tiempo tenemos, la de-

mostración palpable de una relativa 

ineficacia del sistema, e insatisfac

ción de este sistema para los usua

rios. Insatisfacción que no es sólo 

para la población riojana corno usuaria 

de estos servicios, sino que es insa

tisfacción, incluso, para el personal 

sanitario que trabaja en estas insti

tuciones. 

Esta insatisfacción se produce por 

un doble motivo. En unos casos, por la 

tensión permanente de una demanda de

sorbitada a la que están sometidos. 

Por otra parte, por un trato que con

sideran, en muchos casos, como no gra

tificante por la infrautilización de 

sus propios potenciales. 

La incapacidad demostrada hasta 

ahora por INSALUD; es decir, la falta 

de capacidad para responder adecuada

mente a la demanda de servicios con 

sus propios recursos, está clarísima. 

La infrautilización del Hospital de La 

Rioja, por otra parte, está también 

más que demostrada. No hace muchos 

días, en esta misma Cámara, yo sefiala

ba el sesenta y seis por cien como ta

sa de ocupación de nuestro Hospital. 

Me refiero casi en exclusiva a estos 

dos centros hospitalarios, el Hospital 

San Millán y el Hospital de La Rioja, 

por ser los más importantes y, por 

tanto, los más representativos de la 

asistencia hospitalaria en nuestra re-

qión. 

Esta falta de recursos, o esta in

suficiencia de recursos, de INSALUD 

para dar satisfacción a la demanda de 
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servicios por la población acogida al 

mismo, se ha visto respondida históri

camente por una política de concerta

ción de camas hospitalarias con otras 

institucionese Esta concertación -en 

mi apreciación personal- se ha basado 

en una serie de errores entre los que 

me permito en este momentO' sefialar, el 

pago insuficiente de lns servicios 

Concertados. La asistencia hospitala

ria es cara; la asistencia hospitala

ria en los centros de INSALUD es carí

sima. El costo de cama ocupada es bas

tante más alto en general, que el de 

algunas, o la mayoría, de las institu

ciones con las que el INSALUD está 

concertando los servicios. El paqo que 

se satisface por INSALUD en virtud de 

estos conciertos, no se ajusta a lo 

que cuestan sus propias camas, pero 

tampoco, siquiera, a lo que cuestan 

las camas concertadas con otros cen

tros. Esto está ocurriendo en todo el 

país, y esto está ocurriendo concreta

mente en nuestro Hospital de La Rio

ja. Al mismo tiempo esta política de 

con<;:::ertaci6n, que en absoluto supone 

una neqociación amistosa en las líneas 

de una coordinación de servicios, pue

de ser tildada y es interpretada a ve

ces -y por esto resulta motivo de in

satisfacción para los profesio~ales y 

para muchas de las personas que utili-

zan los servicios-, como política 

atentatoria contra la personalidad, y, 

a veces, contra la organización fun

cional de los centros concertados. 

Así las cosas, nosotros así lo ex-

pusimos, no hace tampoco mucho tiempo, 

en la comparecencia ante la Comisión 

de esta Cámara. LOS pasos que pensamos 

seguir en esta política de coordina

ción de servicios es, en primer luqar, 

el perfeccionamiento de nuestro propio 

sistema asistencial. En esta etap? ya 

se han dado algunos de los primeros 

pasos. Al mismo tiempo, y sin esperar 

a que este sistema asistencial propio 

esté lo suficientemente perfeccionado, 

relaciones lo más estrechas y lo más 

amistosas posibles, por supuesto, con 

el Ministerio de Sanidad y Consumo. Se 

han tenido ya varias entrevistas con 

el señor Ministro de Sanidad y Consu

mo, y creemos que una forma de seguir 

en este camino y por él conseguir al

quna de las realizaciones que preten

demos, es nuestra presencia, y presen

cia por supuesto activa, en el Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional 

de Salud. 

Para dar efectividad a un Convenio 

que ya había sido suscrito por el Go

bierno de La Rioja con el Ministro de 

Sanidad y Consumo, concretamente el 

dos de mayo de mil novecientos ochenta 

y siete, en materia de asistencia hos

pitalaria, creímos que habÍa que co

menzar con realizaciones concretas. En 

la primera visita que hicimos al Mi

nistro de Sanidad en Madrid, le hici

mos ver que pretendemos iniciar una 

cooperación que nos debe conducir, en 

el más breve plazo posible de tiempo, 

a asumir las competencias que hoy co

rresponden al INSALUD. Sef\alamos ya, 
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con una antelación superior a un mes, 

el dÍa veintinueve de octubre pasado, 

para constituir una comisión que lleve 

a cabo esa coordinación, y esta comi

sión se constituyó efectivamente. Qui

siera aquí hacer una aclaración a su 

Sefioría en el sentido de que, de 

acuerdo con el convenio su ser ito, la 

presidencia de esta comisión fue os

tentada en la pasada reunión, en la 

reunión constitutiva, por el sefior De

legado del Gobierno en La Rioja; del 

Gobierno en La Rioja. No es por seis 

meses que va a ostentar esa presiden

cia, ya que, de acuerdo con el conve

nio, será de forma alterna entre el 

señor Delegado del Gobierno y el Con

sejero de Salud. Después de constitui

da la comisión y en el propio acto 

constitutivo, se acordó, y así fiqura 

en acta, que se van a crear grupos de 

trabajo, invitando a aquellas personas 

que por sus características de es pe-

cialización, etc., consideremos más 

idóneas para tratar aspectos concre

tos .. Estos grupos de trabajo han co

menzado ya a funcionar, para ir abor

dando los problemas más preocupantes y 

más urqentes de esta asistencia hospi

talaria. 

Por otra parte, estaba todavía sin 

firmar el concierto de INSALUD con el 

Hospital de La Rioja, relativo al afio 

1987. Este concierto -que nos encon

tramos sin firmar- no ha sido suscrito 

hasta esta fecha porque creímos que no 

era oportuno hacerlo, en primer lugar, 

porque el texto no nos satisfacía; en 

segundo lugar, porque consideramos no 

era oportuno firmarlo en vísperas de 

la constitución de una comisi6n de 

coordinación. Y que había que esperar 

a la constitución de la misma para, 

como primera expresión de esta volun

tad por ambas partes de coordinar la 

asistencia hospitalaria, sentar el 

concierto en términos no idénticos a 

los de años anteriores. Prueba de que 

no es así, es que puedo brindar a su 

Señoría la oportunidad de consultar el 

bOrrador de ese concierto que, sobre 

las bases de conciertos anteriores, 

han sido suprimidas aquellas afiTma

ciones que no nos satisfacían .. Tiene 

el borrador encima de la mesa, y ahora 

lo pasaré por si quiere consultarlo. 

Este concierto que, en el momento 

de celebrarse esta reunión de coordi

naci6n, fue, quizá, pues un poco ale

gremente calificado por mí como un 

concierto de disarmónicos, expresamos 

nuestra voluntad de suscribirlo con 

ligeras modificaciones, porque el no 

hacerlo supondría una pérdida económi

ca notable, y porque, además, ere ímos 

que era el Último concierto que debÍa 

ser suscrito una vez que se ha firmado 

un convenio de coordinaciÓn~ 

El paso sigutente va a ser el con

venio de coordinación, del que ya te

nemos también un borrador esbozado, en 

la atención primaria de salud; que in

directamente, por supuesto, repercuti

rá en la asistencia hospitalaria en 

esta región. Y vamos a un concierto, a 

mitad de camino, entre lo que va a ser 
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la meta final de coordinacLÓn para una 

planlfl.cación ·global de los recursos 

hospltalarios de la regJ..Ón. Es decir, 

no aceptamos un concierto, sino que, 

para el próx1mo ejerciclo, aspiramos a 

tener un conven1o que nos permita ha-

cer una planl.ficación global de la 

asistencia hospitalaria en toda la Co

munidad Autónoma. Las transferencJ..as 

de las competencJ..as de IN SALUD, por 

supuesto, serán recabadas lo antes po

sJ.ble; si blen, en términos y en las 

condiciones que lo hagan viable en 

nuestra Comun1dad Autónoma. Muchas 

qrac1.as. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 

palabra el señor Rodríguez Moroy. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presl-

dente, Señorías, señor Consejero. Creo 

que estamos plenamente de acuerdo con 

las bases que usted ha establecJ.do; es 

decir, con el d:Lagnóstico del proble-

ma. Creo que estamos de acuerdo en mu-

chos de los pasos que usted ha decidi

do dar y que el Consejo de Gobierno 

respalda plenamentee Creo que estamos 

de acuerdo en que por primera vez nos 

vamos a sentar a discutir en condicio-

nes de J.gualdad con el INSALUD. Creo 

que estamos de acuerdo en que es bueno 

que ex:Lstan estos convenios de colaba-

rac1ón, que van a ser inmediatos, como 

usted ha dicho; primero la asistencla 

primarJ.a, luego para la plan.ifJ.cación 

global. Estamos de acuerdo en muchas 

cosas; pero, sin embargo, ha quedado 

en el aire una preocupacl.Ón, de este 

Diputado y del Pa.rtido Riojano, res

pecto de lo que es la coordinación 

hospitalaria. Lo he dicho muy clara

mente al principio, y lo reJ.tero aho

ra. ¿Quién va a llevar las riendas de 

la eJecución de esta coordinación hos-

pitalar1a que, legalmente, estatuta

riamente, corresponden a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, y de las que de 

ninguna forma esperamos que se haqa 

dejaclón? Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Salud, Consumo y Bien-

estar Social. 

SR. <::AfíADA ROYO: Por supuesto.,, 

¡Perdón! Señor Presidente, Señorías. 

Por supuesto que las riendas de la 

coordinaci-ón intentaremos llevarlas 

desde el Gobierno de La Rioja. 

La coordJ.nación es una fórmula a 

mitad de camino entre la descoordina-

ción total y la orqanización o la or

denación. Yo no sé exactamente cuál es 

la etimología de coordinar. Pero me 

imagino que es algo así como 11 0rdenar 

conjuntamente". Entonces, esta coordi

nacJ.Ón, esta ordenación conjunta, pa-

rece que es poslble cuando ex1ste un 

decidido empeño por las dos partes que 

deben ser coordinadas, en cuyo caso 

sobran las comis1ones de coordina-

c1ón. A pesar de todas las com1sJ.ones 

de coordinación, si no hay una decidí-

da voluntad por ambas partes en dejar-

se coordinar, las comisiones de coor-
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d~nac1.ón conducen a resultados poco 

prácticos. La Única forma que yo en

tlendo de poder asumir con responsabi

lidad la auténtica planificac16n inte-

grada de La Rioja, coo.rdlnando todos 

los servicl.os disponibles, es cuando 

tengamos asum1das las competencias que 

hoy t~ene INSALUD. 

SR. PRESIDENTE: Tlene la palabra, 

del Grupo Parlamentar1o Centrl.sta, don 

Luis Fernández., 

' 
,.. 

SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. El Grupo Parla-

mentar1o Centrista ha dado muestras de 

estar sumamente interesado por el tema 

que hoy nos ocupa. No en vano, y hace 

escasas fechas, este Dlputado hacía 

una pregunta, para su contestación 

oral ante el Pleno, de similar cante-

nido a la interpelación que hoy con

templamos. Pregunta a la que el señor 

Consejero, dio cumplida respuesta. Pe-

ro yo no voy a queJarme de plagio como 

-leyendo la prensa hoy- también lo ha-

cía la UGT, respecto a las preguntas 

que hace mi compañero Tomás Valdiviel

so -que, por cierto, no sabía yo que 

la UGT podía presentar directamente 

prequntas en este Par lamento, pero en 

fin~~. Entendemos que toda iniciativa 

paclamentaria aporta algo nuevo y po-

sitivo sobre los temas, y, por lo tan-

to, es buena. En el fondo de la cues-

tión estamos totalmente de acuerdo, 

sin lugar a dudas. ¿Cómo no vamos a 

estar lo si 1 como consecuencia de esta 

des coordinación, cientos de riojanos, 

o miles de riojanos, por falta de so

lución a este tema, o por no ponerse 

de acuerdo dos partes o dos personas 

-probablemente sanas-, se ve afectado 

un colectivo muy importante 1 que ve 

pellqrar su salud futura cuando no su 

vida? Naturalmente que estamos de 

acuerdo con el fondo de la cuestión. Y 

es más, hemos exigido, y exigimos, que 

se tomen medidas urgentes, medidas que 

se pongan en práctica mejor hoy que 

mañana porque, en temas de esta impor-

tancia -como d~ce don Federico Mayor 

Zaragoza-, mañana Slempre es tarde. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra, 

por el Grupo Parlamentario de Alianza 

Popular, D. Alberto Olarte. 

SR. OLARTE ~CE: Señor Presidente, 

Señorías. La postura del Grupo de 

Alianza Popular en este sentido, es la 

de apoyo y defensa de la política del 

Gobierno.. Postura de clara visión y 

perfectamente definida, y expuesta por 

el señor Consejero, y que está basada 

en la puesta en marcha de la política 

programát~ca, expuesta por nuestro 

Presldente en su discurso de investi-

dura, y que es de fácil demostración .. 

Hasta ahora exlste incapacidad por 

parte del IN SALUD 1 para dar respuesta 

adecuada a la demanda de algunos ser-

viclos. Al mismo tiempo, baja tasa de 

ocupaclÓn del Hospital de La Rioja. La 

solución del INSALUD es la concerta-
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ción de camas, y se crean dos proble

mas; el pago insuficiente, por una 

parte, y atentar contra la personali

dad y estructura del Hospital concer-

tado. 

¿Qué ocurre en esta Comunidad? Te

nemos la competencia, la tiene el Go-

bierno en materia sanitaria, y, dentro 

de ella, en la coordinaci6n hospitala-

ria~ 

¿Cuál es el pcoblema? Que el INSA

LUD no está transferido e La soluciÓn 

es recabar las competencias del INSA-

LUD con los recursos necesarios par a 

que sea viable. Entretanto, y mientras 

se llevan las gestiones a cabO, deberá 

de hacerse: Firmar concierto en condi-

ciones mejores, y constituir una comi

sión de coordinación y trabajos con-

cretas en este sentido. Gestiones que 

está realizando este Gobierno en estos 

momentos. Nuestro Presidente marcó en 

su discurso de investidura los funda-

mentas de la estructura sanitaria que 

este partido político, Alianza Popu-

lar, propuqna para La Rioja, y, entre 

ellos, y en su punto número tres, de

cía, y cito literalmente: "Financia

ción suficiente, unida a mecanismos de 

control que garanticen suficiente uti

lización para obtener la mayor renta

bilidad sanitaria posible. Mi mayor 

reto es conseguir un sistema sanitario 

riojano desde una concepción u ni tar i a 

integral. Para ello no hay más que un 

cam1no, una única dirección, capaz de 

evitar los incrementos de costos, du

plicidades, omisiones o inversiones 

infrautilizadas; solicitar las trans-

ferencias en materia de IN SALUD 

[e••]· En tanto no se produzca -tal 

asunción de competencias-, se qestio

narán acuerdos con el Ministerio en 

materia de coordinación, ..... ~~ Queda 

claro pues, para este Grupo y para sus 

Sefiorías, que esto es lo realizado 

hasta este momento por el Gobierno, 

por lo que tiene el completo apoyo de 

este Grupo Parlamentario. 

Por otro lado la situación actual 1 

como saben ustedes, es muy deficiente 

y en la que otros Gobiernos no han da

do en la d1ana. 

Por tanto el objetivo de este Grupo 

y de este Gobierno, es asumir las 

transferencias del INSALUD puesto que, 

si no, difícilmente se puede coordinar 

la política sanitaria de nuestra re

qión .. Así pues, la Única línea viable 

es la sequida por el Gobierno, que ha 

pasado de la línea del concierto a la 

línea de la cooperación. Por ello este 

Grupo, apoyará todo tipo de neqocia-

cienes que el Gobierno lleve a cabO, 

siempre y cuando no suponqan renuncias 

a la dignidad de nuestra región. Asi

mismo, el Gobierno puede reconocer su 

impotencia en cómo hacer valer sus 

competencias en esta materia, ya que 

de momento no tiene asumidas las 

transferencias del INSALUD. Aprovecha-

mos, desde este Grupo, para animar a 

todos los Grupos polÍticos a conseguir 

las plenas competencias en esta y 

otras materias, para así llegar a la 

plena autonomía. No queda más que ani-
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mar al señor Consejero y al Gobierno a 

seguir por este buen camino por el que 

ya nemas comenzado a andar, y seguir 

haciendo bien las cosas como esta ges

tión hoy tratada, pues estén sus Seño

rías seguros que no existe otra vía 

posible. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Por el Grupo Par

lamentario Socialista tiene la palabra 

el sefior Romera. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presiden

te, Seftorías. Parece ser que el INSA

LUD es la bestia negra en este tema, 

y, bueno, en parte, es el responsable 

máximo de la sanidad hasta ahora y no 

nay otro olanco en el cual centrarse. 

Pero yo, sin duda, quiero hacer una 

referencia a la gestiÓn del Gobierno 

anterior que, evidentemente, también 

tiene su parte positiva en los conve

nios; concretamente en el estudio y 

trabajo de esos proyectos de conve

nios. En un caso, pendiente de firmar, 

como el de hospitales; en otro, como 

el de drogas; en otro, como la asis

tencia psiquiátrica, y así sucesiva

mente podríamos ir ennumerando hasta 

el convenio de coordinación de as is

tencia sanitaria. Y el sefior Conseje

ro, con buen criterio en algún momen

to, ha contemplado, como él sabe muy 

bien, la sanidad como un concepto in

teqral y unitario. 

Evidentemente estamos hablando de 

asistencia hospitalaria, pero no nos 

centramos en que una deficiente asis-

tencia primarla acarrea esas conse

cuencias en la asistencia hospitala

na. El INSALUD tendrá pronlemas de 

financiación, será insuficiente lo que 

paque por estancia y cama en el Hospi

tal General de La Rioja, pero, eviden

temente, nay otros problemas que pue

den ser más preocupantes. Es que se 

anteponqa el 1nterés de determinados 

profesionales, al interés de los usua

rios que, por desgracia, de vez en 

cuando cada uno de nosotros tenemos 

que hacer uso de ellos. 

En el Hospital General de La RiOJa, 

durante la Legislatura anterior, se 

han realizado obras de mejora, tales 

como en los servicios de hostelería y 

calefacción, importantes en un hospi

tal. Van a dar una comodidad, aunque 

sin duda nunca va a ser la que el pa

ciente desea, por estar fuera de su 

ambiente familiar. 

Se ha tratado de montar servicios 

complementarios, a aquéllos de la Se

guridad Social o de INSALUD, con la 

idea de que se contemple la asistencia 

hospitalaria en La Rioja como una red 

Única en la que el paciente pueda ir a 

cualquier centro, dependiendo del pro

ceso y la gravedad de él. Yo he obser

vado que el sefior Consejero no ha de

finido qué polít1ca hospitalaria va a 

seguir, y, concretamente, qué va a ha

cer con el Hospital General de La Rio

ja. Nuestra línea siempre ha sido de 

complementariedad, pero, evidentemen

te, yo he observado que aquí ha falta

do ese criterio de decir: El Hospital 
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General de La Rioja va a cubrir ínte

qramente como hospital comarcal del 

grupo 5, nivel segundo. Incluidas las 

urgencias, teniendo en cuenta que, en 

La Rioja, en el año 86, se atendieron 

cuarenta y cinco mil urgencias, de las 

cuales once m1l fueron casos de hospi

talización y tan sólo cuatrocientos y 

p1co, 1nqresaron en el Hospltal Gene

ral de La Riojae 

Por tanto quede bien claro, que no

sotros somos partidarios de una polí

tica de coordinación y que, además, 

estamos castigados a llegar a ella, 

porque sin ella los que se van a per

judlcar van a ser los usuarios sin in

tereses protagon1stas de unos y 

otros. La sanidad debe contemplarse 

como un problema instituclonal en el 

que no hay partido ni opción política 

que meJore unas a otras. Podrá haber 

distintos planteamientos de enfocar la 

san1dad pública, pero nada más. Lo im

portante -en este caso para mí, y para 

el Grupo Soc1al1sta- es que el benefi

ciario de esa as1stencia esté en las 

mejores condic1ones y no tenga que es

perar esas largas llstas de espera. 

Me gustaría puntualizar que durante 

la pr1ma vera última las listas de es

pera, que se han aireado tanto, han 

Sldo consecuencia también de unos pro

cesos conflictivos. Conflictivos del 

personal, que tiene todos sus derechos 

a plantear unas meJoras la.oorales y 

económ1cas. Y es algo que aquí no he 

oído tampoco, para los trabajadores de 

la sanidad de la ComunJ.dad Autónoma .. 

Me gustaría saber si el Gobierno de La 

Rioja está dispuesto a homologar eco

nómicamente a los trabajadores de la 

Comunidad Autónoma, en materia de sa

nidad, con los del INSALUD. Porque, 

evidentemente, si ustedes van a exl

girles a esos trabajadores unas condi

ciones de trabajo en las que van a es

tar perc1b1endo el cincuenta o el 

treinta por c1ento infer1or a los del 

INSALUD, evldentemente nunca estarán 

satisfechos. 

Yo para terminar, simplemente que

rría puntualizar en algo que el señor 

Consejero, en Comisión, ya nos infor

mó. Está de acuerdo con la Ley General 

de Sanidad~ Esa Ley General de Sanidad 

hay que potenciarla y desarrollarla. Y 

cuando se habla de potenciar, no se 

habla solamente de crear una determ~

nada coord1naci6n, s~no que hay que 

crear nuevos servicios. Usted sabe muy 

bien que, actualmente, a nivel de 

asistenc~a hospitalarla y teniendo en 

cuenta la med~a de edad de La Rioja, 

en el que estamos en la cuarta Comuni

dad Autónoma con un Índice de pobla

ción mayor de sesenta y c~nco años, 

las patologías aumentan y cada vez se 

tienen más problemas de hospitallza

ClÓn, porque las familias tampoco asu

men su papel familiar como ha sido 

s1empre tradicional. Y en esto querría 

puntualizar que sería conven1ente que 

se tuv1ese en cuenta, la creación de 

un servicio de hospitalización de día 

y un servicio de hospitallzación a do

micilio -que complementaría en parte, 
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m1entras se cons1ga tener las sufl

cientes camas hospltalarias-, de los 

cuales no dudo que todos estemos de 

acuerdo. Muchas qrac1as. 

SR. PRESIDENTE: Tlene la palabra 

el señor Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social. 

SR. CAÑADA ROYO: Señor Presldente, 

Se.ñorías. Voy a intentar responder a 

las cuestiones que se han planteado en 

estas 1ntervenciones, en el sentido de 

qué med1das urqentes ya han empezado a 

ser adoptadas. Es dec1r, esta m1sma 

mañana .se han reunido especialistas de 

ambas partes, de esta com1s16n de 

coord1nación, para hacer el señala

.mlento de aquellos aspectos que revis

ten mayor urqe.ncia y que, por lo tan

to, deben ser abordados en primer lu

qar. Ya han comenzado a trabajar en 

ello. Es decLr, que ésta es la pr1mera 

medida¡ comenzar por cosas concretas 

porque, si esperamos a tener una polí

tica global, inteqradora, esto puede 

llevar cierto tiempo. Es decir, que no 

podemos segu~r en esta Sltuación, que 

he calificado antes de 1nsostenible, 

ya que, en deflnitiva, es la población 

rlojana la que está sufriendo y a la 

que no se está dando respuesta. 

Aprovecho ya este momento para de

cir que cuando yo he mencionado la ln

satlsfacción que el actual sistema 

produce, me he referido, en primer lu

gar, a los ciudadanos, y sólo después, 

he hablado de ~nsatisfacción a los 

propios profeslonales que prestan ser

vicio en estos centros hospitalarios. 

Es dec1r, que no duden sus Señorías 

que por enc1ma de cualquier interés 

profesional o partidista, está lo que 

entendemos que es nuestra obllqación 

atender, que es la salud de todos los 

ciudadanos de La Rioja. 

Los convenios, efect1vamente, yo no 

qu1ero en a.bsoluto declr que han sido 

una consecuc1ón de este reciente Go

bierno. Los conciertos, los convenios 

estaban suscritos; ambos, conciertos y 

conven1os. Conc1ertos que, como he dl

cho antes, no estoy dispuesto a sequir 

manteniendo. Y conven1os que, creo, 

merecen la felicitac16n del anterior 

Gob1erno al haberlos aceptado, puesto 

que ésta hubiera s1do una excepc1Ón s1 

nuestra Comunidad Autónoma no hubiera 

suscrlto los convenios que el Ministe

rio de Sanidad y Consumo ha preparado 

para todas las Comun~dades Au~ónomas. 

La asistencia prirnarla a la que me 

he refer1do como el próximo convenio a 

ser suscr1to con el Ministerio de Sa

nidad y Consumo, y he hecho una l1gera 

alusión a que -aunque no era éste el 

caso, puesto que estábamos tratando de 

la as1stencia hospitalar1a- no debemos 

olvidar que muchas veces los pacientes 

llegan a los hospitales porque no han 

encontrado una respuesta adecuada a 

sus dolencias en el nivel en que de

bieran haber s1do correctamente aten

didos¡ es decir, a n1vel de la aten

C1Ón primar la de salud. Por lo tanto, 

el complemento indiscutible, y por su-
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puesto ~mportantísimo, es la coordlna

ción en los niveles de atención pr~ma

ria de salud, que, por otra parte, es

tán dentro de la línea estratégica se

ñalada por la Organ~zación Mund~al de 

la Salud de cara al año 2000; salud 

para todos en el año 2000 es la meta, 

y nuestro país está enrolado en ese 

programa. Por parte de la Consejería 

por supuesto, aspiramos a tener una 

red Únlca hospitalaria en La Rloja. 

La política hospitalaria que vamos 

a seguir, y respondlendo a la pregunta 

de qué se va a hacer con el Hospital 

de La Rioja, es quizá demasiado prema

turo responderla en este momento. Sen

tados en esta mesa de coordinación es 

donde habremos de discutir, descarqa

ctos absolutamente de apasionamientos 

personales o partidistas, a ver cómo 

podemos sacar un provecho mayor de los 

recursos que existen en La RioJa .. Se

ría lmprocedente que ya fuéramos con 

prejuicios establecidos diciendo que 

nuestro Hospital de La Rioja va a te

ner todos los servicios, cuando a lo 

mejor dentro de esa política de coor

dinaclón lo más adecuado es repartir 

los servlcios que son necesarios para 

atender correctamente a nuestra pobla

c~ón, situando unos en un hospltal y 

otros en otrob Es decir, ¿qué se hará 

con el Hospital de La Rioja? Depende 

de la política, de la estrategia gene

ral que sigamos en esta política hos

pltalaria. O formamos dos hospitales 

completos, dos hospitales generales 

completos, con la máxima dotación cada-

uno, o, entre los dos, const:t.tul.mos un 

complejo hospitalario único al que 

pueda atenderse con la dotación sufi

ciente para que no tengamos carestías, 

dupllcidades o lagunas. 

Por supuesto que la población de La 

Rioja está envejeciendo .. Esto ocurre 

también en otras Comunidades Autóno

mas, y quizá es ésta una de las razo

nes por las que alqunos servicios hos

pitalarios están saturados~ Es decir, 

que cuando la patología transmisible 

.ha ido decreciendo en nuestro país, 

cuando la esperanza de vida ha ido au

mentando, y, además, cuando las tasas 

de natalidad han ido descendiendo, la 

población forzosamente tiene que enve

jecer de manera progresiva~ Y ése es 

nuestro caso. Ahora bien, la patoloqía 

de las edades avanzadas, la patología 

de la población de tercera edad, se 

caracteriza por la prevalencia de pro

cesos cr6n~cos. Y así como un proceso 

agudo, un proceso infeccioso, suele 

necesitar .muy pocos días de hospitali-

zac1ón, los procesos degenerativos 

normalmente son procesos que requ~eren 

de largas estanc1as. Si a esto añad.l.

mos la necesldad social, la obliqación 

social, de no echar a la calle muchas 

veces paclentes que por razones clÍnl

cas pudieran ser dados de alta hospi

talarla, y hay que segulr dándoles de 

alquna manera cobijo, esto prolonqa 

por supuesto las estancias y hace apa

recer cifras de saturación hospitala

ria donde, si hubiera recursos sufi

cientes de atención -pertenecientes 
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qu1.zá a otras áreas y posiblemente de 

bienestar social para estas personas 

que no tlenen resuelto su problema de 

atención a domicilio- esto no llegaría 

a esos términos. Es decir, que por su

puesto somos conscientes de los pro

blemas que plantean los procesos cr6-

nicos propios de poblaciones envejeci

das, y que, JUnto a la política hospi

talaria, hay que tener en cuenta la 

promoc1ón y el apoyo que requieren las 

residencJ.as de tercera edad.. Muchas 

qrac1.as. 

SR. PRESIDENTE: ¿QUl.ere alqÚn in

terviniente repl1.car? No hay ninguno. 

Queda debatida, pues, la interpela-

Cl.Ón. 

Se suspende la sesJ.Ón un cuarto de 

hora, para reanudarla después. 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se

Sl.Ón. 

Pasamos al tercer punto del orden 

del día.. Proposicl.Ón no de Ley, del 

Grupo Parlamentario Sociallsta, rela

tlva al Decreto 20/1987, de 14 de 

aqosto. 

Tiene la palabra el Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Pres1.dente, 

señoras y señores Diputados. A lo lar

qo de una campaña electoral hay oca

sión para escuchar una enorme cantidad 

de afirmaciones, en distintas mate

rLas, sobre las actuaciones de Gobier

no, si se accede con la confianza de 

los Cl.udadanos a éste tras unas elec

Clones. Y después de un período de -Go

bLerno también se han ido produciendo, 

por parte de quien hoy gobierna y de 

todos los Grupos políticos que compo

nen esta Cámara, una abundante canti

dad de aflrmaciones en relación a lo 

que se interpreta, a lo que se entien

de, que la Administración PÚblica es o 

debe ser. Grandes palabras hablando de 

la necesar~a profes1.onalidad de la que 

hay que dotar al personal al servicio 

de la Admin1strac1.6n. ~ . Rechazo a los 

criterios de adscripción política de 

este personal, deseables niveles de 

efica-cia, pretensiones de austeridad, 

y hay tamb1.én una referencia expresa, 

Slempre, intentando además correql.r 

-diqo bien, intentando- actuaciones o 

c1.rcunstancias de adml.nistraciones an

teri.ores.. En este sentido, todos los 

Grupos políticos, de derecha y de LZ

quierda, .hablan de que es necesario 

-se ha hablado abundantemente re pi te

reducir a la mínima expresión el núme

ro de puestos de confianza de la Admi

n~stración; puestos políticos, o de 

nombramiento directo por decisión po

lítica. Y todo cuanto he dicho ante

rJ..ormente es lógico que yo lo suscri

ba, y que el Grupo Parlamentario So

cialista de la Diputación lo suscrl.

ba. Así, y a modo de recordatorio para 

esta Cámara, uno se ha entretenido en 

rev~sar programas electorales de Gru

pos políticos -aquéllos que lo tenían, 

porque había algunos que no tenían- y 

vemos que en el punto cinco del pro-
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qrama de Al lanza Popular, respecto a 

Administración PÚblica, habla de in

troducción de un clima de austeridad 

en la Administración con reducción de 

gastos de personal eventual. Y ahí es

tá la ex_presión, "reducción de perso

nal eventual y de Gab1nete ... 

Y también el PRP, el Partido Rioja

no Progresista -que no solamente él es 

riojano, porque somos todos-, dice en 

el punto diez, punto cruc1al según el 

PRP para otorqar aquella generosa con

fianza a la derecha riojana, amén de 

otras connotaciones, dice el punto 

dlez: "Camblo de comportamiento en ma

teria de Función PÚbl1ca. Puestos no 

polltizados, excepto los de n1vel su

perlar, y reducción de los puestos po

lít~cos". Es sumamente expres1va la 

redacción, para un pacto como se pro

dujo. 

Y tamb1én el otro Grupo que compone 

esta Cámara, el Centro Democrático y 

Social, todos recordamos afirmaciones 

contundentes, rotundas, sin equívocos, 

en materia de Función PÚblica y espe

cialmente referidas, que se Usó hasta 

el térm1no, creo, de ser especialmente 

bel1qerantes respecto a los puestos 

políticos, o puestos de nombramiento 

polÍtlCO y de personal eventual. 

Y también es bueno, y creo que no 

es oc1oso, el recordar en esta Cámara 

palabras del señor Pres1dente en su 

d1scurso de investidura, creo que era 

la página nueve del texto que yo ten-

go, decía nelirn1nac1ón práctica n, ob-

sérvese el subrayado, "eliminaclÓn 

práctica de la ctes1qnación libre de 

funcionarios y, en general, del perso

nal al servlClO de la Admlnistra

ción 11
• Elim1nación del personal con

tratado libremente, eventual, al ser

vic1o de la Admin1stración. Y sequía 

hablando de reducclÓn de los capítulos 

de gastos adm1nistrativos, acceso por 

méritos a la Función PÚblica, etc. Y 

asimismo también, el señor Presidente, 

cuando ya tuvo otorgada la confianza 

de esta Cámara, hizo manifestaciones 

pÚblicas -y lamento referirme a la 

prensa, pero es un medio importante 

para 1nformarse de las pretensiones y 

de los proyectos del Gobierno- el se

ñor Presidente Espert dljo que, bueno, 

que él cuando fuera a nombrar Gobier

no -también lo dijo en la campaña, re

cuerdo, porque somos muy curiosos de 

la hemeroteca-, los hombres de con

fianza que fuera a nombrar en la Admi

nlStración, pues el criterio político 

no iba a primar ••• Cambiaría, pues, 

los Consejeros, algunos Directores re

gionales, que no todos. Y, bueno, la 

reali.dad, y 51 se me perrnlte el inci

so, pues no solamente se ha camb1.ado 

Consejeros, Directores reglonales, In

tervencl6n, Secretar1os Generales Téc

nicos ••• Bueno, ha hab1do realmente un 

cambio copernicano de personas. 

Pero Slgulendo con el tema y en

trando ya realmente en har1na, hay que 

decJ.r que la Ley 30/84, la conocida 

Ley de Medidas para la Func1.ón PÚbli-

ca, 

za 

efectivamente autor1zaba y autorl

-Ley que se aprobó en aqosto del 
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84- que aquellos puestos que por sus 

características exijan para la buena 

marcha del Gobierno una especial con-

fianza, efectivamente podrán ser de 

contratación de personal eventual, que 

obviamente cesarán cuando cese el car-

go político que le nombró y que tiene 

potestad para hacerlo. 

No obstante esta Ley soc1alista, de 

aqosto del 84 -replto-, en octubre del 

m1smo año, el día 15, el Gobierno so-

cialista regional anter1or, aprobó un 

Decreto de estructura en el que su 

Dlspos·ición Final, venía a autolimitar 

la capac1dad del Gob1erno para la con

tratación eventual. Y así venía a de-

c1r la Dlsposlción F1nal Primera: ••El 

personal funcionario de empleo even

tual al servicio de la Adrrllnistración 

Pública regional, se 1ntegrará exclu

sivamente en el Ga.b1nete del Pres1cten-

te sin perjuiclo del personal que en 

esos momentos presta servlcl.os en este 

réq1.men n • Con esto no se pretendía más 

que, lisa y llanamente, tornar una pe-

queña medida ejemplificadora en este 

área, en esta materia. Y venía a ex-

presar una confianza en la capacidad 

técn1ca y en la probidad profesional 

del funcionario con el que se encon-

traba aquel -nac1.ente entonces- Go-

bierno socialista de La Rioja. 

Bien. Yo creo que una de las sor-

presas más intensas -y yo en una oca

Sl.Ón dije que a m1. edad ya me resulta-

ban bastante difíciles las sorpresas, 

pero yo creo que este Gobierno nos va 

a segu1.r obsequiando con sorpresas. 

¡Ojalá fueran aqradables, señor Presi

dente! Pero no es éste el caso que nos 

preocupa- fue que el día catorce de 

aqosto de este año, del presente, 

cuando llevaba breve tiempo este Go-

b1.erno asurn1endo sus func1ones -obsér-

vese que es el catorce de agosto, 

f1estas de mi pueblo, de Alfara, por 

cierto- con premeditación, festl v1dad 

y yo dlría que alevosía, porque había 

una cautela, no qu1ero decir para la 

coml.sl.6n del delito, ni muchísimo me

nos¡ pero sí con premed1tación, festi

Vldad y alevosía -a lo mejor es que 

como aceptaron, le decía al señor Ro

drÍguez Moroy, un exceso de invitacio-

nes, que aquellos días había muchas 

fiestas en muchos pueblos-, pues 1qual 

fruto de la euforia de alguna festivi

dad de aquéllas, a ustedes se les ocu

rrl.Ó 1.ntroctucir un Decreto, pereqrino 

y novedoso, por el que ustedes deroga-

' ban la Disposición F1nal. Este se lla-

ma -el Decreto de ustedes- el Decreto 

aliancista 20/87, y así me refer1ré 

posteriormente, y el Decreto socialis-

ta 30/84. El Decreto 20/87, l~sa y 

llanamente y con permiso de la Presi-

dencia, se carqa el Decreto socialista 

que cerraba una puerta a la libre con

tratac1Ón de secretarias/secretarios 

de los Consejeros. Por lo tanto, aque-

lla puerta que los soclalistas l1bre-

mente cerraron y que se autoimpusieron 

discipllnadamente, el Gobierno alian

cista con un Decreto que, en mi opi-

ni6n, es un auténtl.co monumento a la 

contradl.CC1Ón del dicho al hecho, es 
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la dJ..ferencia de la prédica al trigo 

que después se dona 1 con esta nota.ble 

1ncoherencia -y también, por qué no 

decirlo, creo que es necesario porque 

en esta Cámara hablamos ~no solamente 

para la misma, sino para que todos los 

riojanos sean oidores de aquellos pro

blemas que nos ocupan- pues se incum

plía por parte de Alianza Popular 

aquellos compromisos públicos, escri

tos y dichos, y se establecía la posi

bilidad de contratación de las secre

tarJ..as de los Consejeros. Y algulen se 

preguntará. ¡Hombre! ¿Para qué tanto 

énfasis en esta histor1a, si solamente 

se está hablando de cuatro, seis 1 ocho 

secretarias 1 o, tal vez, dos? No es el 

problema el que se hayan contratado 

dos o se puedan contratar ocho. No es 

el problema exactamente el gasto pú

bllco que pueda signiflcar dos, cua

tro, seis u ocho millones que sería 

interesante que no se hiciera. No es, 

señores; no es ese problema, señoras y 

señores Diputados. 

Yo qu1ero expresar que con esta me

dida de derogar el Decreto soc1alista 

y establecer esa posibil1dad de que 

los Con se jeras contrataran a sus se

cretarias, lo que en op1ni6n del Grupo 

Parlamentario Socialista se hlzo, fue 

man1festar una desconflanza 1mportante 

hacia -y lo diqo así de serenamente

los dos mil funcio.nar.ios aprox..imada

rnente que componen esta Admlnlstra

ción. Porque, ¿cómo es posible pensar 

que entre dos mil funcionarios no haya 

ocho capaces por su competencia profe-

sional, tamblén de confianza polít1ca 

personal, adscritos hacia la ideoloqía 

de la derecha que sustenta hoy el Go

bierno? ¿Cómo es pos.ible pensar inclu

Slve, señor Presidente, que ustedes 

manteniendo -y yo creo que ello les 

honra- el equ1po de Función Pública 

que había del Gobierno anterior, no 

fueran capaces de que este equ1po les 

informara respecto a ocho personas de 

su confianza; confianza política, con

f.ianza personal, honestidad en su tra

yectoria, capacidad profesional en de

finltiva. Yo creo que no solamente te

nían ocho 1 s2no que t:.enía.n ochenta y 

tenían ochocientos, y los s.igUe.n te

niendo. Por lo tanto, ustedes, yo creo 

que ahí, dieron pues un traspié impor

tante en relación a lo anterior 1 y no 

hago referenc.ia a que el señor Presi

dente quiera, y esté haciéndolo, do

tando a su Gabinete de personal técni

co, de personal más o menos -cualifica

do. Yo pienso que algunos sí que están 

cuallficados, otros no, pero respeto a 

todos ellos. Y yo creo que es bueno y 

es conven.iente, que el señor Presiden

te cuente con un Gab.inete dotado con 

cierta generosidad para llevar las co

sas del Gobierno de La Rioja ~ Pero lo 

que en definitiva nos preocupa, es lo 

que viene a simbolizar, lo que viene a 

s1mbolizar, este Decreto 20/87 de us

tedes, puesto que, en nuestra opinlÓn, 

es -como decía anteriormente- una des

confianza hacia la Administración, una 

lncoherenc.ia, una inconsecuencla, o un 

decir 11 donde dije digo, d.igo Diego". 
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Porque del dlcho al hecho, hay un lar

qo trecho. 

SR. PRESIDENTE: Señor Diputado, 

term~ne, por favor. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

grac1.as. 

SR. PRESIDENTE: De nada. 

SR. FRAILE R!JIZ: Pero le pldo un 

rnlnuto a la benev-olencia y al buen 

criterio que debe caracterizar, y que 

creo que ca.racter1za, a la Presiden

ola. Yo, por ello, porque a lo mejor 

pos1blemente podría ocurrir que al 

pensar que era el día catorce de agos

to, el día de autos, podría ocurr1r 

que como llevaban muy poquito tiempo 

de Gob1erno y que probablemente las 

prisas, fruto de la reconocible y has

ta justl·f icable inexper1encia en las 

tareas del Gobierno, les llevara a un 

c1erto apresuram1ento, un c1erto apre

suramiento al promulgar, al esta.ble

cer, este Decreto. Yo creo que podría 

hacer el Gobierno, y que debería hacer 

el Gobierno, un c1erto acto de humll

dad; reconocer que fue un cierto error 

el disponer, el hacer, aquella norma 

leqal, y votar esta Proposición no de 

Ley del Grupo Socialista que v1ene, en 

definitiva, a querer que se restablez

ca la situación anterior, de la no 

contratación eventual en esa área co

mentada anteriormente. 

Y yo creo también, señoras y seño-

res Diputados, que el resto de los 

Grupos que componen esta Cámara tam

blén, en la necesar1a, en la exlqible, 

coherencia con afirmaciones rotundas, 

con afirmac1ones categór1cas, hechas 

desde esta tribuna -el CDS fue real

mente cas1 un abanderado, casi el gue

rrero del antifaz sobre esta materia-, 

pues yo creo que el CDS tiene contraí

da una obliqaclÓn moral y polítlca im

portante hacia el apoyo de esta Propo

S1C1Ón no de Ley del Grupo Socialis

ta. 

Y también el PRP, aunque su pos~

c1Ón yo comprendo que es un tanto com

prometida, complicada. Porque claro, 

si el corazón le pide y la razón, el 

votar esta Proposición del Grupo So

ciallsta •• ~ Luego, ev1dentemente, se 

encuentra con que puede interpretarse 

que se establecen grietas, fisuras, 

que aprovechará agudamente la oposi

ClÓn -porque Slgo pensando que ustedes 

no son oposlClÓn- para aumentarlas y 

resquebraJar lo que no es un edific1o 

excesivamente firme en este Goblerno. 

Yo creo que el PRP por tanto, en con

secuencia, también debe votar; creo 

que con la razón, y con la mano en el 

corazón. 

Y Allanza Popular -insisto- Sl hl

ciera lo que no ha hecho antes en la 

segunda pregunta de este Pleno, una 

cierta dosis de humildad, debería vo

tarlo porque, señoras y señores Dlpu

tados, cuando estamos .hablando de ra

cionalizar la Administrac1ón, cuando 

estamos hablando de austeridad, cuando 
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estamos hablando de estos grandes 

pr1ncipios que deben presidir la Fun

ción PÚblica, yo creo que el Gobierno 

-ya decía el amparo hacia las decisio

nes del Pres1dente, pero en el resto-, 

los miembros del Gobierno, deben empe-

zar en el ejemplo consigo m1smos. Mu

chas gracias, señores Diputados. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di-

putada. 

Tiene la palabra el Grupo Parlamen

tarlo Mixto, don Luis Javier Rodríguez 

Moro y. 

~ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente. Ya que estamos casi coacclona

dos a la emisión de nuestro voto, se-

gún las palabras del D1putado soc1a-

lista, nosotros explicaremos nuestro 

voto en su momento. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Grupo Parlamentario Centrista, don 

Tomás Valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO TEJEil«): Señor 

Pres1dente, Señorías. Nuestro Grupo ha 

estud1ado con detenimiento la Proposi

ción de Ley del Grupo ••• Mejor dicho 

no de Ley, derogatoria del Grupo Par

lamentario Soc1al1sta .. Y la hemos es-

tudiado con detenimiento, en aras a 

que, efectivamente, nosotros hemos si-

do drást1cos en el planteamiento de 

que todo tipo de contratac1ón se haqa 

bajo unos criterios acordes con los 

principlos de mérito y capacidad. 

¡Ojalá! El Grupo Soclalista, en su 

trayectoria de Gobierno, hubiese apll

cado estos pr1nc1p1os de mérito y ca

pacidad, con lo cual nos hubiésemos 

evitado mucnos problemas. Yo me alegro 

que lean mi programa, y que lean su 

programa. Si no venía esto, mal hecho; 

lo debían de poner, porque es una cosa 

interesante. Evidentemente, ¿no es un 

problema ctel gasto público? Pues sí, 

señor Fraile, sí es un problema de 

gasto público~ Y le voy a decir una 

cosa. No se puede ven1r aquí, no se 

puede venir aquí, planteando un pro

blema en estos términos, cuando uste-

des, en el Ayuntamiento de Logroño, 

han llberado cinco con ce jales. Así de 

claro, ¿eh? Y no son equiparables a 

los Consejeros, ni muchísimo menos son 

equiparables a los Consejeros. Ustedes 

hlcieron la Ley de Réq1men Local y, 

s1n embargo, no preveyeron esa figu

ra. La podían haber previsto porque, 

de alguna forma, 1gual es interesante, 

1gual no es interesante. Sí simplemen

te es un Decreto de ·una Alcaldía, y, a 

mi modo de ver, una alcaldada. Pero, 

de todas formas, yo le voy a dec1r una 

cosa. Pienso, y pienso firmemente, que 

habla de secretar1o y secretar·ia. Si 

realmente es un secretario y una se

cretaria, a mí no me preocupa exces1-
/ 

vamente. Ese no es el problema de la 

Admlnistración PÚblica, ése no es el 

problema de la Administración PÚbli

ca. El problema de la Admini-stración 

PÚblica son muchos más miles de persa-

nas, que han entrado por unas vías de 
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facto, a través de contratos eventua

les que, después, se han convertido en 

definitl.vos por la vía de hecho. y es

to se ha hecho así desgraciadamente 

duran·te mucho tiempo y en su Gobier

no .. Y no voy a dec1r en los anterio

res, que lqual posiblemente también, 

pero no me preocupa; no me preocupa. 

Nosotros no hemos estado en el Gobler

no y le garantizo que no lo pensarnos 

hacer, ni vamos a permitlr que lo na

qan. Pero esto es así, y nay que de

cirlo públicamente. 

Y si ustedes sacaron una Ley en el 

año 84, los jueqos de manos anteriores 

no sé cuáles serían, pero alguno me 

supongo que habría. Porque la Ley, tal 

como está enfocada, tal como está en

focada, se limita simplemente al se

cretarl.o, a la secretaria y al Ga.bine

te del Presidente. Yo le voy a decir 

cuál va a ser nuestra pos1.c1Ón. Noso

tros nos vamos a abstener. Y nos vamos 

a abstener por una razón muy sencl.

lla. Se lo voy a explicar ahora mls

rno. La posición de m1. Grupo en este 

tema, analizada la situación, no me 

atrevo, no me atrevo, no me atrevo, 

señores del Grupo Socialista, a qul.

tarle la razón al Gobierno en este ca

so. Pienso que hasta c1.erto punto pue

de ser razonable, que pueda tener una 

persona de confianza a su lado un Con

sejero. Creo que puede ser razonable, 

ten1.endo en cuenta que, como personal 

eventual, va a finalizar su contrato 

con el curso político¡ que cuando ter

mine el Consejero pertinente que le ha 

nombrado, pues acabará su función en 

la Administración. Y le voy a decir 

por qué me voy a abstener, a pesar de 

que esto me parece razonable; le voy a 

decir lo ún1.co que no me parece razo

nable del Decreto del Gobierno Espert, 

y por eso me voy a abstener. Pl.enso 

que, en aras de esa profesl.onalización 

de la Administración PÚbllca, se debía 

haber buscado func1.onarios para estos 

puestos. Y yo creo que entre seiscl.en

tos funcionarios habrá gente capaz pa

ra desarrollarlo. Pero yo no me tengo 

que meter n1. me voy a meter en la de

signacl.Ón de por qué se ha hecho, por 

qué no se ha hecho. Creo que en alqu

nos casos se ha nombrado a funciona

rios, y en otros no. Con lo cual hasta 

cierto punto, bueno, pues parece que 

se ha tratado de evitar -d1.gamos- un 

poco, la contratación por vía de even

tualidad, o por vía_ -digamos- del de

do, por utilizar una expres1.Ón tan 

vulgar y conoc1.da 1 pero creo que es 

bastante reiterativa. 

Y me voy a abstener tarnbl.é n por una 

razón, porque aunque se nombren fun

cionarl.os, se.ñores del Grupo Socialis

ta, se puede cometer otra corruptela, 

que es la siqul.ente. El Decreto 21, el 

artículo 21.2 del Decreto Ley, o Ley 

30/84 de Medidas Urgentes para la Fun

Cl.Ón Pública, establece -lo que se 

llama vulgarmente Decreto rejilla, que 

lo conocen perfectamente todos los 

funcionarios- la consolidación de nl.

vel por el transcurso de dos años en 

el mismo. Y por esa vía también se 
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puede consequ1r la m1sma corruptela, 

que es beneficiar a un determinado 

funcionario por encima de otro. Y esto 

es lo que yo, de alguna forma, llamo 

la atencl.Ón del Gobierno 1 que debía 

tenerlo previsto, debía tenerlo pre

visto, y de alquna forma tratar lo de 

evitar. Tratar de evitar, primero, el 

dejarlo en la D1.sposic1Ón claro. Yo 

creo -que, bueno, parece que lo trata 

de alquna forma y dice secretario y 

secretarJ.a-, yo qu1ero creer, que es 

un secretar1o o una secretar1a para 

cada Consejería. Y, en segundo lugar, 

si son func1onarios -que es lo que de

bían ser y es lo que se debe tratar y 

es a lo que yo, de alguna forma, le 

llamo la atención que sea así- usted 

evite la contrataci6n, porque s~ no, 

p1enso que caería en los m1smos erro

res que han caído otros. Evite la con

tratacl.Ón -digamos- de personas de 

conf1anza y coja al func1onar1.o, que 

es un profesional. Estoy seguro que 

entre tantos, habrá gente de plena 

confianza de su Gobierno -del que ven

qa y de incluso del que pasó, ya lo 

habría también- y evite, de alguna 

forma, esto que le he comentado del 

artículo 21.2, el Decreto rejilla, no 

vaya a consol1dar niveles, simplemente 

por el transcurso del tiempo, dentro 

de los funcJ.onariosc 

Yo le voy a decir, yo le voy a de

Clr una cosa en último lugar. Si us

ted, de alguna forma, establece estos 

condicionantes en cuanto a la forma de 

actuación y no se usa abusivamente es-

te Decreto, esté seguro que en esta 

cámara mi Grupo le va a dar la con

fianza, ~porque creo que es justo y ra

zonable. Y lo que nosotros dl.jimos en 

el discurso es que lo justo y lo razo

nable lo íbamos a votar positl.vamente, 

y lo irrazonable lo Íbamos a negar. Yo 

siento que haya una clerta imperfec

cJ.ón, por eso me abstenqo, porque no 

veo suficientemente expresiva la cla

ridad. Qu1.zá estoy haciendo un ju1cio 

de intenciones y no me qusta hacer loo 

Quizá puede ser, porque en este tema 

estamos todos muy sensibilizados con 

el problema del acceso a la Función 

PÚblica, estamos todos muy sensibili

zados, y, entonces, qu1zá, no veo qa

rantías suflcl.entes para evitar el 

eterno problema del dedo o el eterno 

problema de las preferencias a perso

nas determinadas~ 

Por lo tanto, yo le rueqo, señor 

Presidente -creo que se ha hecho una 

utilizaci6n mesurada de este tema, y 

me alegro y le fellcito por ello-, co

rrija para evitar que, por esta vía, 

puedan, de alguna forma, tacharlo a 

usted de caer en los m1.smos defectos 

que otros Gobiernos han caído, y que, 

por supuesto, creo que debe tratar de 

evitarlos por enc1.ma de todo; porque 

s1 no, mal camino se andará. Sl conti

nuamos sJ.empre en la mlsma situac1.6n, 

tendremos una Administraci6n PÚblica 

absolutamente politizada, y debe ser 

profesionalizada -creo que es la pala

bra correcta- y debe de evitarse, debe 

de ev-itarse, que por la vía de tacto 
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se entre en la Admlnlstración PÚblica, 

porque esto va en demérito de un prin

Clpl.o constitucional de acceso a la 

Función PÚblica por los princip1os de 

mérito y capac1.dad. 

Por lo tanto, señor Presidente, no

sotros nos vamos a abstener en la con

fianza de que usted elaborará un De

creto -yo no voy a declr que haya sido 

con nocturnidad, alevosía o premedita

Cl.Ón- que ev1.te la contrataclÓn direc

ta. 

Y al Grupo Socialista le apelo en 

el sentido que en otras instituc1.ones 

en las que ustedes qobiernan, se está 

haciendo uso de esto mismo que ahora 

ustedes están echando en cara. Le rue

qo también que -en el mismo sentido

ustedes por ejemplo, por ejemplo, en 

el Ayuntamiento de Logroño, donde yo 

tenqo conocimiento, se han liberado 

cinco concejales, y pueden aplicar en 

el mismo sentido esta Proposlción no 

de Ley que nan. hecho, la pueden apll

car ahí -o, bueno, un Decreto de la 

Alcaldía, o lo que sea- y consegu~r el 

mismo efecto. No me preocupa, no me 

preocupa, que sea en el Ayuntarn~ento o 

que sea en el Gob~erno, lo que me 

preocupa es que en cualqu1er Adm~nJ.s

tración pueda exist~r la corruptela 

legal de que se entre por la vía indi

recta a la Administración. Y esto, se

ñor Fraile, es conseguir, de alguna 

forma, contrataciones que no se ajus

tan a los principios constitucionales; 

hágase donde se haqa. Entonces hay que 

ser coherentes, y hay que hacer en to-

dos los Sltl.os y en todas las Adminis

traciones lo mismo. 

Siento decirlo, y se lo diqo clara

mente. Nuestro Grupo se abstiene por

que tanto la posición manifestada por 

Alianza Popular con su Decreto Ley que 

aquí estamos estudiando, estamos vien

do en este momento, no me con vence, 

como no me convence ese arranque de 

furia, en el sentido mejor de la pala

bra, de pretender la derogación de lo 

que yo en este momento no consldero 

motivo sufic.:Lente para hacerlo. Pero 

sí creo que este mismo Decreto es per

feccionable y se puede ev1:tar, y se 

puede evitar y se debe evitar -por su

puesto en esta labor vamos a estar

que por este Decreto se pueda, de al

quna forma, entrar a la AdministraclÓn 

PÚblica por la puerta falsa. Muchas 

qracias. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden

te. Acogiéndome al artículo 55, que 

concede el derecho de répl1ca para to

do aquel Diputado que se hub1ere visto 

contradicho en sus argumentaciones ••• 

SR. PRESIDENTE: Tlene la palabra. 

SR. FRAILE RDIZ: SollClto la pala-

bra. 

SR. PRESIDENTE: Tlene la palabra. 

SR. FRAILE RDIZ: SÍ. Señor Presi

dente. Lo voy a hacer brevemente, dice 

c~nco minutos el Reqlamento. Realmen-
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te, señor Vald~vielso, a la medlda que 

avanza el tiempo en este Parlamento, 

todos vamos conociéndonos un poco, va

mos conociéndonos bastante más. Y lo 

que tengo que decir, en relación a su 

intervenclón, que ha sido, bueno, pues 

poner en marcha la aguja de marear. Es 

decir, mire usted. Yo -me qusta, pero 

no me gusta- el Decreto del Gobierno 

tampoco me gusta, pero me gusta, y es 

el no decidirse si se es carne o se es 

pescado. Es el no querer aceptar tam

poco un reto coherente y consecuente 

con declaraciones, reiteradas veces 

categóricas y rotundas. Y ya lo decía 

yo antes, que ustedes -como el guerre

ro del antifaz- de palabra, de pala

bra, vinieron aquí hablando de esto, y 

yo creo que hasta intentaron meter el 

dedo en el ojo. Hoy parece ser, por 

ese acto reflejo que ustedes tienen 

frente al PSOE -que yo creo que casi 

va a ser cuestión de aslstencia por 

personal especializado para ver dónde 

están los fundamentos-, pues ocurre 

que ahora hablan de la abstención. Y 

mire usted, en este caso es tan claro, 

tan meridianamente claro, que el que 

calla otorga. Así de claro. M1re us

ted, y le voy a decir una cosa. Hay 

criterios objetivos y razonables para 

que los Consejeros contraten de perso

nal eventual a gente de la calle por

que les merezca confianza, pe+o lo que 

yo he puesto de manifiesto es que, s1 

se ha afirmado tan rotundamente tantas 

veces en esta trlbuna, en la prensa, 

en los mítines, etc., el que se va a 

hacer una política, lo que exiqimos en 

estos momentos el Grupo Parlamentario 

Socialista, es consecuente actuación 

con lo dicho anteriormente. Y le digo 

de verdad.. Yo he dicho que el Presl

dente puede tener su Gabinete, y pue

den tener los Consejeros, si a lo me

jor es aconsejable. Pero lo que diqo, 

no se diga hoy blanco, y mañana, cuan

do haya que pintar el cuadro, se pinte 

en negro. Y ustedes -yo ya sé las ra

zones por las que usted se abstiene 1 

señor Valdivielso, y no es lugar para 

decirlo aquí en la cámara, lo sé, y sé 

que usted tlene la convlCClÓn de que 

sería deseable, que sería razonable 1 

que sería ejemplificador, el vo~ar es

ta Proposición socialista- lo que les 

pasa es que, en esa idea que creen ser 

centro, dando un codazo a la derecha, 

dando mañana otro bandazo a la lZ

quierda, pues creen que son centro. Y 

no, no, no es así. Ustedes son dere

cha. Y cuando hay que tomar una deci

sión realmente importante en esta Cá

mara, evidentemente el cuerpo les pide 

derecha y ustedes hablan hacia la de

recha con los hechos. No venqan con 

palabras hac1a la galería, que noso

tros ya nos vamos conociendo suficien

temente. Y le digo una cosa, señor 

Valdivielso. No haga usted acusaciones 

aquí que no sean demostrables. Usted 

es hombre de leyes y yo le ruego tam

blén prudencia en ese sentido; acusa

ciones demostrables. Y term1no, señor 

Presidente, con m1 intervención. 
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SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

A répllca. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIIIO: Con la 

venia, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Clnco minutos. 

(Murmullos). 

' SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Un1camen-

te ••• 

SR. PRESIDENTE: No, no. Se ha aca-

bado, se ha acabado. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Tomando y 

retomando ••• 

SR. PRESIDENTE: Es que se ha aca-

bado. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: La Últlma 

parte de su discurso o de su interven

ción par lamentarla, yo le voy a decir 

una cosa. Como D1putado -estoy en el 

uso de mi palabra-, no, no amenace us-

ted a nadie. Le voy a decir una cosa. 

En el tema de la derecha o la izquier

da le puedo decir, señor Fra1le, igual 

usted está bastante más a la derecha 

que yo, en su trayector1a personal y 

en su vida en general. Y yo le voy a 

dec1r una cosa; bastante más a la de

recha, bastante más. Esté usted tran-

quilo ¿eh? Se lo digo con el firme 

convencimiento de lo que estoy d.J.cien-

do. En el tema de mis intenc1ones, le 

puedo decir bien claro que son total-

mente honestas, como se las presumo a 

usted, totalmente honestas. Le he d1-

cho bien claro arriba y lo he argumen-

tacto. S1 m1s arqumentos no le conven-

cen, lo siento. Está usted en m1nor ía 

y aguanta. Y aguanta, señor mío. Usted 

no me convence. Yo le d1je bien claro 

en mi discurso, yo le dl je bien claro 

en m1 dlscurso, que nuestro Grupo par

lamentarlo iba a votar en func1ón de 

lo que nos parecería correcto en cada 

momento, y así lo estamos haciendo. Se 

lo argumentamos, se lo dec1mos, lo ex-

presarnos, y, por lo visto, es un d1á-

logo de sordos. Usted sigue creyendo 

que su verdad, es la Única verdad. Y 

no es así. Que sus ideas son las úni

cas ideas, y no es así. Se puede ser 

perfectamente progreslsta y no estar 

en el Partldo Socialista. Métaselo en 

la cabeza y no es un pareado ¿eh? Es 

una forma de pensar, es una forma de 

pensar. Y el progresismo, señor Frai-

le 1 se va a demostrar en todas las 1n-

~ervenc1ones que tengamos en esta cá-

mara ¿eh? Se va a demostrar en cada 

momento. Y esto que usted propone no 

es proqres1smo, y no lo entiendo como 

progres1smo. Sencillamente le estoy 

diciendo: Está usted aplicando aquí 

unos cr.J.terlOS que usted no mantiene 

en otras instl tuc1ones. Mantenga, sea 

coherente, vaya usted a todos los si

tios con la cabeza bien alta y d.J.cien-

do lo mismo; no aquí una cosa, y en 

otro la otra. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Grac1as. (Murmu-
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llos). No. No hay más, no hay. 

SR. FRAILE RUIZ: Por una cuestión 

de orden, señor Presldente. 

SR. PRESIDENTE: No hay, no hay. Lo 

siento, señor Fra1le, lo siento. De 

verdad, lo Slento. No. 

T1ene c1nco minutos. Bueno, bien, 

de acuerdo. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Preslden

te. Es una cuestión de orden, y las 

cuest1ones de orden, por práctica par

lamentaria y con respeto a su opi-

nión ••• 

SR.. PRESIDENTE: Señor Fraile, ¿me 

hace el favor? 

SR. FRAILE RUIZ: No es para una 

réplica .. 

SR. PRESIDENTE: ¿Es para una cues

tlÓn de orden? 

SR. FRAILE RUIZ: No es para ••• 

Exactamente, señor Presidente. Es de

Clr, que el artículo 55, literalmente 

y en la más elemental lnterpretación 

tamb1én, habla del derecho de réplica, 

no del de contrarréplica .. Por lo tanto 

estimo, que no debiera haberse produ

c~do ese turno que se ha producido an

teriormente. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. 

Tiene la palabra el Grupo Parlamen-

tario de Alianza Popular. Don Jesús 

Zueco. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Voy a em

pezar por el final. Hay qu~en pensaba 

que no se deb~a haber produc~do ni el 

de réplica ni el de contrarréplica. En 

este Pleno estamos oyendo hoy, cas~ de 

todo. Hemos empezado con una inflamada 

orator~a del señor Secretario pr.l.me

ro. Yo estaba mlrando la pregunta que 

tenía que hacer y digo, pero si estos 

agravios comparativos con la Comuni

dad, respecto de Comunidades limítro

fes ••• Si no sé qué hemos habladoe Se 

ha imputado a la derecha catastrofis

rno ••• Esto debe de ser ya maremot~smo, 

señor Secretarlo. Se le ha consenti

do ••• Yo ya loco. La parte izquierda 

de la Mesa, derecha del observador, 

diciendo, pero ¿qué es esto? Después 

ya, afortunadamente, se ha organizado 

todo .. 

Posteriormente se ha hablado de la 

Universidad del vino. Yo le comenté 

hace no mucho, jocosamente -y entién

dase el tono en el que empleo lo que 

voy a decir-, a m1. Presidente de Go

bierno, que en este Par lamento sería 

lamentable que acabáramos hablando de 

la Unl. versidad del choricillo. Vamos 

a .•• Luego me he tranquilizado al o~r 

la contestacl.Ón y la conformidad del 

señor Portavoz del Grupo Mixto en el 

sentido de que, en definitiva, opina

ban lo mlsmo. Vamos a intentar la se

riedad de la Cámara, y esto viene a 
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cuento de lo que d1ré a con~1nuac1ón. 

Posteriormente se ha hablado de la 

tradicional amistad entre los pueblos 

catalán y rioJano, más o menos, con la 

visita del "honorable senyor Conse

llern. Yo s1empre he dicho que cuando 

-como se dice ahora- en el viejo réql

men o en la... ¿Cómo se dice? En la 

situación anterlor, o en no sé qué, se 

dice: ~'cuando se hablaba de la tradi

cional aml.stad hlspano-árabe nos su

bÍan el petróleo siempre". Siempre. 

Vamos a ver Sl. somos un poco ser1os en 

nuestros planteam1entos. Porque para 

acabar de ser poco ser1.os, hemos aca

bado con la concertación de camas, co

sa que tl.ene unas peligrosas connota

Clones de concertaciones. 

Finalmente se han producido hoy 

-para que no faltara absolutamente na

da en este Pleno-, se han producido 

unos debuts, que quiero decir que han 

Sldo muy sat1sfactor1os para cualquier 

observación l.mparcial, y por los que 

me perm1to fel1c1 tar a todos los ln

tervinientes hoy, como pr1.mer término. 

Posteriormente ha ven1do este lío 

de la Proposici6n no de Ley, y el se

ñor Fraile ha dl.cho que Sl la aquja de 

marear que habían perdido 1 que s~ ••• 

Yo creo que se ha perd1.do la aguja de 

marear por parte del señor Fraile, pa

ra empezar. Ya no voy a calificar 

otras intervenciones ••• Porque resulta 

que la Proposición no de Ley, es muy 

concreta. Luego se ha hablado, pues no 

sé qué; de campañas, de propaqandas 

electorales, de la aguja de marear, de 

la austerldad en la Adminlstración. 

Y yo creo que es algo mucho más 

senc1llo. Es una Proposic~ón no de Ley 

que, en prlnClplO, tiene una loable 

finalidad, y así se puede man1festar. 

Se dice: "De iqual manera la profesJ..o

nalidad y la valoración del funciona

rlo, según sus aptitudes, deben ante

ponerse a la fillación polít1ca del 

mismo 11
• Pero si es que esto lo suscri

bimos, yo creo que absolutamente to

dos. Vamos, es que esto no tiene vuel

ta de hoja. Se d1ce que el Gobierno 

Socialista anterior se autolimitó en 

la contratac1ón de personal a través 

del Decreto 43/84. Luego hablaremos 

cuándo, o las circunstanc1as en virtud 

de las cuales se autolimltó. Y después 

-y perdóneme que le ha traJ..cionado el 

subconsc~ente- se dice que en el De

creto 43/84 se establecía la facultad 

de contratar libremente a las Secreta

rias de los Consejeros. Le ha traicio~ 

nado el subconsciente macnista tal 

vez, porque nosotros somos mucho más 

progresistas, y en eso suscribo ínte

qramente lo manifestado por el Porta

voz del Grupo Centrista; nosotros ha

blamos de secretarias secretarios. 

Se ha dicho que había un incumpli

m~ento del programa, ¿eh? Entonces se 

mira uno el texto de esta Proposici6n 

no de Ley, y, en prlnClplo, dlCe .•• 

Pues estos señores tlenen raz6n; sobre 

todo, con la 1nflamada prosa del señor 

Fraile, con ese rasgamiento de vesti

duras a los que -permítame y con tOdo 

cariño se lo digo- nos tiene muy acos-
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tumbrado8, pero que. _cada vez c~~l~P.~ 

men~.s. LI:' isa8)_ 1 re_Sl;l1:t,?, g_u_~ uno dice 

pues qué barbari_d_C~:_d __ ,.J1.~t);:,á_, ~~S~-9._ .. _ este 

Consejo con premedit_a~J.<?'1t"- 9--~~yg_~~?-~ 

nocturnidad, ha despoblado cuadrilla, 

etc. Pues vamos a ver qué es lo que ha 

hecho, vamos a ver qué es lo que ha 

hecho. 

Primero -por cierto y antes de que 

se me olvide- ha hablado de que se in

troduce una aparente desconfianza a 

los funcionarios .. Yo me permito recor

darle al sefior Fraile que en esta Cá

mara oimos una vez -y no quiero recor

dar, porque no creo que valga la pe

na-, que cierto individuo de su Grupo 

-entiéndase individuo con la mejor de 

las acepciones; hay que andarse con 

cuidado con la lexicografía Últimamen-

te-, pues una persona, un miembro de 

su Grupo, y no quiero recordar si era 

de su Grupo -no recuerdo- o era un 

Consejero, hablÓ de material de derri

bo, sobre los funcionarios. SÍ, está 

en el Diario de Sesiones. 

Bueno, el tema es mucho más claro y 

la razón de la promulgación de ese De-

creto que tanto les aterra, pues es 

mucho más sencilla y mucho más elemen

tal. 

Vamos a hacer historia. En el De-

creta 15/83, de 8 de abril, artículo 

30, se establece una libertad prácti

camente absoluta para contratar perso

nal eventual. Y se dice: "El personal 

de confianza que asista al Presidente 

o a los Consejeros, tendrá el carácter 

de funcionario eventual"~ En princi-

~ 12~~-'"~,.J?..~~~~-l- .... -_ct;~~J~ui~~ Cons~J..~ES> _podía 

nombrar personal eventual y no sólo ya 
···-·"·----.-·p~·~-><·,, ,.,,.,·--·~·-·-" .... ,-. ... -·.····~--·-- , ....... -·---· ., .. , .. , -., .,_ 

secretarías -cuidado y atención-, sino 
' '> • ,.,•, "'• f•'" 'O' ';- !-- - •" ¡, _ _. • ' " ' • ,. ~. -' -' - "• ' •' 'e• 'f " -O,_ - ' • •'"""' ' - - ' 

_ g~_,eJo9.9-,~~ .. r-. __ t.~I?? de asesoramientos .. _que 

estimare oportunos. Entra un nuevo Go

bierno, Gobierno socialista -este De

creto de 8 de abril del 83, pue~. fue 

seguido y aplicado por los dos Gobier

nos previos a la Constitución de esta 

cámara-, y utiliza, como podÍa legal

mente hacer, utiliza este Decreto y 

procede al nombramiento -bien es cier

to y me gusta decirlo, porque al césar 

lo que es del césar- con moderación. 

Se utiliza este Decreto y se nombra al 

personal eventual que se estima opor

tuno.. Pues bien. Cuando ya está nom

brado ese personal eventual es cuando 

se dicta ese Decreto que tanto les 

alarma, cuya Disposición Final dice: 

"El personal funcionario eventual se 

integrará exclusivamente en el Gabine

te de Presidencia". ¿Qué sucede? Que 

usted ha utilizado una inflexión de 

voz muy significativa y que era per

ceptible para el más mediano observa-

dor, cuando ha dicho "sin perjuicio 

del personal que en estos momentos 

preste servicios en este régimen". 

(Risas). 

¿Qué quiere decir? Estamos claros. 

¿Qué quiere decir? Pues quiere decir 

-y yo no critico la situación que en 

aquel momento se intentó regular-, 

quiere decir, que el personal eventual 

que ustedes habían contratado quedaba 

perfectamente salvaguardado en su nom

bramiento por esta Disposición Final, 
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cuya derogación ahora les alarma ex

traordinariamente. Eso es así. 

Pues muy bien. Ahora esta Disposi

ción Final que respetaba -no sé si de

cir- los derechos adquiridos o -técni

camente sería mejor- las expectativas, 

puesto que un funcionario, perdón, un 

funcionario eventual -está bien di

cho-, no tiene ningún derecho puesto 

que cesa -no hay que alarmarse por 

más-, cesa, cuando cesa la autoridad 

que lo nombrÓ. Pues bien, resulta que 

ahora se deroga esta Disposición Fi

nal, y, donde digo, donde diqo, "cual

quier funcionar ion, como era en el 

sistema anterior, se limita a decir: 

11 Los puestos de trabajo no podrán ser 

desempefiados por funcionarios, salvo 

la Oficina del Secretariado, que es el 

anterior Gabinete, y el secretario o 

secretaria particular de cada miembro 

del Consejo de Gobiernan. En otros 

términos, esto que parece una barbari

dad y un dislate, resulta que es mucho 

más limitado que el sistema que uste

des encontraron establecido y legisla

do, cuando alcanzaron el Gobierno de 

La Rioja; sistema que respetaron jurí

dicamente hasta que se dicta esta Dis

posición Final anterior, y a la que 

ahora nosotros derogamos. Y que, en 

consecuencia, no sufre ninquna merma 

de su alcance jurídico funcionarial, 

hasta el momento en que se dicta el 

Decreto 20, de 14 de agosto; el de la 

premeditación, nocturnidad y alevosía. 

Pues bien. Yo quiero decir pese a 

todo y pese a que. • • Pues aquí pues 

parece que vamos, que esto ha sido una 

barbaridad, yo no sé, han debido meter 

como secretarios, secretarias, pues un 

montón. Yo le recuerdo -bien es cierto 

que ha dicho que no era cuestión de 

número, sino de un poco de espíritu y 

tal-, yo le recuerdo que hay ocho Con

sejerías; son ocho secretarios, o se

cretarias. 

Yo le digo varias cosas. Que me co

rresponde ahora el papel, que en prin

cipio pudiera parecer inqrato, de de

fender este Decreto; al marqen, al 

marqen, de que por ejemplo yo, si me 

lo hubieran dicho, hombre, pues ¿qué 

hacer con este Decreto? Hubiera supri

mido párrafo primero, párrafo segundo. 

Sobraba, ¿eh? Sobraba en pura técnica 

legislativa. Pero yo, 1nsisto, tenqo 

que defender este Decreto porque -ya 

lo ha dicho usted más o menos indirec

tamente- este Decreto jurídicamente es 

válido, de eso no cabe duda. Aquí se 

discute la virtualidad o la bondad po

lítica del Decreto~ En modo alquno pr~ 

pende al abuso. SÍ, Sl nos hubiéramos 

remitido al Decreto del 83, sí que ca

brÍa cualquier observación en este pun 

to. Es decir, ¡oiaa seftor Consejero de 

x! Usted está pudiendo nombrar a cual

quier asesor ••• Y era cierto, conforme 

a la normativa anterior. A lo sumo se 

refiere a un secretario o a una secre

taria por Consejero y, ya insisto, son 

ocho; Di en es cierto que me dice que 

no, que es que no es cuestión de núme

ro, pero, bueno, quiero que lo sepan. 

Se ha ejecutado limitadamente, eso 
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también. En es~os momentos afecta a la 

barbar1dad y al enorme número de tres 

personas. 

Es más que razonable, es más que 

razonable, y le voy a decir por qué • 

Porque reco9iendo -esta mañana ade

más-, recoq1endo el diccionar1o de la 

Real Academia, dice: Secretario, se

cretaria -primera acepc1ón-, "dícese 

de la persona a quien se comunique al

gún secreto para que lo calle". FÍjese 

qué cosa más rara en política. Y dice 

más. Secretar lo part1cular: 11El que 

está encargado de los asuntos y co

rrespondencia no oficiales de una per

sona constitu1da en autoridad". 

Yo entiendo, Señorías, que no es 

n1ngún dislate el que, sin perjuicio 

de que se use con toda moderación este 

Decreto, y que si es posible -y de 

ello ha dado pruebas el Gobierno ac

tual-, si es posible, no se tenga que 

recurr1r a este personal, yo creo, Se

ñorías, que es cicatero, que es cica

tero, el que a un Consejero no se le 

permita contratar a una persona como 

secretaria de su conf 1anza, para lle

var los asuntos de los que debe guar

dar secreto -secretaria ~nene de se

creto gramaticalmente-, y que le man

tenga los asuntos y correspondencia no 

oficiales. Yo entiendo, Señorías -in

Slsto-, que es muy cicatera la vers1ón 

que t1enen al respecto de este Decreto 

derogatorio. Aún le voy a decir más. 

Aún le voy a decir más. Si mantenemos, 

tal y como ustedes qu1eren, la Dispo

sición Final -que, por cierto, añada-

mos que tuvo virtualidad, incluso ter

minando en Decreto, donde aún había 

una persona afectada por esta situa

ClÓn-, nacida en el año 83, Sl mante

nemos esta situac1ón puede suceder, 

incluso, que esos temores que manifes

taba el Grupo Centrista -y al que le 

pido de verdad, si es que mínimamente 

le he convencido, que nos vote a favor 

el rechazo de esta Proposición-, pre

cisamente lo que consigue esta deroqa

C1Ón es que no se consoliden los nive

les. Porque el ·funcionariado eventual 

no consolida ningún nivel en esta ca

tegoría y en esta situac16n, ¿eh? 

Precisamente, si nosotros obligamos 

además a acudir a las vías normales de 

provisión entre funcionarios de estas 

Secretarías, podemos consolidar efec

tlvamente estos niveles. Y lo que a m1 

modo de ver es razonable, es razona

ble, el pensar que debe evitarse, po

demos conseguir lo que desde luego no 

cabe en nlnquna mente razonablemente 

pensante, y que es el que se nombre, 

por azares del destino, a secretar1o o 

secretar1a, que, en virtud de unas 

pruebas de acceso a una plaza, no sean 

de la confianza del Secretario. Y yo 

no digo que no sean de la confianza 

política, sino que pueden no ser de la 

confianza, pura y simplemente, perso

nal. Creemos que este Decreto, en sín

tesis, es absolutamente razonable, que 

se demuestra con hechos que no se ha 

cometido n~ngún abuso. Estamos seguros 

de que el proplo Portavoz del Grupo 

Socialista y sus integrantes, saben 
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que es razonable lo que les estamos 

d1c1endo; que no tendrían mayor incon

venlente en retirar esta Proposición 

no de Ley, cosa que ahora les pido 

-supongo que con más moral que el ex-

tremo izquierda del Alcoyano-, pero 

saben perfectamente, saben perfecta

mente, que decimos la razón, que en 

esta ocasión están pasando un poco lo 

que nosotros también -hemos pasado, y 

que esperemos que tardemos en pasar, 

pero todo es posJ.ble. Es el llamado 

síndrome de la oposición. Saben uste

des que tenemos razón, que el Gobierno 

no ha comet1do -ni muchísimo menos-

ese dislate del que ustedes le acusan, 

y, en síntesis, creo, yo les invito a 

reti.rar esta ProposicJ.Ón no de Ley, 

que me parece que está muy fuera del 

verdadero objetivo que teóricamente 

pers1.gue su literalidad. Muchas gra-

CldS • 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

zueco. Dentro del derecho a réplica, 

tome la palabra. Del derecho a répli

ca. ¿Quiere tomar la palabra el Grupo 

Mixto? vamos a ir por orden. (Murrnu-

llos). 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. 

SR. PRESIDENTE: Sí, sí. Vamos a 

ver. Ahora estamos en el derecho a ré-

plica. ¿Hay derecho a réplica? 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, sí. Capítulo 

55~ 1. Todo aquel interviniente ••• 

SR. PRESIDENTE: Según el artículo 

55.1 ¿no? 

/ 

SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Per-

dón .. Ha SldO contradicho el señor ••• 

El señor ha sido contradicho ya una 

vez. Siempre se le llevará la contra-

ria .... 

SR. PRESIDENTE: No. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Pero 

no siempre hay derech.o de réplica. 

, 
SR. PRESIDENTE: No. El ha pedido 

orden en el sentl.do de que el señor 

Tomás valdivielso ••• Y, efectivamente, 

ha tomado la palabra, pero yo la he 

dado como alusiones entre los dos. 

SR. FRAILE ROIZ: No, no, señor 

Presidente. Vamos, y yo.~. Y yo pedi

ría al Presidente del Gobierno, y con 

todo respeto, aun cuando es un Diputa

do más , que. • • Que bueno, que no hi-

ciera las veces de Porta voz del Grupo 

Parlamentar1.o Socialista. 

La interpretac1.ón del Reglamento 

dice muy claramente: 11Todo aquél que 

hubiere sido contradicho". Y he s1.do 

contradicho por el señor Valdivlelso, 

y he Sldo contradicho por el señor 

Zueco. Por lo tanto, el derecho perma-

nece. 

SR. PRESIDENTE: Tiene réplica cin-

co minutos. 
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SR. FRAILE ROIZ: SÍ. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente. Para una cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a ver. DÍga-

la, sefior Diputado. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente. Las normas generales del Regla

mento tienen aplicación para aquello 

que no está perfectamente reglamenta

doa Pero el turno de las Proposiciones 

no de Ley, en el artículo 130, se re

glamenta técnica, exacta y definitiva

mente, y no creo que quepa ninguna in

tervención intermedia, ni siquiera las 

dos que han sido producidas con ante

rioridad. El artículo 130 del Regla

mento dice: "La Proposición no de Ley 

será objeto de debate en el que podrán 

intervenir, tras el Grupo par lamenta

río autor de aquélla, un representante 

de cada uno de los Grupos par lamenta

r ios que hubieren presentado enmien

das, y, a continuación, el de los que 

no la hubieren hecho. Una vez conclui-

das estas intervenciones, la Proposi

ción no de Ley, con las enmiendas 

aceptadas por su proponente, será so

metida a votación" .. Es que me pare-

ce ..... 

SR. PRESIDENTE: SÍ, sí. Pero que 

no ha habido, aquí no ha habido en

miendas y no ha habido nada de eso. 

(Risas) • 

/ 

SR. RODRIGOEZ MOROY: No, pero es 

que. . • (Risas) • Exactamente. 

SR. PRESIDENTE: Pero según, según 

el artículo 55.1. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor, señor, se-

fior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¡ Perdon! Vamos a 

ver. 

SR. FRAILE RUIZ: Tengo que decirle 

al sefior Moroy que el capítulo terce

ro, que es previo al que usted cita 

respecto a las Proposiciones no de 

Ley, habla precisamente de, "en gene

ral todos los debates sin excepción 

ninguna, incluidas las Proposiciones 

no de Ley". Por lo tanto, insisto, se-

fiar Presidente, que este Diputado tie

ne derecho a una réplica .. 

SR. PRESIDENTE: Bueno. Esta Presi-

dencia se acoqe al artículo 55.1, 

55.1, y según el artículo 55.1, como 

antes lo ha mencionado el seftor Frai-

le, hay un derecho a réplica. "En todo 

debate, el que fuera contradicho en 

sus argumentaciones por otro u otros 

intervinientes, tendrá derecho a re

plicar o rectificar por una sola vez y 

por tiempo máximo de cinco minutos". Y 

éste es el artículo al que me acojo. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Sefior Presi-

dente. 
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SR. ZUECO RUIZ: Se sobreentiende 

que si soy contradicho puedo contrade

cirle. 

SR. PRESIDENTE: Indudablemente. 

Una vez, por cinco minutos. Cada uno 

de los intervinientes, una vez por 

cinco minutos. {Risas). 

' SRA. DE MIGUEL CORDO!il: No, sefíor 

Presidente, una vez se ha. dado ya el 

turno de palabra para contradecir$ 

SR. PRESIDENTE: SÍ. Pero ha sido 

por alusiones que le habÍa dicho el 

seftor Valdivielso. (Murmullos). 

/ 

SRA DE MIGUEL CORDO!il: ¿Por qué 

alusiones, sefior Presidente? La justi

ficación ha sido que habÍa sido con-

tradicho en sus argumentos. 

SR. PRESIDENTE: Mire. Vamos a 

ver. Seftora Consejera, el Gobierno 

puede hablar cuando quiera. 

, 
SRA. DE MIGUEL CORDO!il: Sef\ora Di-

putada en este caso. 

SR. PRESIDENTE: El Gobierno puede 

hablar cuando quiera. O sea ••• 

/ 
SRA. DE MIGUEL COROON: Sefíora Di-

putada en este caso. 

SR. PRESIDENTE: ¿Diputada? Pues 

también. (Risas). Pero como Gobierno 

puede hablar. Ahora el sei"ior Fraile 

tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Gracias, sefíor 

Presidente, por su correcta interpre

tación del Reglamento. (Risas). 

Y ciertamente, señor zueco, no voy 

a dar le opción a la réplica, porque 

voy a ser extremadamente breve. usted 

cumple el papel ése que tiene que cum

plir de decir, bueno, Alianza Popular, 

el Grupo par lamentar io de la derecha 

en la Cámara, pues tiene que apoyar a 

su Gobierno, y tiene que decir que 

santo y bueno todo lo que se haga, y 

no le o1remos -permítame- jamás decir 

lo contrario, y, además, le aconsejo 

que no lo haga. 

Pero usted está mal informado, se

fiar zueco. Mire usted. No es cierto, 

no es cierto -y yo no digo que mienta 

como dicen otros Consejeros-, no es 

cierto, sefior zueco -digo que está mal 

informado-, que el anterior Gobierno 

hiciera este Decreto despué's de haber 

contratado a secretar±·as -no sé si 

quería decir- como P~rsonal eventual. 

Tenqo que deci_r/le que solamente una 

secretaria, y hay que citar la Conse

jería de~Obras PÚblicas -sí, sefior Es

pert- ,- solamente la Consejer íél de 

Obras PÚblicas tuvo legal, legalísima-

mente, la contratación previa al esta-

blecimiento del Decreto de personal 

eventual. El resto de las personas 

eran personas ya de la casa, personas 

de la Administración, y, por lo tanto, 

no se hizo ningún uso previo y después 

cerrar la puerta. No sefior, en absolu-
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to. 

Mire usted, y se ha repetido hasta 

la saciedad. No es cuestión de número, 

no es cuestión de esas cosas. Yo he 

dicho que habÍa razones, que habÍa po

siblemente razones para que esa secre

taria/secretario, que dice usted quar

da secretos, pudiera ser de contrata

ción así, desde la calle. Pero yo le 

digo a usted que, ciertamente, hubiera 

sido honesto, hubiera sido de agrade

cer, la actuación consecuente con todo 

lo que hasta la saciedad, hasta la sa

ciedad, han dicho ustedes en positivo 

y en negativo del Gobierno socialis

ta. Yo no pretendo con esto más que 

-como en mis palabras primeras decía

simbolizar una actuación que realmente 

no responde a lo dicho de manera ante

rior. Lo dicho en su proqrama -no he 

leido por cierto el del CDS, no debÍa 

existir-, lo dicho en su programa, lo 

dicho en el Acuerdo del PRP, etc., yo 

creo que eso debe cumplirse.. Lo dicho 

en esta Tribuna por el sefior Presiden

te, también .. 

SR. PRESIDENTE: ¿Quiere derecho a 

réplica? Lo tiene. 

SR. ZUECO RUIZ: Sefior Presidente. 

Yo no voy a utilizar este turno más 

que brev Ísimamente porque creo que no 

procede este turno, con los debidos 

respetos.. SÍ que al sef'íor Fraile le 

quiero decir que nadie le ha discutido 

que la persona que dice usted -según 

mis noticias son más y según mis datos 

son más, pero no vamos a entrar en esa 

discusión-, yo no he discutido que 

fuera contratada legalmente. Vamos, 

bueno, no he dicho nada. Lo que sí le 

sugiero es que, a veces, tan hiriente 

como decir a alguien que miente como 

un bellaco -que a mí, además, pues es 

una frase que francamente a mí perso

nalmente me produce cierta sonrisa, 

porque se puede ..• Aquí acabaremos ha

blando de malandrines, voto a brÍos y 

villano y cosas de esas-, yo, a veces, 

sí que le quiero decir que ahora, por 

ejemplo, usted acaba de decir que hu

biera sido honesto, hubiera sido ho

nesto, el no promulgar ese Decreto. 

usted lo ha dicho muy hábilmente por

que para eso está y está en una per

fecta dialéctica parlamentaria; pero 

ha venido a decir que la actuación era 

deshonesta, lo cual también es una ex

presión molesta. Ya lo sé que usted no 

lo ha dicho eso, pero quiero decir le 

que, a veces, ¿ve usted lo de la revo

lución semántica que le digo yo? A ve

ces, de las palabras hay que tener 

cuidado. 

Insisto. No le he discutido la le

galidad de esa contratación. Lo Único 

que le digo es que no me parece ningún 

dislate, ni me parece algo que sea 

pues como para rasqamiento colectivo 

de vestiduras, el Decreto que se ha 

propuesto, y que, a nuestro modo de 

ver, es correcto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas qracias. 

Pasamos, pues, a la votación. 
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¿Votos a favor de la Proposición no 

de Ley? Que son trece. ¿Votos en con-

tra? ¿Abstenciones? 

El resultado es el siguiente: Trece 

votos a favor; trece en contra; cuatto 

abstenciones. Por lo tanto, hay que 

esperar un poquito. (Risas). 

vamos a hacer un espacio de... SÍ 

hombre. Vamos a suspender un momento 

la sesión, y la reanudamos en dos mi-

nutos. 

; 
SR •. RODRIGUEZ MOROY: Sefíor Presi-

dente. 

SR. PRESIDENTE: DÍgame. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefíor Pres1-

dente. Entretanto, como queda una ex-

plicación de voto y es del voto que 

acabamos de emitir, entre que pasa ese 

tiempo, poct·r ía mi Grupo consumir ese 

turno. 

SR. PRESIDENTE: No. Después de la 

votación, después de la votación. 

; 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Hemos votado. 

SR. PRESIDENTE: No, pero hemos em-

patada. Es que no ha acabado el ••• 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, sí, esta 

votación ya la hemos terminado. En la 

siquiente se podrá cambiar el voto. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a esperar, 

si me permite, y luego lo explica. Que 

sí, que tiene derecno a la explicación 

de voto. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Gracias. 

{Se hace un descanso de dos minu

tos. Se reanuda la sesión a las vein-

tiuna horas y quince minutos) • 

SR. PRESIDENTE: Señores Diputa-

dos, ocupen sus escaftos. 

Volvamos a repetir la votaci6n. 

¿Votos a favor? Que son tres, cinco, 

s1ete, nueve, once, trece. ¿Votos en 

contra? Trece. ¿Abstenciones? Cuatro. 

Por lo tanto, votos a favor trece; 

en contra trece, y abstenciones cua-

tro. 

' SR. MEDRANO MARTIN: Sefíor Presi-

dente, si no me equivoco, las ansten-

cienes yo creo que eran cinco. 

SR. PRESIDENTE: No hay .•• Falta un 

Diputado. ¿DÓnde está el quinto? (Ri-

sas). 

¡Ah!, que soy yo, claro. Perd6nad, 

perdonad, que no me habÍa visto. 

(Risas). No me habÍa contado lÓgica-

mente, ¿no? De acuerdo. 

Por lo tanto, según el artículo 

66.1, se entiende desechada la pro-

puesta. 

Pasamos al cuarto punto del orden 

del dÍa. 

' SR. RDDRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, ¿lo puedo explicar? 
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SR. PRESIDENTE: ¡Ah! La exphca-

ción de voto. ¡PerdÓn! ¡PerdÓn! 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. Terminada la vota

ClÓn, y sin posibilidad de modificarse 

por lo tanto, debemos de, escuetamen

te, centrarnos en lo que es nuestro 

turno, que es la explicación de voto. 

Y la explicación de voto, por ser res-

petuoso con el Reglamento -a pesar de 

la utllización que hoy se ha hecho de 

él, y a pesar de que este DJ.putado no 

ha quer1do intervenir, aunque se le ha 

dicho que está falto de seriedad, 

etc., etc.-, qu1ero explicar escueta-

mente lo que ha sido nuestro voto 

hoy. Y nuestro voto hoy ha sido de 

abstención porque entendemos que, en 

los momentos actuales, es impensable 

que pueda introducirse esta modif J. ca-

cJ.Ón que pretende el PartJ.do SocialJ.s

ta en el Decreto que está aprobado por 

el Gobierno .. 

Debo de hacer la siguJ.ente salve-

dad. Cuando el PSOE, el 15 de octubre 

del 84, derogó el anterJ.or Decreto de 

abrll del 83, no solamente introdujo 

esta llmitación que usted ha estable-

Cldo, sino que por el contrario, junto 

a eso, abrió enormemente la mano en 

cuanto a la dJ.screcionalJ.dad de los 

requJ.sitos para los nombramJ.entos en

tre funcionarios o personal de la Co-

mun:t.dad, para los altos cargos de la 

AdmJ.nistración, Secretarios Técnicos, 

etc., que en el Decreto anterior esta-

ban muchísimo más reglamentados. En-

tonces, una cosa por la otra. Ya te

nían cubiertas sus Secretarías, lo que 

se permitía es una mayor flexibJ.lidad 

en otros tipos de nombramientos. Yo 

creo que en los momentos actuales no 

está fuera de pensamiento, el que un 

carg-o de conf:t.anza, como es la secre-

taria, sea un cargo de l~bre designa

ción por parte del Consejero; secreta

r:t.a o secretario. Pero incluso este 

tema no sería absolutamente preocupan

te, y sería susceptible de discusión y 

entraríamos en la dlSCUSl.Ón y podría-

mos lleqar a las conclusJ.ones que us-

tedes me dijeran, pero el Gobierno nos 

tiene anunciado que dentro de un plazo 

muy breve vamos a tener en esta Cámara 

una Ley de la Función PÚbllca, y, .jun-

to a ella, una Ley de la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma¡ lugar 

idóneo para discutir este punto y 

cualquier otro. Y desde luego un mo-

mento inoportuno, para crear un con-

fllcto, bien sea a tres personas, bien 

sea a velnticinco, bien sea a las que 

sean¡ crear un conflicto por un plazo 

de tJ.empo tan predeterminado, tan es-

cuete y tan pequeño. Por eso nuestro 

Grupo ha preferido abstenerse en este 

momento. Por eso nuestro Grupo ha emi-

tido su voto en el sentido antes v1s-

to, y, además, expresa que no le desa

grada que el resultado de la votación 

haya sido el mantenimiento de esta Sl.-

tuación. Y ya veremos en el momento en 

que esté aquí la Ley de la Administra-

ci6n, del Régimen de la Administración 

de nuestra Comunidad Autónoma, c6mo se 
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requla éste y cualqu1.er otro ·punto. 

Nada más y gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas qrac1as .. 

Pasamos al cuarto punto del orden del 

día. Proposición de reforma del Re9la

rnento. Proposlción conJunta de todos 

los Grupos parlamentarios de reforma 

del Reglamento de la DLputaclÓn Gene

ral. 

Tlene la palabra el Secretario pri-

mero de la Mesa, para dar lectura al 

cr1.terio del ConseJo de Gob1.erno. 

/ 
SR. FERNANDEZ HERRERO: El Gobl.erno 

de La Rioja dir1.ge al Excelentísimo 

señor Presidente de la Diputación Ge-

neral de La Rloja, el siguiente escrl

to: Vista la Proposición conjunta de 

todos los Grupos Parlamentarios por la 

que se propone la reforma del Regla-

mento de la Diputación General, tengo 

a bien comunicar a v.E., a tenor de lo 

d1spuesto en el artículo 92 de d1cho 

texto legal, que el Consejo de Gobier-

no ha acordado man1festar conformidad 

a la tramitación de la referida Propo-

SlClÓn. El Consejero de la PresJ.den

ciao Firmado: Fausto Vadillo Arnáez. 

SR. PRESIDENTE: Se abre el deba-

te ••• No hay debate. Al no haber deba-

te, esta Presidencia pregunta a la Cá

mara Sl se toma o no en cons1.derac1.Ón 

la Proposlci6n_ de la reforma del Re

glamento. Se toma en consideraclón. Se 

aprueba por unanimidad. 

¿Se aprueba tambJ.én la apronacJ.Ón 

de lectura Única? Pues, por lo tanto, 

entonces, se pasa a la votación. 

¿Votos a favor? De acuerdo. Por 

unanimidad, queda aprobada la reforma 

del Reglamento en ese punto. 

Pasamos al quinto punto del orden 

del día. ProposicJ.ón de Ley {toma en 

consideración) del Grupo Parlamentario 

SocJ.alJ.sta. ProposicJ.Ón de Ley por la 

que se crea el Consejo Económico y So-

clal de La Rioja. 

Tiene la palabra el Portavoz del 

Grupo SocJ.alista. ¡Ah~ Pablo Rubio. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. Señor Pre-

sidente. Se presenta por el Grupo Par-

lamentario Socialista una ProposicJ.Ón 

de Ley, en ejerc1cio de la posibilidad 

de iniciat1va legislativa de los Gru

pos Parlamentarios, una Proposici6n de 

Ley que viene a regular y a crear el 

Consejo Económico y Social en La Rio

ja. Y quizás en cuanto a mi interven

cl6n, que procuraré ser breve dado lo 

avanzado de la hora, debo expl1car 

cuáles son los motlvos por los cuales 

el Grupo Parlamentario Socialista pre-

senta esta Proposición, y, quizás, ce

ñirme un poco al contenido, sin per

juicio de que, en caso de su 1:oma en 

consideraci6n, sea objeto 16gicamente 

de una discus1.ón, de un debate mucho 

más profundo, a lo largo del debate en 

com1s16n y después en el Pleno poste-

rJ.or. 

El programa electoral del Partido 

Socialista Obrero Español en La Rioja, 

en la comun1dad Autónoma de La Rioja, 
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incluia dentro de sus medidas en el 

aspecto económico -posiblemente quizás 

la primera medida en su apartado eco

nómico- la creación de un Consejo Eco

n6mico y Social como un Órqano de pla

nificación y de participación de los 

interlocutores sociales en la vida, en 

la actividad política, de nuestra Co

munidad Autónoma. Es decir, que inten

tamos con esta Proposición, cumplir un 

compromiso de nuestro programa electo

ral con i.ndependencia de que el hecho 

concreto nos haya convertido en un 

Grupo de oposición, pero entendemos 

que es alqo que tiene un contenido 

institucional y que debe ser objeto de 

debate en esta Cámara, y, que es inte

resante y que es importante, que se 

proponga por un Grupo Parlamentario 

corno es el Grupo Parlamentario Socia

lista. 

A mí me parece que sería también 

interesante nacer una pequeña ref le

xión sobre el desarrollo legislativo 

·en nuestra Comunidad Autónoma, que es 

un terna que quizás se discute poco. Se 

ha potenciado, se ha dicho, muchas ve

ces, el control del Gobierno en esta 

Cámara, y, a veces, a mí me preocupa 

-y lo diqo también con las mismas pa

labras casi del Secretario Pr-imero de 

la cámara-, me preocupa que se diga 

por el Presidente, que la oposición 

viene con temas demagógicos·a esta sa

la, a esta Cámara, _porque, así como 

nosotros no damos lecciones semánticas 

-o procuramos no dar lecciones semán

ticas como nos las da el sefíor Zueco 

de vez en cuando, amablemente eviden

temente-, a nosotros no nos gusta que 

se nos defina constantemente el conte

nido y la palabra demagogia, que es 

alqo que yo creo que debe ser utiliza

do de forma muy escasa. 

Pero hablemos del desarrollo legis

lativo, que es importante. Nuestra Co

munidad ha legislado a través de su 

Diputación General, quizás de forma 

escasa, pero 

aportación de 

yo pienso que 

los diferentes 

con la 

Grupos 

-no estaba el Grupo Centrista en esta 

Sala anteriormente- de forma SEX;_ria, 

procurando evitar Proposiciones de Ley 

tan absurdas como quizás otras Comuni

dades Autónomas han podido desarrollar 

y presentar, y procurando, sobre todo, 

hacer Leyes que no caigan en la trampa 

posible de justificar esta Institución 

a través de un desarrollo leqislativo 

que no es conveniente, si no está jus

tificado con una solidez y con un ri

gor que los socialistas defendemos 

profundamente. 

Y en ese sentido yo creo que habría 

que distinguir diferentes planos. Qui

zás un plano organizativo. en el que 

debe ser el Gobierno el que debe pre

sentar esos Proyectos de Ley que deben 

tener entrada en la cámara, como son, 

o fueron en su día, la Ley de Régimen 

Jurídico o la Ley del Presidente, o, 

será en el futuro, la Ley de Función 

PÚblica, o esta nueva remozada Ley de 

Régimen JurÍdico de la Administración 

de la Comunidad Autónoma. Y posible

mente también haya un segundo plano y 
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un tercer plano que deben ser más ob

jeto de atención por los Grupos de 

oposición, y también por el Gobierno, 

evidentemente, en su labor parlamenta

ria. Y es una labor institucional, por 

una parte. Es decir, tenemos un edifi

cio que es la Comunidad Autónoma. Y 

que yo creo -me agrada la intervención 

del señor Zueco en un sentido sobre el 

Gobierno anterior. Ha dicho que utili

zábamos escasamente un Decreto de ase

sores y de secretarias. Me agrada por

que parece que a veces se está criti

cando al Gobierno anterior en exceso, 

creo-, y me agrada en el sentido, 

pienso, que el Gobierno anterior in

tentó articular, intentó articular es

ta Comunidad Autónoma desde el plan

teamiento de construir un edificio. Y 

que, quizás, la dimensión histórica 

que tuvo ese Gobierno -posiblemente no 

la tengan otros Gobiernos, con inde

pendencia de que lo nagan bien o mal, 

porque es una dimensión histórica-, 

fue pasar de la Diputación Provincial 

a la Comunidad Autónoma. Y esto yo 

creo que no debe de olvidarse. Pero 

sobre ese hecho es importante resal

tar, que la construcción de ese edi

ficio, que es la Comunidad Autónoma, 

no está completa·~ Y es importante que 

los ciudadanos, y que los ciudadanos 

de la Rioja, y que los riojanos sepan, 

que no sólo con su voto a las eleccio

nes regionales -que a veces es compli

cado, sobre todo cuando se une con las 

elecciones europeas, con las eleccio

nes lopales, y a veces el ciudadano no 

sabe exactamente a quién vota-, que no 

sólo con su voto, se participa en la 

construcción de esta Comunidad Autóno

ma. Y que no sólo se participa con esa 

actividad que se pueda desarrollar en 

esta Diputación General -importante, 

por los diferentes Grupos Parlamenta

rios, aunque a veces existen contro

versias que no son precisamente muy 

fértiles-, que se trabaja en distintas 

materias y en distintas áreas, y que 

viene también como consecuencia de que 

el Estado -y el Estado también es la 

Comunidad Autónoma- cada vez participa 

más en la vida de los ciudadanos, en 

los distintos aspectos de los ciudada

nos. Y que así como el derecho del vo

to, que en su dÍa fue objeto de debate 

en todos los Estados modernos 1 fue 

discutido como una forma de participa

ción, si era lÓgica o no era lÓqica, 

ahora mismo la participación se arbi

tra desde otros formas, además del vo

to, como pueden ser la participación 

institucional de los representantes 

sociales. Y yo creo que son bonitas 

las frases, la expresión, de un infor

me de la democracia industrial reali

zado en Inglaterra en el afio 77, que 

expresaba con precisión lo siquiente .. 

Decía: "Los temores expresados en el 

siglo XIX frente a la propuesta de 

conceder el derecho de voto a más qen

te, lleqaron hasta a afirmar que se 

subvertía la Constitución y se corría 

peligro de disolver la sociedad_ Una 

vez que se extendió el mismo, los te

mores fueron olvidados y las Leyes de 
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x-e forma pasaron a s_~r __ C(?~?~_?e_~9-?as ___ co-

mo esenciales para la estabilidad y 

prosperidad del país. Creemos que cien 

años más tarde, una extensión de la 

democracia industrlal puede produc1r 

benef1cios comparables, y nuestros 

descend1entes m1rarán hac1a atrás con 

tanta sorpresa la controversia que han 

heredado, como nosotros lo hacemos con 

la polémica que impl1c6 la extensión 

del sufraq1o en el s1qlo XIX" e Creo 

que son unas palabras acertadas porque 

tenemos que constru1r una Comunidad 

Autónoma donde participen no sólo los 

c1udadanos con el voto, s1no que par

ticipen tam.bién las diferentes l.nsti

tuclones soc1ales que tlenen reconocl

das en la Constitución, en su artículo 

7, 8 -creo recordar-, el derecho a esa 

participac1ón, como son las centrales 

sindicales y como son las asoc1aciones 

empresariales, que son entidades pú

bllcas y así v1ene reconocido en la 

Constitución. 

En la Ley del Presidente, se habla

ba de vertebrar la comun1dad Autóno

ma. Creo que en el Proyecto de Ley de 

Régimen Jurídico se hablaba de articu

lar nuestra Comunidad Autónoma.. Y yo 

creo que en ésta se habla con exacti

tud y con precisión de profundizar la 

Deffiocracia corno máx1ma demostración y 

exponente de lo que es un programa de 

participación, o un proyecto de parti

Clpación, de todos los ciudadanos. Po

dríamos hacer referencias, qu1zás más 

concretas y menos generales, sobre 

disposiciones que están en vigor y en 

v,~9en.ci~ en_ .. ]J;ll:ropa,~,. ~omo es .. ~.k. artícu

lo 150 del Convenio de la Organización 

Internacional de Traba jo; como es el 

hecho de la existencia del Comité Eco

nÓmlco y Soc1al en la Comunidad Econó

mica Europea, o, s1n 1r tan lejos, co

mo es nuestro artículo 131 de la Cons

titución, o la referencia que ex1ste 

en el artículo 41 -creo recordar- del 

Estatuto de Autonomía, y en e 1 artícu

lo 9. 2, en el que habla de competen

Clas y habla de la planificación eco

nÓmlca como una competenc1a a .n1 vel 

regional del Gobierno y de la Comuni

dad. Son referencias más estrl.ctas a 

nuestro Con se jo Económico y Social, 

que es el fundamento de la d1scus1ón 

de esta Proposición. 

Observamos como otras Comunldades 

Autónomas, ya un número importante de 

Comunidades Autónomas, han 1do a la 

creac~ón de ese Consejo Económ~co y 

Soc1al y, por tanto, entendemos que 

nuestra Comunidad Autónoma, no por ser 

menos, s1no porque es importante arti

cular esta inst1tución en un momento 

en el que ya se han produc1do impar-

tantes transferencias de dlferentes 

materias en esta Comun1dad, y, por ta~ 

to, ex1ste una situación de hecho 

real, en la que se ha discutido por el 

Gobierno anterior, e 1magino tamb1én 

por el Gobierno actual se seguirá dis

cutiendo 1 con los 1nter locutores so

Clales sobre temas que preocupan a los 

ciudadanos; pero que preocupan en con

creto también a sus representantes, 

como puede ser la situac1ón del paro o 

- 261 



Número 7 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

el crecimiento económ1co o el desarro

llo industrial de nuestra Comunidad, 

y puedan discutirse a través de un ór

gano de partlcipación. 

En def1nit1va que, a través de esta 

Proposición, estamos desarrollando un 

concepto que, a veces, está poco co

mentado, y que yo creo que a veces 

también la derecha está hablando del 

estado del bienestar social en cris1s, 

y también se ha olv1dado, a veces tam

bién, de ese término que ya no se uti

llza cas1., lamentablemente, como es la 

democracia industrial. Es decir, que 

haya democracia no sólo en la calle, 

sino que tamb1én haya democrac1.a en 

las empresas, que haya democracJ.a en 

las industrias. 

Me centraré concretamente a inten

tar explicar un poco del contenido de 

la Propos1c16n de Ley del Consejo Eco

nómico y Soclal; en algunos apartados, 

de forma muy suc1nta. 

En primer lugar, es un órgano que 

va referido fundamentalmente a la de

terminación de la planiflcación econó

ml.ca, aunque aparezca qu1zás en último 

lugar de sus funciones. Nuestra Comu

nl.dad t.1ene que decidir, y lo t1.ene 

que decidir en forma, en fechas re

Clentes 1 próximas. Tiene que definir 

cuál es nuestro proyecto económ1.co, 

qué RloJa queremos para finales del 

siglo XX, qué Rioja queremos a nivel 

1ndustr.1al o de desarrollo económ1co, 

o de relac1ón territorial. Si queremos 

que Logroño crezca de forma 1ncesante 

o creemos que nuestra .1ndustria agro-

alimentarla tlene que potenc1.arse, 

etc. Y para definir esta Rioja, cree

mos que es importante contar con esa 

participación de los agentes sociales. 

En segundo lugar, no sólo por re

saltar el carácter de un órgano de 

planlflcaclÓn, sino tamb1én por el me

ro hecho de la participación de los 

agentes soc1ales. Debe ser y será, s1 

se aprueba el Consejo Económico y So

cial, un órgano de participación. y no 

de participación en un contenido polí

tico -y en esto yo creo que tamb1én 

debe existir un consenso en la Cámara 

en su contenido-, no va a ser ni puede 

ser una segunda Cámara de la Comunl

dad; yo creo que no es preciso. Es im

portante resaltar y di9nlficar esta 

Cámara que existe .. No va a ser una se

gunda Cámara donde puedan acceder cen

trales sindicales que no prequntan 

-como señalaba el Diputado centrista; 

es un error de los medlos de comunJ.ca

ción, se lo aseguro-, que no preguntan 

nl al Gobierno, n1 preguntan a esta 

Diputación General, tampoco de 

otras asoc1aciones como sí pueden ser 

empresariales o sindicales, que no es

tán en la Diputac16n General porque, 

lóg1camente, no es su función la acti

vidad polít1ca; pero es importante que 

pa·rtlcipen y que sientan esa solidari

dad con ese proyecto común que debemos 

saber forj.ar 1 lÓgicamente, el Gobierno 

y los Grupos de la opos lClÓn.. Y para 

ello yo nada más qu1siera señalar, 

quizás algunos aspectos sobre ese fu

turo del Consejo Económico y Social. 
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Debe ser un Consejo Económ~co y So

cial donde no se creen, qu~zás, ~une

cesarlas ex:pectati v-as, y que debe de 

trabajar con r1gor y que, lógicamente, 

nl la Adrnin1strac1ón debe buscar que 

sea un órgano político de refrendo de 

sus actuac1ones, n1 tampoco las cen

trales sindicales o los empresar1os 

deben entender que es una palanca para 

potenciar o activar determinadas posl

ciones partidlstas o slndicales, sino, 

ún1camente, para hacer avanzar con el 

prestiqio que tiene que dar su trabajo 

instltucional, lo que está siendo re

conocido -yo creo- en otros países con 

mucha dign1dad, y que La R1oja ~viden

temente tiene que tener. 

En su contenido tamb1én quis1era 

señalar, que -qu~zás se comente des

pués en los distintos turnos- no se ha 

intentado ser excesivamente reglamen

tista. Observamos c6mo, en propuestas 

de ceros Consejos Econ6micos y Soc~a

les, se cae quizás en ese peligro del 

reglament~smo. Pel1qro que supone que 

dentro de unos períodos no muy leja

nos, queden obsoletas Leyes que en su 

día quizás hubiesen sido discutidas y 

debatidas con la creenc1a de que eran 

unas Leyes correctas. Pretendemos que 

no sea una Ley reqlamentista, que no 

se determinen tan exactamente determi

nados puntos, o específicos puntos 1 

que vayan a suponer su posible rnodifi

cac~6n o derogaci6n al cabo del tiem

po. 

F~nalmente pensamos, que es una Ley 

perfeccionable. Es claro que el Grupo 

Parlamentario Socialista no piensa que 

su Ley es la mejor absolutamente.. Debe 

ser objeto de discus2ón en esta Cáma

ra 1 y nuestra voluntad -y así qu~ero 

manifestar lo públicamente- ha s1do y 

es, llegar a un acuerdo entre los di

ferentes Grupos para consequ1r una Ley 

de calidad y una Ley en la que creamos 

todos los Grupos. 

Quiero term~nar únicamente con una 

conclusión. Yo creo que todos somos 

conscientes de que es necesar1o la 

creac16n del Consejo EconÓmlco y So

cial. Todos, absolutamente todos, los 

Grupos se han manifestado a favor de 

la creac2ón de ese Canse jo, con inde

pendencia de lo que maniflesten en es

te caso concreto, en esta Proposición 

de Ley -que puede ser tildada de buena 

o mala, parece, según quién la presen

te- 1 pero todos creemos que es una 

fórmula o una lnstitución de carácter 

consultivo, correcta y adecuada. y, 

ante ello, estimamos que debe ser con

veniente su aprobación. 

Previamente al debate de una Propo

S1ClÓn de Ley, se suele expresar por 

el Gobierno su opinl.Ón al respecto. 

Hoy no se ha leído esa op1n~ón porque 

el Gobierno no nos ha presentado su 

opinión, y no nos ha presentado su 

opinión en tiempo y plazo reglamenta

rio. Yo tamb~én lamento profundamente, 

el incumplimiento de una cortesía par

lamentaria mín~ma, que, la verdad no 

entiendo, no entiendo cómo el Gobierno 

no nos ha presentado su oplnión en su 

momento, y no entiendo, más con el 
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conten1.do que -evl.dentemente político

tiene cualquier opinión del Gobierno. 

Y tampoco entJ..endo, y por eso no voy a 

hurtarle a la Cámara la opinión del 

Gob1.erno y la voy a leer, al menos 

los párrafos en los que expresa su va

loración sobre esta Proposición de 

Ley. Concretamente, d1.ce que "teniendo 

en cuenta la naturaleza del Consejo 

Económico y Soc1al que persigue, como 

se ha expresado, el estableciffilento de 

cauce de d.l.áloqo y trabajo para la 

participac1.6n de los interlocutores 

sociales en la planifJ..cación econÓmJ..ca 

de La Rioja, planificación que deberá 

real1zarse en el marco de la legisla

ción bás1.ca del Estado, se considera 

que un Proyecto de Ley ••• " 

SR. PRESIDENTE: Señor Dlputado, 

¿está usted leyendo lo que el Gobierno 

ha ~andado a la Cámara, no? 

SR. RDBIO MEDRANO: Nada más un pá-

rrafo, señor. 

SR. PRESIDENTE: Pero s1 no lo ha 

mandado. Lo acaba de decir usted an-

tes, ¿eh? O sea que ••• 

SR. RDBIO MEDRANO: No lo ha manda-

do en tiempo y plazo reglamentario, 

perd6n. Lo ha mandado esta tarde, a 

las cinco de la tarde .. 

SR. PRESIDENTE: Ya, pero no ha en-

tracto en la Cámara, señor Diputado. Yo 

le pediría que no hiciera uso de este 

documento, porque no ha entrado en la 

Cámara. La Mesa todavía no lo ha cali-

ficado. 

SR. RDBIO MEDRANO: Bueno. Yo lo 

tengo. SÍ. • .. ¡Perdón! 

SR. PRESIDENTE: No, lo lea. Lea lo 

que quiera de ello. 

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presiden-

te~ Yo es que no sé si eso supone que 

el Gobierno ha cambiado de op1n1ón o 

que, por tanto, se mantiene la opin1ón 

del Gobierno. Pero la opinión del Go-

b1erno, si no se ha cambiado, porque 

si no, no lo leeré evidentemente¡ s1. 

no se ha cambiado, es la sigulente .. 

.. se considera -dice- que un Pro

yecto de Ley que promueve el diáloqo, 

debe ser previamente ~nformado por los 

sectores sociales cuya opini6n se pre

tende encauzar institucionalmente 11
• Y 

el Grupo Parlamentar~o Socl.allsta no 

acredita, no señala, S l. notarlalmente 

o no, en forma alguna, que la op2n26n 

de los diStlntos sectores soclales se 

haya escuchado prev2amente. Y dl.ce 

más. Dice: "Es evidente que la crea

Cl.Ón del Consejo supone un l.ncremem:.o 

de gasto, gasto que este Gobierno 

acepta, pero s1empre y cuando el Con-

sejo sea eficaz a los objetivos que se 

le encomiende, considerándose esenc1al 

para ello la opini6n prev1a al debate 

de esta Cámara, de los sectores que en 

él se 1ntegran 11
• Yo le d1ría al Go

bierno en esta intervenc1.6n final, que 
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se ha consultado, que se ha consultado 

a los sectores soc1ales a los que 

afecta, y, los sectores soc1ales a los 

que afecta, han manifestado su acuerdo 

en esta Propos1c1Ón de Ley. 

Ahora bien, yo también he 1nsist1do 

antes sobre un tema de cortesía. Yo 

también le d1ría al Gobierno que, por 

cortesía, nuestro Partido Socialista, 

el Grupo Socialista 1 entiende que de

terminados debates es 1mportante ha

cer los en esta cámara y que, antes de 

consultar a los sectores sociales, es 

bueno que los Grupos Parlamentarios 

conozcan cuál es nuestra Proposlción. 

SR. PRESIDENTE: Muy b1en. Muchas 

gracias. ¿Alqún Grupo Parlamentarlo 

desea . intervenir en contra de la toma 

en cons1derac1Ón? 

Si no hay ninguno en contra, tiene 

la palabra el Grupo M1xto. ¿Señor Vi

resta? 

SR. VIROSTA GAROZ: Pres~dente, Se

ñorías. Para el Partido R1ojano no 

tiene n1nquna duda, la importancia de 

este Consejo Económ1co y Social. Lo 

que ocurre es que la dificultad en que 

nos encontramos, no es la de crear es

te Consejo .. La dificultad que existe, 

es la de echar lo en marcha. Basta re

cordar los lntentos que ha habido en 

nuestro país en lo que va de siglo por 

echar, este Consejo Económico y Social 

con dlferentes nombres, para poner lo 

en funcionam1ento y que todos han fra

casado, o cas1 todos. Desde 1903 hasta 

la fecha, se ha leq1slado mucho sobre 

este tema. Todos los Gobiernos, tanto 

de las repúbl1.cas, dictaduras e inclu

so monarquías anteriores, ya han esta

do leg1slando sobre el tema. Todos los 

Gobiernos en la época de 

desde Arias Navarro hasta 

han estado leqislando y 

democracia, 

el actual, 

nunca se ha 

llegado a que esto funcionase. Por 

consiguiente, el problema que nos en

contramos no es legislar, no es hacer 

la Ley, s1no ponerlo en marcha. 

Para poner un Consejo Económico y 

Social en marcha, pr1mero, debemos de 

tener en cuenta que no sea un orqanls

mo cerrado donde solamente tengan ca

blda tres o cuatro organizaciones, sJ.

no que sea un organ1smo amplio y 

ablerto, donde, a pesar de que no es

tén representadas un sinfín de perso

nas, sí que estén representadas todas 

las op1n1ones e 1ntereses econ6mlcos y 

sociales de la reglón. Para que este 

organismo pueda funcionar, es necesa

rlo consultar con aquellos agentes so

Clales que luego van a hacer posible 

que este orqanismo funcione. Y ahÍ es

toy de acuerdo con el comunicado que 

el Gobierno nos ha pasado esta misma 

tarde, pero no estoy de acuerdo con el 

Gobierno en cuanto a que esto suponga 

tener que votar en contra esta toma en 

conslderaclón, porque aquí no estamos 

votando si esta Ley, que el Grupo So

cialJ.sta propone, es buena o es mala; 

aquí lo que estamos votando, es s1 la 

Ley es lo sufic1entemente importante 

como para entrar a debatirla o no. 
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Nosotros, el Partido Rlojano, con

sideramos que la Ley t1ene la sufi

cJ.ente l.mportancJ.a, aunque también so

mos conscientes de que es susceptible 

de muchÍsimas me)oras. Exl.Sten mucnas 

laqunas, pero nosotros, esas mejoras, 

¿eh?, las traeremos a la Cámara a base 

de enmiendas, e incluso no se descarta 

la pOSlbilidad, o no descartamos la 

posl.bllJ.dad, de traer un texto alter

natl.vo. Pero en realldad, lo que aquí 

se vota es si esta Ley t1ene la impor

tancia suf1c.1.ente como para empezar a 

trabaJar sobre ella y a ctebatl.rla. Yo 

creo que sí 1 siempre y cuando, lueqo 1 

este Consejo seamos capaces de echarlo 

en marcha. No sl.rve que los Grupos po

líticos nos centremos en nuestro des

pacho de Part1.do, de Grupo Parlamenta

rio, nos auto con venzamos de que somos 

los más intellqentes, haqamos una Ley 

muy bonita sobre el papel, y que lue

go, jamás, esa Ley pueda func1onar. 

Nosotros, por otra parte, el Partido 

Riojano tlene como norma, el tomar en 

cons1derac1Ón todas aquellas iniclatl

vas que venqan aquí de todos los Gru

pos. Si la lniciativa es pos1tiva para 

nuestra Comun1dad, nosotros intentare

mos mejorarla en lo que sepamos, en lo 

que podamos, y la votaremos a favor. 

Si la inic1ativa es negativa para 

nuestra Comunidad, nosotros lntentare

mos convencer al Grupo proponente y 

votaremos en contra, y allí cada Grupo 

con su responsabi l1dad de lo que pro

pone. Pero de todas las maneras noso

tros estamos a favor, en princip1o, de 

tornar en consideraci6n esta Proposi

ci6n y todas aquéllas que se produzcan 

en esta cámara, hasta las que produzca 

el Grupo Centrista. 

SR. PRESIDENTE: Muchas qrac~as. 

Tiene la palabra el Grupo Centr1s

ta. Don Tomás Valdivlelso. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Con la 

ven1a, señor Presldente. Yo no he uti

llzado m1 turno en contra, por una 

sencllla razón. No estoy en contra de 

la adm1s16n de esta Ley, pero sí estoy 

en contra de cómo se ha llevado y cómo 

se ha presentado en esta cámara. Se 

nos ha dlcho que se han consultado 

otros Grupos políticos; el nuestro 

concretamente no. Y, se.ñor Fraile, no

sotros teníamos un proqrama y llevába

mos este Consejo Económico y Soc1al en 

el programa. No se ha consultado a to

dos los Grupos polÍticos, y, como ha 

dicho el Portavoz del Grupo Mixto en 

esta 1ntervenc1ón, evidentemente toda 

Ley es susceptlble de ser mejorada y 

evidentemente para eso estamos aquí 

nosotros trabajando, para que se mejo

ren las Leyes. Pero no se nos ha con

sultado, no se nos ha consultado, en 

absoluto, en cuanto a esta Proposic1ón 

de Ley. La Ley en sí creemos que es 

una Ley que, en pr1mer luqar, desde ml 

punto de v1sta, conlleva una carga li

.mltatlva bastante grande en cuanto a 

su composlci6n. Y es una Ley que lleva 

una carqa limitativa bastante grande 

en cuanto a su compos1c16n, en cuanto 
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que, en contradicción a lo que ha ma

nifestado el Portavoz del Grupo Socia

llsta -ya ha nablado de orqan1zaciones 

agrarias y de alqún colectivo más-, 

bueno, pues las organJ.zaclones aqra

rl.as, las organ.tzaclones, colegios 

profes1onales, etc., y toda la rique

za, amplia riqueza social de una re

qlÓn, no se refleja en este Proyecto 

de Ley. Se refleja exclusivamente el 

Gobierno, los Sind1catos y la Patro

nal. Bueno, pues aquí estamos más gen

te, y estamos más colectl.vos soc1ales, 

que yo creo, que deben estar represen

tados en esce Consejo. 

Y voy a dec1r, por ejemplo, organi

zacJ.ones agra.Ll.as. Una req1ón emJ.nen

temente agrar1.a debe tener una repre

sentación en el Consejo. 

Colegj_os Profesionales, pues tam

bién pienso que deben tener una repre

sentac~ón en el Consejo. 

Por eJemplo Cámaras de Comerc~o, 

incluso munic~pios también, por eso 

prec1samente que ha comentado el Por

tavoz del Grupo Socialista en el sen

tido de que, .bueno, para ver si quere

mos una reg~ón muy centralizada en Lo

qroño, más comarcal1zada, pues, bueno, 

ahí podían tener también su esfera de 

actuación los prop~os munlclplos y 

tendrían su voz en el propio Consejo. 

Esto en cuanto a la composlClÓn. 

Pero hay otro error muy importante, 

a mi modo de ver, en el planteamiento 

del Grupo Soc1al1sta en cuanto a la 

composicJ..Ón del Consejo. Lo fija como 

un órgano del propio orqanismo aseso-

rada que es el Gobierno, cuando yo 

creo que su dependencia, Sl podemos 

hablar de dependencia 1 y no me gusta 

utilizar esta expresión cuando habla

rnos de Con se jos asesores, debe ser de 

la Cámara, debe ser de esta propia Cá

mara, en el sentido de que las desig

naciones, las personas que componen 

este Consejo, deben ser ~nsaculadas, 

por dec1rlo de alguna forma, desde es

ta propla cámara si queremos efectiva

mente que en el Consejo se plasme la 

absoluta voluntad democrática del pue

blo riojano que aquí está manifestada. 

Y voy a citarle, en cuanto a su 

composic~Ón 1 que, bueno, incluso yo 

presumo que es anticonstltucional.. Y 

le voy a decir por qué~ Citan ustedes 

en el artículo 4 -son pocos los artí

culos por lo tanto es fácil encontrar

los-, que son se1s m1embros pertene

cientes a las centrales s~ndicales, 

según establece en el artículo 6. 2 y 

7.1 de la Ley 11/85. Bien. Yo le he 

dic.ho que me atrevo a calificar este 

extremo, y 1 a continuaclÓ.n, continúa 

con las organizaciones sindicales o 

empresariales, me da igual. Y le voy a 

citar una sentencla del Trlbunal Cons

tituclonal del año 1985, pero no la 

voy a citar en el aspecto de constltu

cionalidad, la voy a Cltar esta sen

tencia en el aspecto de verdadero sen

tido de la autonomía, que en la elabo

raclÓn de esta Ley se ha carec1do ab

solutamente de ello. Y dice al final: 

"Pero no impide que las Comun1dades 

Autónomas, en el ejercicio de sus com-
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petenc1as de organización, creen ade

más sus propJ..os órganos, o integren 

además en sus propios órganos a otros 

sindicatos que no tengan dJ..cha consi

deracJ..Ón legal". Bien. La contradJ..c

ción es muy clara, y la política jue

ga. EvJ..dentemente, ustedes tienen una 

central sJ..ndJ..cal, o, de alguna forma, 

una central sindical es fraternal de 

ustedes, y va a entrar evidentemente 

en este Consejo Económico y Soc1al. Y 

me parece correctísimo porque, además, 

debe estar ahí. Pero eso no debe ser 

J..mpediti vo para que otras centrales 

sindicales que est:.án aproximadamente 

en el veinte por ciento de representa

tl. V l. dad -con el diez por ciento más, 

sería suficiente- tengan derecho a es

tar también. Empezamos limitando la 

riqueza social y la riqueza expresiva 

de una reglón en el propio Consejo 

Económico y Social. Y eso 1 con todos 

m1.s respetos 1 a mí no me gusta, a mí 

no me gusta. Porque s1. empezamos limi

tando la r1.queza de un órgano de eml

Sl.Ón de informe y asesoramiento, a pe

tlción del prop1.o Gobierno incluso 

cuando es preceptivo 1 etc. 1 llevamos 

muy mal cam1.no de que este ConseJo 

funcione. 

y le voy a decir. Otros Con se jos 

mucho más r1.cos en este planteam1ento 1 

y por tanto con más posibilidades de 

prosperar, por ejemplo el Consejo Eco

nómico y Social del País Vasco, lleva 

tres años y no ha funcionado. Y le voy 

a decir. Y recoqe en su seno otras mu

chas orqanizac1ones y muy variadas or-

gan1zac1ones para su asesoram1.ento 1 y, 

Sln embargo, el enfoque -le digo en 

serlo-, el enfoque no lo veo correc

to. Y le voy a decir una cosa, no va a 

func1onar este Cense jo tal como uste

des lo plantean. Y -inslsto- la rique

za soc1.al de nuestra reql.Ón debe lle

varse al Consejo y debe de estar allí 

representada, y 1 por eso, es una de 

las razones que no me gustan. 

Por otra parte, le voy a decir otra 

razón. No me gusta porque las funcio

nes son muy l1..m1tadas, muy limitadas. 

Le voy a decir algunas que 1 a mi crl

terio, debían integrar. 

Por ejemplo, conocer y evaluar la 

lnformación estadística. Promover, en 

su seno, el d1álogo para favorecer el 

acuerdo y concertac~ón de_ sus respec

L:.lvos intereses económicos y labora

les, ejercitando funcJ.ones de media

Cl..Ón, arbltraje y concil1ac1ón, si las 

partes en conflJ.cto voluntarlamente se 

someten al mismo. Pues mire, esto es 

una función muy importante de un Con

sejo que le puede dar mucha rlqueza. Y 

desde ahÍ, desde aní, empezarnos a 

construir algo. Lo que no constrlli.mos 

nada, es Sl.. sentamos a los mismos ln

terlocutores sociales que habJ.tualmen

te se sientan en otro sitio, y creamos 

un Consejo para que vuelvan a hablar 

de lo m1.smo. Y encima metemos al Go

bierno que es el organ1.smo asesorado, 

y que 1 lÓgicamente, va a incl1..nar la 

.balanza donde le 1nterese, sea de un 

color o sea de otro. Entonces eso no 

vale. Eso no vale y no va a servir, no 
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va a serv1r. 

Promover también, proponer, solu

Clones o crlterio en actuaclÓn, en Sl

tuaciones de crisis referidas a secto

res econÓmlcos. Otra funclÓn gue uste

des no consideran importante, y que 

por supuesto es lmportantÍSlma. 

Informar semestralmente a la opi

nión pÚblJ..ca regional sobre la marcha 

de la economía reqional de la reqión. 

Yo creo que es alqo también obvio. 

Canalizar demandas y propuestas de 

los Grupos mlnorltarJ..os con act1vidad 

económica y social en el ámbito de la 

Comun1dad, que no alcancen representa

ción d1recta en el ConseJO· 

Pues mlre, esto creo que es bastan

te democrátlco, que toda persona, que 

todo colectlvo, pueda acceder a un 

Con se jo e incluso pueda emi t1r una 

op1n1ón. Esto me parece que es, autén

ticamente, algo que se puede llevar a 

cabo y que se puede tratar de conse

gulr. 

Bueno, pues este es el Consejo que 

nosotros predicamos, que no tJ.ene nada 

que v-er con el suyo -eso se lo adelan

to- y, bueno, pues yo creo, yo creo, 

que en base a esto, yo ya le he dicho 

-no he querido utilizar mi turno en 

contra, porque no qu1ero estar en con

tra de nada, de nada que se presente 

en esta Cámara en princ1p1o- que creo 

que antes de presentar una Ley, podían 

haber tratado de consultar con otros 

Grupos, simplemente consultar con 

otros Grupos -y ustedes saben que no

sotros estamos abiertos, y más en este 

-c.ema, a hablar con qu1en sea- para 

tratar de presentar en esta Cámara una 

Ley lo más, lo más coord1nada poslble 

y lo más lnteqradora posible de todas 

las voluntades que exlsten en esta cá

mara, e incluso de fuera de esta Cáma

ra.. Y así, pues no nos veríamos en la 

tes1tura de decirles no, como en este 

momento les vamos a decir. 81n perJUl

cJ.o, ml Grupo, por lo menos, presenta

rá una nueva Ley y la consultará con 

ustedes para recabar su opinión, y 

trataremos de nacer una Ley lo más, lo 

más -p1enso- aceptable posible para 

todos los Grupos. Porque creo que S l. 

no lo hacemos así, desqraciadamente 

estamos haciendo muchos ConseJOS, 

1.gual no func1.onan, y yo creo que esto 

es lo peor que pueden hacer; lo peor 

que podemos hacer los políticos es, 

efectivamente, como ha dicho muy bien 

el Portavoz del Grupo Socialista, es 

traer muchas Leyes aquí, se aprobarán 

muchas Leyes, pero van a funcionar muy 

poco esas Leyes. Con lo cual no hemos 

conse~uido absolutamente nada, e iqual 

hemos consegu1do una cosa, todavía ln

crementar más el gasto público, que 

bastante elevado es. 

Por lo tanto, Portavoz del Grupo 

Soc1al1sta y señores del Grupo Socia

lJ.sta, yo les dJ.rÍa con toda sJ..ncerl

dad que retiren la Ley. Vamos a discu

tir otra Ley, vamos a discutir una 

Ley, pues, me _1or que ésta; la verdad, 

mejor. Creo que es bastante mejorable 

y creo que, s1n sectarJ.smo, sin decir 

va a estar uno y no va a estar el 

269 



Número 7 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

otro. No. vamos a estar, va a estar 

representada toda la sociedad rioJana 

con toda la r~queza que conlleva, y 

vamos a dar unas funciones a este or

qan~smo lo más ampl~as posibles 1 por

que así, creo, haremos una buena labor 

y los c~udadanos nos lo agradecerán. 

Muchas qrac~as. 

SR. PRESIDENTE: GracJ.as. TJ.ene la 

palabra el Portavoz del Grupo de 

Alianza Popular, señor Garn~ca. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Señor Presi

dente, Señorías. El Grupo Parlamenta

r~o de Al~anza Popular va a manifestar 

las s~gu1entes observac~ones con res

pecto a esta Propos~c~ón de Ley. En 

primer lugar, nos tendríamos que cues

tlonar sobre la procedencia o no de la 

creac1Ón en estos momentos del Consejo 

Económico y Social de La Rioja. A este 

respecto, pues es necesario recapacl

tar en la final1dad que t1ene la crea

ci6n de d1cho órgano, que es la de 

proporcionar una plataforma de encuen

tro y diálogo entre el Gobl.erno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y las 

partes sociales, así como la de éstas 

entre sí. En esto estamos totalmente 

de acuerdo con las manifestaciones del 

Porta voz del Grupo Social~sta. Pero, 

en este sent~do, vemos un defecto en 

la presentación de esta Proposición de 

Ley. y a pesar de que estamos de 

acuerdo en que sería bueno que exis

t~era esta Proposl.ción de Ley, este 

Consejo Económico y Social de La Rio-

Ja, y que este Grupo Parlamentario en 

este sentido no tendría n~ngún incon

veniente en votar favorablemente a la 

Proposición de Ley que hoy nos presen

ta el Grupo Soc~alista, o meJor dicho 

-perdón- a votar favorablemente a la 

toma en consideración de esta Proposl

Cl.Ón de Ley, tenqo que manifestar que 

nos tenemos que neqar, o tenemos que 

votar negatl vamente, porque el Grupo 

Parlamentario Socialista presenta una 

Proposición de Ley que no acredita en 

forma alguna que la op~nlÓn de los 

distlntos sectores soc1ales se hayan 

escuchado pre v1amente. y nosotros 

creemos que hubiese sido necesarlo, en 

prlmer luqar, que, entre todas las 

fuerzas políticas y entre todos los 

sectores soclales y Slndicales, se hu

biese llegado a un acuerdo precisamen

te para la elaboracl.Ón de esta Propo

sicl.Ón de Ley. Y, por otra parte, el 

proyec1:.o del Grupo Parlamentario So

cialista -que tenqo que decir que en 

la anterior Leglslatura han tenido 

ocas1Ón de 1mpulsar con su Gobierno y 

no lo han hecho- establece en sus 

artículos 8 y 11 la financiación para 

el func1onam1ento del Consejo que, 

prev1a propuesta del ml.smo, se incor

porará en el estado de gastos de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma. Y es evl.dente que la crea

ción de este Consejo va a or1g1nar 

unos gastos al Gobierno, y nosotros 

desde luego estamos de acuerdo en es

tos gastos, porque lógicamente son ne

cesarios, pero creemos que estos gas-
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tos serán s~empre JUStificables Sl es

ta Ley, o Sl este Consejo mejor dicho, 

es bueno.. Pero como he dJ.cho antes , 

como no se ha elaborado de la forma 

más convenlente¡ es decir, teniendo en 

'cuenta a todas las fuerzas polÍtJ.cas y 

a todas las fuerzas sociales y Slndi-

cales, nos vemos obligados, por lo 

tanto, a votar negativamente a la toma 

en consJ.deración de la Proposición de 

Ley presentada por el Grupo Parlamen

tario Socialista. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor. 

¿Turno de répllca? 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Bueno. Se-

ñor PresJ.dente. Bueno, la verdad es 

que lo lamento que voten en contra, 

porque yo creo que tampoco hay un fun

damento muy profundo sobre la votación 

contrar.1.a. Voy a lntentar repllcar las 

diferentes J.ntervenciones y, evidente

menee, yo creo que tendré que repll

car, sobre todo, la intervención del 

Grupo Centrlsta, que no creo que haya 

' sido excesivamente afortunada. Unica-

mente, qu1zás también por cortesía, 

señalar que comparto plenamente la 

opinJ.Ón del Grupo Centrista 1 que lo 

lmportante no es la Ley 1 ni lo que se 

apruebe en el papel -del Grupo M~xto 1 

perdÓn¡ la verdad es que no entiendo 

la confus~ón, no la entlendo para na-

da-~ porque es cierto que su legJ.tlmi

dad, y así lo he intentado expresar 1 

va a venir posLblemente por su funcio

namJ.ento, más que porque se cree en la 

Ley un proyecto o una institución que 

sea muy bonita en el papel, pero que 

después no funcione. Totalmente de 

acuerdo. 

Me centraré fundamentalmente en la 

intervención del Grupo Centrista.. La 

verdad es que de forma prev1a, qu1.zás 

hay que señalar, que hoy tenía que ha

ber nabido en este orden del dÍa, qul

zás 1 una ampliación de la reforma del 

Reglamento, que es la petLción de au

torización o de permiso para presentar 

Proposiclones de Ley por los dlferen-

tes Grupos a los restantes Grupos. 

Porque es claro que 1 tanto el GobLerno 

como los Grupos, presentan sus Propo

sLc~ones de Ley sin pedir nJ. autorJ.za

ción, ni consultar evidentemente a los 

distintos Grupos. Están en su dere-

cho. Y no entiendo cómo la oposJ.cLÓn 

del Grupo Centrista fundamentalmente, 

se .base -al menos en esta trJ.buna- en 

esta materia, en que no se les ha con-

sultado. Se les consulta ahora para 

aprobarlo, porque tJ.enen ustedes re

presentacJ.ón parlamentaria para demos

trar y señalar cuáles son sus aporta-

cienes. Pero previamente esto yo creo 

que no carece 1 o que carece, de lÓqJ.ca 

y carece de coherencia. Y es claro 

que 1 evidentemente, aquí escucharemos 

sus apor-taciones.. Lo que yo creo que 

también es meridtanamente claro, es 

que qu1zás este Proyecto de Ley o esta 

Proposici6n de Ley no les gusta Única-

mente, porque no la han presentado us

tedes, y por tanto, quizás, parece que 

no existe ese protagonlsmo que parece 
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que desea.n. Y comentaba que no era un 

turno en contra ••• Yo creo que se está 

nacl.endo por su parte, la verdad, tur-

nos de todo en contra. Todo lo que 

presenta, al menos el Grupo Soc~al1s-

ta, ustedes manl.fiestan su pos1ción 

centrarla. Por lo tanto, qur.zás, yo 

creo que hay que señalar que existe 

una oposl.Cl.Ón a la oposl.Cl.Ón, porque 

parece que ustedes están más en la 

oposiClÓn de la oposiclÓn, que en la 

oposic1Ón del Gobierno. Pero, en fin, 

J.remos al contenido de su l.nterven-

c1ón. 

Me señala que yo he hablado de or-

gan1.zacl.ones agrarl.as. En n.1ngún mo

mento, en n1ngún momento, he hablado 

de orqan1zaciones aqrar1as como partí-

Clpes de este Gobierno. A las act..as 

nos remltiremos. Pero yo le digo una 

cosaG Las orqan1zac1ones agrar1as tie

nen en esta Comunidad una institución 

donde participar y una institución 

donde participan, que son y es el Con

se jo Agrario. Y ésa es la lnstitución 

donde tienen que participar las or9a-

n1zac1ones agrar1as y donde se demues

tra esa voluntad de partlcipaci6n como 

democrac1a o corno forma más avanzada 

de democracia. Ahora bien, 51 lo que 

ustedes nos d1cen de part1cipac1ón es 

la creación de una segunda Cámara -co-

mo parece que se desprende de su 1n-

tervención, apoyando las posturas de 

Grupos m1.noritarios que parece que no 

t1enen representación-, yo le diré que 

nos hemos confundido de Consejo. Noso-

tres, el Grupo Socialista cree, en un 

Consejo Económ1co y Social. Y cree en 

un Consejo Económ1co y Soc1al, en base 

a lo d1spuesto en el desarrollo de la 

Constituc1ón. Y en su Título Prelim1-

nar, o en su Título Pr1mero, señala 

que las organ1zac1ones sindicales y 

las asoc1ac1ones empresar1ales defien-

den los lntereses y los derechos de 

los sectores que representan. Y esto 

es el reconocimiento const1. tucional. 

Sl. ustedes qu1eren -que al f1nal es lo 

que me v1ene a hacer- remitirme a una 

Proposic1ón de Ley que ha sido recha

zada en el Parlamento de Madr1d por 

todos los Grupos, por todos los Gru-

pos, a excepción del suyo; una Propo

Sl.Cl.Ón que yo 1ntentaré ser liml.tado, 

pero les voy a decir qué miembros tl.e-

ne. Tl.ene c1ncuenta m1.embros, pero co-

mo mínimo, como mínimo c1ncuenta miem-

bros. C1ncuenta miembros de los cuales 

doce son de las organizaciones empre

sariales; doce de los sind1catos más 

representativos; cuatro de las asocia

clones de consumidores; hasta d1ez de 

la representación vecinal; hasta doce 

de distl.ntas 1.p.Stituc1.ones, uni versi

dades de la Comunidad, Cámara de Co-

merc1o e Industria, Colegios Profes1o-

nales, etc., además, que se nombrarán 

cada seis meses; es dec1r, éstos se 

camblan cada seis meses, tienen un pe-

ríodo de movilización muy ráp1.do, y 

después, y después ya al final, otros 

d1ez miembros que éstos ya son resl-
/ 

duales. Estos, si la realidad tiene 

que estar parcelada, pues poslblemente 

representarán a los vecinos de alguna 
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calle o a algún municipio determ1.nado 

en concreto por la voluntad del Grupo 

Centrista. 

y yo creo que esto no es ser1.o. De

bemos hacer un Consejo Económico y So-

cial que funcione, que no sea una se

gunda cámara, que no sea un órgano po

lítico, que sea un órqano de part.I.ci

pación en la vida económ1ca. Y yo creo 

que las d.l.stintas funciones, que usted 

dice que están l1mitadas, están in-

cluidas dentro de los apartados de 

nuestra Proposición de Ley. Porque se 

ha.bla de la particl.pación en la v1da 

económica. Y usted me dice: Es que en 

las situac1ones de crisis no se ha-

bla. Pues evidentemente, no se habla. 

Tampoco de las situaciones de crecl.

miento económico. Es importante hablar 

de la participación en la vida econó

ml.ca. Esto es lo importante. Y entra

rán lÓgicamente situaciones cte cr1sis, 

como entrarán otras situaciones dis-

tintas e 

Y me habla de las funciones de es-

tadística, que pueden ser discutibles, 

pero yo creo que el Consejero de Ha

Cl.enda y Economía d1rá que las funcio

nes ésas de estadística, qu1zás están 

más correctamente ub1cadas en un De-

partamento de su Consejería que en un 

órgano de carácter consultivo que no 

tiene funciones ejecut1vas. 

En definitiva, que me presenta su 

Proposición de Ley repetida como en la 

Comunidad Autónoma de Madrid, o me co-

menta su Proposición de Ley repetida 

como en la Comunidad Autónoma de Ma-

drid, que parece ser modelo. para el 

Ayuntamiento de Logroño y para tamb1én 

la Comunidad Autónoma de La Rloja. 

Quizás tienen que ser más originales a 

veces. 

Nosotros no creemos tampoco que sea 

un Consejo antlconstltuclonal. 

SR. PRESIDENTE: Vaya term1nando. 

SR. RUBIO MEDRANO: Usted como buen 

jurista tenía que saber que casi es 

más correcto decir inconstitucional 

que antl.constitucional, pero posible-

mente la referencla que me hace para 

definir la anticonstitucionalidad que 

señala, la inconstitucionalidad que 

parece ser de este Proyecto, se basa 

más en una sentencia que es anter1or a 

la prop1a Ley Oroánica de Libertad 

Sindical, o que no hace referencia a 

esa Ley Orqánica de L1bertad Sindical, 

que a otros preceptos. Porque está us

ted señalando que es inconstltucional 

la mayor parte de los Cense jos Econó

micos y Soc1ales de nuestro país, y, 

en concreto, por citarle un caso, el 

Consejo Económico y Social de Navarra 

parece que está, o el Consejo de Rela

cl.ones Laborales, está en una situa-

ción de inconst1tucionalidad que yo no 

sé ustedes cómo no lo denuncian en su 

representación en el Parlamento nava-
... . ... ..... 

rro. Un1camente quer1a senalarle eso. 

Evidentemente es una Ley que puede 

ser mejorada, yo no se lo discuto¡ pe

ro para eso están poslblemente las 

aportac1ones de su Grupo a lo larqo 
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del período de enm~endas, o a lo largo 

del proceso de enm~endas. 

Respecto a la ·intervención del Gru-

po Popular, yo coinc~do también en su 

planteamiento de fondo, eri cuanto al 
, 

Consejo Económico y Soc~al. Unicamente 

qu~s1era señalarle que posiblemente 

haya alguna equ1.vocac~ón. Nosotros he-

mes consultado pre V lamente, al ven1.r 

hoy aquí a la Cámara, a las distintas 

~nstituc~ones que partlcipan, o que 

pueden participar en el futuro, en es-

te Cense jo Económ1.co y Social. Por lo 

cual, yo le ped1ría que reconsiderara 

su postura respecto tambl.én a una po

Sl.c~ón que pos~blemente se fundamenta 

más en un error que en la voluntad de 

nuestro Grupo de no consultar; que es 

una voluntad -yo le vuelvo a manifes

tar- de consultar a las instituciones, 

de consultar a las centrales sind1ca-

les y a la Federacl.Ón de Empresarios, 

que nos han man1.festado su aprobación 

y que por tanto, y que por tanto, en-

tendíamos que era más correcto y más 

adecuado consultarlas -con el respeto 

a la Cámara- una vez que se hubiese 

presentado esta Propos1c1Ón aquí en 

esta Cámara. Por eso pensábamos que la 

consulta previa -a la cual nos aluden 

ustedes- era, ha s1.do, el momento ade-

cuado en el período hasta su torna en 

consideración. Tambl.én le quiero dec~r 

que Sl. coincidimos en que el tema de 

los incrementos de los qastos es una 

pura referenc1a, quizás excesl. vamente 

formallsta -porque ustedes no están en 

desacuerdo, o el Gobierno no está en 

desacuerdo, con los gastos-, lógica-

mente la referencia del reglamento so

bre la opos1c~ón carece de fundamen-

to. No tiene fundamento, porque no se 

oponen ustedes al gasto; únicamente 

d1cen que sea eficaz. Cosa que desea-

mos todos, que sea ef1caz. 

Y por último me ceñ1ré nada más a 

una referenc~a. Miren ustedes. Conti-

nuamente, a veces, nos comentan que el 

Gobierno anterior, en estos cuatro úl

timos años, no ha hecho determinadas 

cosas. Y es claro. Nosotros, o el Gru-

po Socialista, no p1ensa que la labor 

del Partl.do Socialista se haya agotado 

en la anter1or Legislatura. Hay muchas 

cosas pendientes, muchas cosas pen-

dientes. Y ustedes tamb1én lo saben. Y 

cuando dlcen que qu1eren perpetuarse 

ve1nte años, también saben que, ev1-

dentemente, en sus cuatro próx1mos 

años -s1 están los cuatro próximos 

años- no van a terminar toda su pro-

puesta y todo su proyecto conserva-

dor. Eso es claro. Entonces yo creo, 

que el argumento de dec1.r, bueno, en 

estos cuatro últ1.mos años no se ha 

presentado esta Proposición de Ley ••• 

Es c1.erto. Pero nosotros pensábamos, 

en el programa anterior, que ese Con

se JO Económico y Social no se tenía 

que crear en ese momento. Y en este 

proqrama actual pedimos, y pedíamos a 

los ciudadanos, que nos votaran porque 

Íbamos a presentar una Proposicl.Ón que 

venía a regular la planificación eco-

nómica de nuestra Comunidad. 
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SR· PRESIDENTE: Muy bien. 

Tiene derecho a réplica el Grupo 

parlamentario Mixto. ¿Quiere hacer uso 

de él? ¿Centrista? Cinco minutos. 

SR· VALDIVIELSO TEJEIRO: Sí, bre-

vernente. Brevemente, señor Presidente, 

porque el Portavoz del Grupo Socialis

ta cas1. na dado las razones de por qué 

vamos a votar no, y por tanto sería 

redundante el expresarlas. 

Y, bueno, pues sencillamente le voy 

a dec1.r una cosa.. No hemos venido a 

discutir mi Ley, s~no la Ley suya. Yo 

no he presentado n1nquna Ley. ustedes 

por lo menos tienen, deben tener, unas 

fuentes de lnformaci6n tremendas. Aquí 

no se ha presentado n1.nquna Ley, ni 

tan s1quiera ••• Slmplemente propusimos 

en nuestro programa electoral -que por 

lo visto desconocen- que plantearíamos 

una Ley del Consejo Econ6mico y so

clal. Exclusivamente eso. Y s1, evl

dentemente, yo no pretendo que les 

guste m1 Ley, como a mí no me gusta la 

suya. Es una razón muy simple, son dos 

Leyes d1ferentes. Por eso, sencilla

mente por eso, votamos que no, porque 

no nos gusta. Y ustedes estoy seguro 

que van a votar que no a la nuestra. 

Pero lo c1erto es que ustedes no han 

consultddo. Lo pr1mero, cuando se pre

senta una Ley, lo l6g1co 1 p1enso yo, 

sería consultar a los miembros de esta 

Cámara, a los diferentes Grupos polí

ticos. Creo que esto, de alguna forma, 

puede ser, si ustedes quieren. Pero si 

ustedes quieren hacerla con consenso, 

lo normal es que consulten, porque si 

no, 

les 

les pueden pasar estas 

pasan, que resulta que 

cosas que 

al final 

las Leyes igual no prosperan. Y esto 

hubiese sido bastante simple y, qu1zá, 

quizá, -creo que m1 talante es ne qo-

ciador- yo 

hubiésemos 

creo que de alguna forma 

llegado de una forma bas-

tante Slmple ••• 

Le ruego, señor Fraile, que con la 

mlsma atenclÓn que yo escucho, pues Sl 

no me qu1ere escuchar, pues no me es

cuche, pero, por favor, déjeme hablar, 

¿eh? Nada más le pido, ese derecho. Es 

que, la verdad, me molestan los comen

tarlos al margene Estoy ••• Yo también 

tenqo que subir aquí, y pido el mismo 

respeto que yo tengo con todo el mundo 

cuando está hablando. Graclas. 

Sencillamente le iba a decir que 

las mismas razones, por todas esas ra

zones que ha expuesto, pues efectiva

mente son dos Leyes totalmente dife

rentes, son dos Leyes que no tienen 

nada que ver una con otra, y, por eso, 

por esa simple raz6n, nos oponemos; 

nos oponemos, evldentemente. ¿Que este 

texto podía ser mejorable en el trans

curso del desarrollo parlamentar1o? 

Pues sí, efectivamente podía ser mejo

rable, pero le voy a decir con Slnce

ridad. Son dos Leyes tan dlferentes 

que o se acepta una enmienda a la to

talidad, o sería totalmente imposible 

que ustedes y nosotros coincidiésemos 

en esto, coincidiésemos en este tema. 

Por otro lado, ya le diqo y le in

sisto, yo no sé si he dicho anticons-
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tltUClonal o lnconstitucional; pero 

como plagio mucho, pues igual he dicho 

anticonstituclonal. Entonces, le voy a 

decir que es inconstltuclonal, y lo he 

dlcho en un punto muy concreto. A eso 

usted no me ha contestado. Le digo que 

es lnconstltuclonal en cuanto, de al

guna forma, llmlta la representación 

de otras centrales sindlcales, de 

otros colectivos sociales, que deben 

estar representados. Sencillamente 

eso. ¿Por qué? Porque tienen una re

presentatlVldad que se acerca al vein

te por ciento. Y si el Tribunal Cons

tituclonal, en Ley posterlor -dlqo que 

será posterior, porque habla de los 

artículos de la Ley, vamos; entonces 

me supongo que será posterior, ¿eh?-, 

dlce que nosotros, nosotros aquí y en 

esta cámara, podemos dotarlo de una 

Ley, de una Ley, lo más amplla poslble 

para que tengan representación cual

quier tlpo de orqanlzacl6n y se inte

gren en ella, pues yo creo que lo que 

debemos hacer es tratar de lntegrar la 

mayor -lnslsto-, la mayor r1queza so

cial. No se centra n1 en una federa

ción determinada de empresar1.os, nl en 

una deterrnlnada orqan1.zac2ón sindical, 

Slno senclllamente hay var1.as. T1.enen 

una representatlVldad aceptable, por 

lo menos reconocida por el articulado 

y .reconocldas en nuestra Const1.tuc1.6n 

como usted bien ha dicho, y, bueno, y 

deben estar presentes, deben estar 

presentes. Lo hablamos desde el senti

do de la absoluta 1.ndependencia, cosa 

que igual no pueden decir otros. En-

ton ces, bueno, sobre esa base le co

mentarnos que en ese aspecto, yo no he 

dl.cho que sea lnconstltucl.onal, he dl

cho que podía ser lo, ¿eh?, no le he 

_dlcho que lo sea. Que sencillamente 

debemos ser valientes en nuestro sen

tl.do de autonomía, y adaptar las Leyes 

a la realidad en que Vl Vlmos, y la 

realldad en que lllVl.rnos es La Rioja, 

no es Madrld. 

usted d1.ce que la Proposic1.ón de 

Ley nuestra se basa en la de Madrid .. 

Evl.dentemente. Estoy sequro, que la 

suya tamb1.én se basa en la de Madrid; 

estoy sequro que se basa en la de Ma

drl.d. Si no es en la de Madrid, pues 

será en la de Arag6n -que me da 

igual-, pero ya lo sabremos, no se 

preocupe. voy a tener la cur1.osidad de 

saber de qué Ley, de dónde la han sa

cado. Entonces, entonces, sobre esa 

base -no se preocupe usted- lo que va

le aquí no es que las Leyes sean pare

cidas o similares, si es lógico; usted 

pertenece a un Partido de ámblto na

Cl.onal, y yo tamblén. Entonces, lógi

camente, por coherenc2a, pues vamos a 

mantener unas líneas parecidas o, de 

alquna forma, acordes con nuestro pro

grama; corno los señores de Alianza Po

pular, pues posiblemente también. En

tonces, sobre esa base, sobre esa ba

se, pues nosotros proponernos una Ley, 

ustedes proponen otra; pero ya le di

qo, s1.n más. Es que 1 senci llarnente, 

usted .ha dado todas las razones que yo 

de.bía dar. Porque sencillamente son 

d~ferentes, por eso decimos que no. Y 
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no somos la opos~c~ón a la oposlClÓn, 

n~ mucho menos; somos sencillamente la 

oposición, a aquello que creemos que 

no es bueno. D~jimos bien claro: Vamos 

a dec1r que no. Y lo que ustedes pro

pongan, y no le quepa la menor duda 

-aquí se han aprobado Leyes propues

tas, o Proposiciones no de Ley pro

puestas por ustedes, las ha aprobado 

el Grupo Parlamentar10 Centrista-, no 

se preocupe~ Ustedes presenten lo que 

tenqan que presentar 1 y nosotros, de

mocráticamente, con absoluta responsa

bllidad, vamos a ejercer nuestro dere

cho democrático a decir lo que en cada 

momento nos parezca, o conslderemos 

oportuno, en beneficio de La Rioja, y 

-le voy a decir- desde una posición de 

absoluta .1.ndependenc1a y s1n n.1.nguna 

secuela anterior que nos vincule. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: T~ene la palabra 

el Portavoz ••• ¿Qu1ere tomar la pala

bra o no quiere? Pues pasarnos a la vo

tación. 

¿Votos a favor de la tramltación? 

Que son... Vamos a contar los. ¿Votos 

en contra? 

Votos a favor, 15; en contra 1 16e 

Queda rechazada la toma en conside

rac.l.Ón de la Propos1ción de Ley. 

Se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las velnt.l.

dós horas y qu1nce minutos.) 
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